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Introducción 

 

El siguiente proyecto se propone investigar la construcción mediática del llamado 

“Caso Melina Romero”, a partir del modelo de Intencionalidad Editorial, propuesta 

teórico-metodológica surgida en el seno de la Facultad de Periodismo y Comunicación 

Social de la Universidad Nacional de La Plata, que es aplicable tanto a la producción 

como al análisis de procesos periodísticos.  

Melina fue asesinada, embolsada y tirada a un arroyo del conurbano, pero los medios 

hegemónicos no la trataron como una a víctima más de la violencia de género, sino 

que la culpabilizaron, estigmatizándola desde una mirada sexista y clasista, con la 

intención de disciplinar conforme a determinados valores machistas dominantes. 

Se abordará el comportamiento periodístico de Clarín en torno a este caso utilizando 

las herramientas de un Observatorio de Medios, tal y como propone el modelo de 

Intencionalidad Editorial, para identificar y analizar los mecanismos utilizados por el 

diario para imponer su parcialidad como discurso o sistema ideológico universal. 

Asimismo, se realizarán entrevistas a especialistas con el objetivo de problematizar 

acerca de la relación entre género, violencia y medios de comunicación.  

El caso 

Melina Romero, de 17 años, desapareció luego de festejar su cumpleaños en un 

boliche de San Martín, el 23 de agosto del 2014. En el marco de la investigación, 

detuvieron a cuatro sospechosos: dos mayores –Elías y Joel Fernández- y dos menores 

–“Toto” y “F”. Fueron los Fernández quienes confesaron a la policía que Melina había 

sido asesinada y arrojada al arroyo Morón. 

El cuerpo sin vida de la adolescente fue hallado el 22 de septiembre en un predio de 

José León Suárez con signos de abuso. Fue entonces cuando una testigo clave se 

presentó en la Justicia a declarar que había visto cómo los imputados la golpearon 

hasta matarla en el marco de un encuentro con drogas y alcohol realizado en un 

templo umbanda. 

La atención mediática del caso comenzó a mediados de septiembre con el inicio de los 

rastrillajes por descampados y arroyos del oeste del conurbano.  En ese marco, algunos 

medios, en especial el diario Clarín, se ocuparon de resaltar la condición socio-

económica de la joven hasta entonces desaparecida, como así también su historial de 

fuga del hogar. 
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Antecedentes 

La consigna “Ni una menos” marcó un punto de inflexión en la sociedad argentina en 

lo que respecta a violencia de género. Fue la respuesta a una serie de casos resonantes 

como el de Melina Romero, Chiara Páez, Lola Chomnales, Ángeles Rawson y Candela 

Sol Rodríguez, sólo por nombrar los más visibilizados por los medios de comunicación. 

Esta convocatoria, que incluyó una masiva marcha en todo el país, el 3 de junio de 

2015, fue un repudio a todo tipo de violencia contra las mujeres.  

Si bien la violencia física quizás es la más difundida, existen otras violencias, como la 

psicológica, la sexual, la económica, la simbólica, la doméstica, la institucional, la 

laboral, la reproductiva, la obstétrica y la mediática. 

Esta última está tipificada en la Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen 

sus relaciones interpersonales, y se retoma en el artículo 71 de la Ley 26.522 de 

Servicios de Comunicación Audiovisual. Allí se establece que la violencia mediática se 

manifiesta en aquellos casos en que se difundan discursos estereotipados que 

promuevan la explotación, injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o 

atenten contra la dignidad, así como patrones socioculturales que generen violencia o 

desigualdad. 

Al consagrarse un nuevo paradigma que concibe la comunicación como un derecho 

humano fundamental para el ejercicio de la ciudadanía, se invitó a que los medios de 

comunicación y sus trabajadores repiensen su práctica profesional desde un enfoque 

con perspectiva de género, ya que el tratamiento de la violencia de género en la 

comunicación muchas veces no es el adecuado.  

El rol de los medios 

Tras la aparición del cuerpo de Melina Romero, la Defensoría del Pueblo de la 

provincia de Buenos Aires y un grupo de profesores de la escuela técnica a la que 

concurría la víctima expresaron su rechazo a la forma en que la mayoría de los medios 

trató el caso.  

“Desde que se conoció la noticia, los reportajes, coberturas y artículos de una buena 

parte de los medios de comunicación han concentrado” la información “en la 

espectacularización y sexualización del caso, antes que en el seguimiento informativo”, 

advirtieron y agregaron que los medios crearon “un personaje ficcional, el de Melina, 

que es protagonista de líneas argumentales que vulneran sus derechos como sujeto 

del mundo real y dañan su condición humana, desvaliéndola de los derechos que le 

asisten”. 
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Los docentes, por su parte, recalcaron que la relevancia del caso tiene que ver con que 

se trata de “una mujer, y encima, de una familia humilde”, y estimaron que “se la 

condena por ello”, a través del discurso de los medios de difusión.  

Cuatro días después, Chiche Gelblung, conductor de 7020, fue denunciado por el 

Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión, que coordina la Autoridad 

Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA), por incurrir en violencia 

mediática en un programa titulado “La noche de ‘las Melinas’. Ninguna le teme al 

alcohol y a la noche”, donde se preguntaba: “¿Están dispuestos a todo tras una noche 

de excesos?”.  

“Se trata de la construcción de un relato que corre el eje de la víctima del femicidio, 

trasladándolo hacia las conductas de ‘las’ adolescentes en una generalización superflua 

y estigmatizante –expusieron–. Se condena a aquellas jóvenes que deciden ir a bailar, 

naturalizando como una continuidad lógica que cuando una joven realiza ciertas 

acciones que son festejadas por sus pares varones, tenga este final”. 

En este contexto, se vuelve necesario abordar el tratamiento periodístico de lo que se 

ha convertido en un caso paradigmático de las prácticas periodísticas en materia de 

género. La investigación sistemática y rigurosa de estas producciones que circulan en 

la sociedad permitirá realizar una aproximación a los parámetros ideológicos, 

económicos, estilísticos y comunicacionales que regulan el posicionamiento editorial 

del medio, con un gran poder de réplica y de marcar agenda en medios de todo el país.  
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Objetivos 

 

Objetivo general 

-Investigar y analizar, a partir del modelo de Intencionalidad Editorial, la construcción 

mediática del diario Clarín sobre el caso de Melina Romero, en el período comprendido 

desde el 13 de septiembre de 2014 hasta el 15 de noviembre del mismo año. 

 

Objetivos específicos 

-Relevar, recopilar y seleccionar todas las piezas periodísticas que aborden las 

cuestiones establecidas como objeto de estudio. 

-Determinar de qué manera, con qué mecanismos y desde qué lugares el diario Clarín 

genera y/o reproduce sentidos comunes en torno a la violencia de género. 

-Observar cómo el medio construye la figura de Melina Romero, de su amiga y testigo 

clave en la causa, Melody, y de los imputados en la causa. 

-Analizar el recorte mediático del caso, el tratamiento de las fuentes de información y 

las gramáticas utilizadas por Clarín. 

-Producir entrevistas a actores claves que aporten al objetivo general desde una 

problematización sobre género, violencia y medios de comunicación.  
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Marco teórico 

 

Intencionalidad editorial 

 

El modelo teórico conceptual “Intencionalidad Editorial” surge del trabajo de un grupo 

de investigación dirigido por el periodista, docente, escritor y doctor en Comunicación, 

Víctor Ego Ducrot, en la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la 

Universidad Nacional de La Plata. Ya ha sido utilizado como marco teórico para el 

desarrollo de investigaciones y tesis de grado y postgrado en ámbitos académicos de 

Argentina y América Latina.  

Como define Ego Ducrot, se trata “de un modelo teórico que es un punto de quiebre 

en el ámbito de las reflexiones contemporáneas sobre comunicación social y 

periodismo, enfocado a la disputa teórico-ideológica respecto de los poderes 

establecidos en los ámbitos académicos, políticos y profesionales argentinos e 

internacionales”.  

La Intencionalidad Editorial es una propuesta aplicable a todos los casos de procesos 

periodísticos, en todo tipo de soporte mediático, todo género profesional y en toda 

especialidad (incluso en el campo de información de servicios), que surge frente a la 

ausencia de una metodología propia para el análisis periodístico y, en consecuencia, a 

la excesiva dependencia de categorías de análisis y recursos metodológicos propios de 

otras áreas del conocimiento, como la semiología y el análisis del discurso1. “Los 

estudios semiológicos, los estudios culturales y las descripciones de rutinas han sido 

aportes útiles pero insuficientes a la hora de construir una "teoría propia" de la 

comunicación social y del periodismo en particular”, explica el Doctor en Comunicación 

al tiempo que manifiesta que el objetivo de la propuesta es  “llenar un vacío teórico y 

metodológico y brindar herramientas políticas para la confrontación en el espacio 

simbólico frente a la maquinaria de propaganda y guerra mediática como diseños 

estratégicos del actual bloque de poder al que caracterizamos en una etapa muy 

especial del sistema capitalista-imperialista de organización global al que 

denominamos Imperio Global Privatizado (IGP).2 

                                                           

1
Ego Ducrot, Víctor. Intencionalidad Editorial. Una síntesis introductoria hacia una metodología propia para el 

análisis del discurso periodístico.  Question, Vol I, Nº6. Facultad de Periodismo y Comunicación Social – UNLP. La 
Plata, 2005. 
2
Ego Ducrot, Víctor (comp); Espeche, Ernesto; López, Fernando; Rodríguez Esperón, Carlos. Sigilo y 

nocturnidad enlas prácticas periodísticas hegemónicas. Editorial: Centro Cultural de la Cooperación. 
Buenos Aires, 2009. 
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El modelo advierte que tanto las corporaciones mediáticas, al igual que el resto de los 

actores dominantes del sistema capitalista concentrado, pasaron a desempeñar un 

papel activo dentro de los aparatos nacionales e internacionales de gestión pública. 

Así, superaron sus roles de "mediadores" y sujetos de presión para transformarse en 

actores directos de las institucionalidades políticas, estableciendo ejes de sentidos 

comunes hegemónicos, pero también haciendo valer sus respectivas participaciones 

formales e informales en el Estado, con el fin de definir políticas públicas proclives a 

los intereses corporativos.  

“Lamentablemente, muchos de los mejores lectores y estudiosos del pensamiento del 

marxista italiano muerto en las cárceles de Mussolini, Antonio Gramsci, fueron o son 

intelectuales orgánicos del bloque de poder, financiados por esa unidad inexpugnable 

que existe entre los centros universitarios y las grandes corporaciones 

estadounidenses. Son ellos los que mejor comprendieron el concepto de 

independencia relativa del campo superestructural, en el que debe ubicarse al discurso 

periodístico. Es a partir de ese punto de inflexión que debe entenderse el porqué de 

las fuertes inversiones del sector corporativo financiero e industrial en el terreno de 

los medios de comunicación”3. 

Ego Ducrot plantea que esa decisión “debe ser comprendida en su naturaleza 

estratégica, según surge, por ejemplo, del carácter –también estratégico- que se le 

otorga al rol de los medios de comunicación en el marco del Conflicto o Guerra de Baja 

Intensidad (GBI), dentro del diseño geopolítico que orienta al comportamiento de 

Estados Unidos sobre el escenario internacional”.  

Para el autor, es en ese marco donde podemos ubicar los verdaderos pre-sufragios que 

surgen a partir de la manipulación de la voluntad popular que desarrollan las 

encuestas masivas de los actuales “sistemas electorales informales”, no contemplados 

como tales por los regímenes constitucionales, y las regulares apariciones de líderes 

mediáticos o las instalaciones de agendas y temas por parte de las grandes empresas 

periodísticas, todos fenómenos tendientes a disciplinar el comportamiento de la 

sociedad. Es decir, todo hecho periodístico pertenece al escenario de debate y de la 

puja en torno al poder, porque lo defiende, lo avala, lo sustenta o lo justifica, o porque 

lo cuestiona y hasta trabaja para su destrucción, para su reemplazo o para su 

modificación sustancial.4 

Según este modelo, es a partir de los análisis aportados por Lenin sobre la naturaleza, 

el rol y la organización de la prensa y la propaganda revolucionarias que es posible 

reconocer que la práctica periodística pertenece al terreno de la disputa por el poder y 
                                                           

3
Ego Ducrot, Víctor. Intencionalidad Editorial. Una síntesis introductoria hacia una metodología propia para el 

análisis del discurso periodístico.  Question, Vol I, Nº6. Facultad de Periodismo y Comunicación Social – UNLP. La 
Plata, 2005. 
4
Ídem. 
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del poder. Es decir, el periodismo, forma parte del concepto genérico de Propaganda y 

se especifica y define por una metodología y un conjunto de técnicas propias. Esa 

especificidad del hecho periodístico que lo distingue del resto de los mensajes del 

ámbito de la propaganda es su Objetividad.  

El periodismo es propaganda objetiva basada en hechos susceptibles de ser 

constatados y confirmados en su objetividad y veracidad por fuentes directas, 

indirectas, testimoniales o documentales. Ahora bien, así como la Objetividad es un 

componente del hecho periodístico, el mismo necesariamente será Parcial, como lo es 

toda actividad humana desde el punto de vista cultural y antropológico. Esa Parcialidad 

se entiende como la “asunción de una posición propia del periodista y/o del medio 

ante el complejo y multifacético entramado de hechos sobre los que trabaja la práctica 

periodística. Entonces, como premisa básica debe considerarse que el hecho 

periodístico debe ser necesariamente Objetivo y necesariamente Parcial, o bien podría 

decirse que la naturaleza del hecho periodístico surge de la relación dialéctica que 

existe entre Objetividad-Subjetividad y la dicotomía entre Parcialidad e Imparcialidad.  

En esa dialéctica se apoya el discurso periodístico del bloque de poder para incurrir 

entonces en un "error" deliberado -en un alejamiento del concepto de Objetividad 

respecto de su necesaria referencia a hechos comprobables según fuentes-, al 

convertir su Parcialidad (discurso de clase o de grupo) en Objetividad (en discurso 

universal)5.  

A partir de la premisa marxista de que no se puede entender un fenómeno social 

analizando una de sus partes, la Intencionalidad Editorial se propone analizar y 

comprender los campos que conforman al periodismo. En palabras del académico de la 

Universidad de Cuyo, Ernesto Espeche, el proceso periodístico "encierra un conjunto 

de características de su propio hacer (práctica), un campo simbólico (los discursos, las 

imágenes) y un campo de materialidad (la estructura empresarial, económica, 

financiera y laboral del medio). La idea de proceso periodístico no abarca a uno de 

estos componentes por sí solos. Tampoco está comprendido por la mera suma de los 

tres. Es, para decirlo claramente, el resultado de la relación dinámica entre todos 

ellos"6. 

Un análisis desde el modelo de Intencionalidad Editorial, permitirá develar los 

mecanismos y operaciones empleados por los agentes activos del sistema mediático 

en función de la creación de sus sentidos comunes y, para aclarar sobre los intereses 

que motivan tal o cual proceso periodístico, es necesario ir más allá de los discursos, e 

                                                           

5
Ego Ducrot, Víctor. Intencionalidad Editorial. Una síntesis introductoria hacia una metodología propia para el 

análisis del discurso periodístico.  Question, Vol I, Nº6. Facultad de Periodismo y Comunicación Social – UNLP. La 
Plata, 2005. 
6
Gil, Ana Soledad. Una  propuesta totalizadora para el análisis de los procesos periodísticos (ensayos). 

Revista Latinoamericana de Comunicación Chasqui. N°117, marzo 2012.  
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investigar la base de materialidad, es decir, obtener una radiografía del entramado 

ideológico, político y económico que se esconde detrás de la falsa objetividad, ese 

mismo entramado que en última instancia explica el porqué de la parcialidad y 

conductas mediáticas. 
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Marco metodológico 

 

Observatorio de Medios 

 

El modelo Intencionalidad Editorial brinda herramientas tanto para la producción 

como para el análisis de procesos periodísticos. En el segundo campo, que es el que 

nos compete en el presente trabajo, esas herramientas han sido aplicadas en 

Observatorios de Medios. 

Un Observatorio de Medios implica un estudio sobre el comportamiento de los medios 

de comunicación sobre un tema en particular, en un determinado período de tiempo. 

En su ejecución, el modelo de IE combina métodos de análisis cuantitativos y 

cualitativos que permiten no sólo cuantificar la información que producen los medios 

monitoreados, sino también develar sus distintas operaciones en función del objetivo 

de máxima de todo proceso periodístico: la creación de sentidos comunes 

hegemónicos.   

Los métodos cuantitativos apuntan a la obtención de datos estadísticos a partir de la 

selección de muestras conformadas por una cantidad específica de medios, durante un 

período de tiempo determinado y sobre unidades temáticas acotadas. Los métodos 

cualitativos apuntan a un análisis contextualizado de las conductas mediáticas 

observadas, que permita obtener un mapeo de las mismas y un plan de acción ante 

ellas.    

En síntesis, un observatorio de medios de estas características se propone develar el 

propósito último de toda producción periodística, la creación de sentidos comunes -la 

conversión de un discurso y de un sistema ideológico de clase en discurso o sistema 

ideológico universal- y los métodos empleados al efecto por los agentes activos del 

sistema mediático corporativo del bloque hegemónico.   

Análisis cuantitativo 

El relevamiento para identificar y cuantificar las piezas periodísticas de distintos 

géneros que traten el tema que se analiza en este trabajo, se realizará mediante tres 

planillas especialmente diseñadas para volcar en ellas los datos requeridos. Una de 

ellas, estará destinada a cuantificar las primeras planas del diario Clarín, otra se 

destinará a las páginas interiores, y la tercera, al relevamiento de cargas valorativas 

temáticas y fuentes. 

Los datos obtenidos se analizarán de forma estadística, clasificándolos según 

diferentes aspectos  temáticos, de tratamiento (explícito o implícito) y ubicación. 
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Respecto a la ubicación en primera plana, es pertinente señalar que se clasificará en 

orden jerárquico descendente entre “principal”, “destacada”, “secundaria” y 

“complementaria”. Para la clasificación, se tendrá en cuenta el lugar donde aparece la 

noticia y la extensión. Una vez finalizada esta etapa, se elaborará un informe que será 

retomado en el análisis cualitativo.  

Análisis cualitativo 

Para el análisis cualitativo de los materiales periodísticos seleccionados se tendrán en 

cuenta tres ejes que el modelo de Intencionalidad Editorial considera fundamentales: 

A.- Recorte de la realidad (agenda noticiosa e informativa del medio analizado). 

B.- Voces o fuentes seleccionadas para el relato de esa agenda. 

C.- Gramáticas (estilos) empleados por el medio y/o por los periodistas a cargo de cada 

pieza contemplada en el análisis para la elaboración de cargas semánticas-

contextuales, valorativas de A y B , y por lo tanto herramientas claves para el diseño y 

la puesta en acción del posicionamiento editorial del medio estudiado. 

Según la perspectiva del modelo de Intencionalidad Editorial, la investigación también 

deberá tener en cuenta una serie de variables7: 

-Pertenencia corporativa del medio en cuestión. El entramado de su estructura 

societaria y de su ingeniería financiera. 

-Relaciones del medio con el medio cultural, económico, social y político, tanto local 

como internacional. 

-Antecedentes históricos del medio en cuestión, tanto desde el punto de vista de su 

propia conformación como desde su posicionamiento ante hechos informativos de 

trascendencia.  

-Características de las fuentes utilizadas. Comportamiento histórico y contextualizado 

de las mismas. 

-Comportamiento histórico y contextualizado del autor concreto de la pieza o de las 

piezas periodísticas sometidas a análisis. 

Las técnicas de investigación periodística que utilizaremos se pueden resumir en: 

recopilación de fuentes de información documental; fuentes directas, indirectas o 

testimoniales (a partir de entrevistas con actores claves); triangulación de fuentes y 

                                                           

7
Ego Ducrot, Víctor (comp); Espeche, Ernesto; López, Fernando; Rodríguez Esperón, Carlos. El sigilo y la 

nocturnidad de las prácticas periodísticas hegemónicas. Editorial: Centro Cultural de la Cooperación. 
Buenos Aires, 2009. 
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comparación. Generando un proceso sistemático de recolección y verificación de datos 

que se ajusten a nuestro proyecto. 
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Introducción al análisis 

 

El corpus analizado incluye todas las notas publicadas por la edición impresa del diario 

Clarín desde que la noticia de la desaparición de Melina Romero cobró visibilidad en 

los medios de tirada nacional con el inicio de los rastrillajes en busca de su cuerpo, el 

13 de septiembre de 2014, hasta el procesamiento del último de los imputados, el pai 

umbanda César Sánchez, el 15 de noviembre del mismo año. En esos dos meses, el 

medio publicó un total de 45 notas sobre el tema.  

La cobertura del caso que realizó Clarín durante estos dos meses incluyó la búsqueda 

del cuerpo y la caracterización de la víctima, su familia, los imputados y la testigo clave 

del crimen. El medio, asimismo, difundió los detalles más escabrosos del hallazgo del 

cadáver, y expuso sus propias hipótesis, a menudo fundadas en información poco 

precisa de “fuentes de la investigación”.  

El tratamiento mediático del crimen generó amplios debates. Los medios hegemónicos 

no trataron a Melina como una víctima más de la violencia de género, sino que la 

culpabilizaron, estigmatizándola desde una mirada sexista y clasista, con la intención 

de disciplinar conforme a determinados valores machistas dominantes. El diario Clarín, 

con un gran poder de réplica y poder de marcar agenda en medios de todo el país, no 

fue la excepción. 

En este contexto, se vuelve necesario abordar el tratamiento periodístico de lo que se 

ha convertido en un caso paradigmático de las prácticas periodísticas en materia de 

género. La investigación sistemática y rigurosa de estas producciones que circulan en 

la sociedad permitirá realizar una aproximación a los parámetros ideológicos, 

económicos, estilísticos y comunicacionales que regulan el posicionamiento editorial 

del medio. Un perfil del mismo se encuentra también en las siguientes páginas.  

Para llevar adelante nuestro Observatorio de Medios, acorde el abordaje metodológico 

del modelo de Intencionalidad Editorial, se han utilizado una serie de planillas 

especialmente diseñadas para esta investigación, con el objetivo de volcar en ellas los 

datos de cada una de las notas de manera tal que permitan realizar el análisis 

cuantitativo.  

Se consideró la presencia y ubicación del caso en tapa, y la extensión en el interior del 

diario. Asimismo, para un mejor ordenamiento de la información, se desglosó por 

temas de interés el posicionamiento explícito del medio. En este sentido, se tuvieron 

en cuenta las referencias positivas y negativas en torno a la víctima y su familia, los 

imputados y la testigo, como así también las referidas al rol de la policía bonaerense y 



 17 

al de la justicia. También fueron consideradas las imágenes que ilustraron las notas de 

la edición impresa. 

Por otro lado, se cuantificó y diferenció a las fuentes de información como 

Testimoniales, Directas e Indirectas, y Documentales. Las fuentes Directas fueron 

subdivididas a su vez en Investigadores; los familiares y allegados a la víctima; el 

abogado de la familia, Marcelo Biondi; y dos de los abogados de los imputados: Jorge 

Novarese, defensor de “Toto”, y Sergio Doutres, de “Chavo”. En cuanto a las fuentes 

Indirectas, se consideraron a la fiscal y fuentes judiciales, a las que el medio accede a 

través de declaraciones a otros medios; la agencia de noticias Télam y otros medios 

citados por el diario; y los demás medios del Grupo Clarín. Entre las fuentes 

documentales se encuentra, fundamentalmente, el expediente de la causa; y otras, 

como la red social Facebook.  

Para el análisis cualitativo se tuvieron en cuenta las tres categorías y ejes que el 

modelo de Intencionalidad Editorial considera fundamentales: El recorte de la realidad, 

las voces o fuentes seleccionadas y las gramáticas (estilos) empleados por el medio. 

También se realizó una evaluación del material y se consideraron las cargas valorativas 

y las caracterizaciones de los actores y protagonistas.  

El análisis cualitativo fue dividido por temas para un mejor ordenamiento de la 

información, e incluyó datos obtenidos en la etapa cuantitativa. 

De las 45 notas, se tomaron 23 como casos testigos que permitieron dar cuenta de las 

tres categorías anteriormente enumeradas de la Intencionalidad Editorial.. 

Para las conclusiones finales de este trabajo, también se tuvieron en cuenta las 

entrevistas realizadas al juez Carlos Rozanski, presidente del Tribunal Oral Federal N° 1 

de La Plata, miembro fundador de la Asociación Argentina para la prevención del 

Maltrato Infanto Juvenil, y del Comité de Expertos que asesora a la Comisión que 

elabora sanciones para la Ley 26. 485 de Protección Integral de las Mujeres; y a 

Florencia Cremona, directora del Centro de Comunicación y Género del Observatorio 

de Género y Comunicación de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la 

Universidad Nacional de La Plata; al igual que material contextual y específico, 

seleccionado por su aporte a una mejor comprensión del rol de los medios en las 

coberturas de femicidios. 

En el Anexo, se encuentra la versión extendida del análisis cuantitativo: planillas de 

observación detalladas con la información recabada nota por nota, que en el cuerpo 

de este trabajo se encontrará simplificada y explicada. También se adjuntan las piezas 

periodísticas que se tomaron como casos testigos (capturas fotográficas de sus 

versiones impresas y transcripción de las mismas para facilitar la lectura).   
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Breve resumen del caso Melina Romero 

 

“Melina era una chica llena de vida, de amigas, sana, con muchas expectativas y 

sueños. Uno de ellos era terminar el secundario y estudiar medicina”, recuerda su 

madre, quien además señala: “Yo siempre les enseñé a mis hijos que nunca es tarde, 

que los sueños, para que dejen de ser sueños, tienen que hacerse realidad”.  

En declaraciones a la autora de este trabajo, Ana María Martínez agrega que Melina 

“era una chica que no discriminaba, que le ofrecía su amistad tanto sea a una persona 

de alta alcurnia como a una persona humilde. La intención de mi hija fue siempre 

ayudar: era muy caritativa y solidaria”.  

La joven fue a festejar su cumpleaños el 23 de agosto del 2014 a Chankanab, un 

boliche de San Martín ubicado en la avenida Juan Domingo Perón 3347, y desapareció. 

Cuando su madre se acercó a la Comisaría Primera de esa localidad, no quisieron 

tomarle la denuncia porque no tenía un testigo que confirmara que estuvo en el local 

bailable.  

“Me dijeron que yo no la había dejado en la puerta del boliche. Me contacté con la 

gente de Chankanab para reclamar las filmaciones del interior del lugar, pero me 

dijeron que no grababan, que estaban sólo para control interno, así que fui a la 

Comisaría Séptima de Ciudad Jardín, donde finalmente me tomaron la denuncia”, 

explica Ana María.  

Pasaron 18 días desde que la mujer hizo la denuncia hasta que se oficializó la 

búsqueda de su hija. “Me la pasaba llamando a la Comisaría de Ciudad Jardín y decían 

que los jefes de calle la habían visto por el barrio. Les pedí declaración de esas 

personas que supuestamente la habían visto y nadie se hizo presente”, aclara.  

Luego de ese plazo, la policía accedió a los videos de las cámaras de seguridad del 

boliche donde se ve a la adolescente yéndose con un grupo de jóvenes. En el marco de 

la investigación, a cargo de la fiscal de San Martín, María Fernanda Billone, se detuvo 

entonces a cuatro sospechosos: un joven de 17 años que aparece en uno de los videos 

besándose con la chica y que fue prontamente liberado por falta de mérito; otro de 16, 

apodado “Toto”; uno de 18, Elías Fernández, y uno de 20, Joel Fernández. Los últimos 

dos confesaron a la policía que Melina había sido asesinada y arrojada al arroyo 

Morón. 

Además, implicaron a otra persona, Javier Rodríguez, de 44, en cuya casa se habría 

cometido el crimen, durante un encuentro con drogas y alcohol. Todos ellos fueron 

acusados de “homicidio agravado por violencia de género y el concurso premeditado 

de dos o más personas”. 
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En la misma línea, Melody, testigo clave, tras denunciar que recibió amenazas, se 

presentó ante la Justicia a declarar que había visto cómo los tres adolescentes 

imputados en la causa golpearon hasta matar a Melina. Dijo que estaba junto a la 

víctima cuando fue asesinada, luego de intentar abandonar la casa en la que se 

encontraban en el barrio Remedios de Escalada; y que vio cómo ponían el cuerpo en 

una bolsa con piedras.  

Días después, el fiscal del Fuero Penal Juvenil de San Martín, Fabián Hualde, fue 

separado de la investigación debido a errores procesales cometidos antes de la rueda 

de reconocimiento de los menores detenidos, en la que la testigo identificó a “Toto”. El 

abogado del detenido, Jorge Novarese, solicitó la nulidad de la medida, basándose en 

que la joven había visto a los acusados esposados, pero “Toto” fue procesado con 

prisión preventiva a pedido del nuevo fiscal, Mateo Guidoni.  

A mediados de septiembre, comenzaron los rastrillajes por descampados y arroyos del 

oeste del conurbano, llevados a cabo por Bomberos y la Policía bonaerense, que 

atrajeron la atención de los medios de tirada nacional. Algunos de ellos, al construir el 

perfil de la joven desaparecida, destacaron su condición de clase, su ropa, sus horarios, 

su rebeldía y los antecedentes de haberse ausentado de su casa por varios días sin 

avisar.  

“Hoy le digo a todas las personas que escribieron esas cosas que me parece que están 

totalmente fuera de lugar. Nadie está libre de nada, y lo que le pasó a Melina le puede 

pasar a cualquiera. Ella quería lucir su cuerpo como todas las jóvenes. No porque use 

minifalda y escote acredita que le quiten la vida –señala la madre–. Todos en nuestra 

juventud hemos cometido errores, y quizás, como dicen los chicos hoy en día, hemos 

‘bardeado’ y quemado etapas, pero eso no le da derecho a nadie de arrebatarle la vida 

a alguien”.  

Un ejemplo paradigmático de esta estigmatización fue la cobertura del diario Clarín, a 

partir de prejuicios sobre la víctima, sus familiares y allegados. En el primer perfil de 

Melina, el medio destacó que había abandonado la escuela secundaria y que su vida 

“no tenía rumbo”. 

“Ella dejó la escuela porque era una técnica y no tenía presupuesto para comprar las 

cosas que necesitaba, por el mal accionar del papá. No le alcanzaba con lo que el padre 

le pasaba y no tenía expectativas de progresar. Dijo que dejaba y que las cosas ya iban 

a mejorar. Tampoco se sentía bien de que las compañeras la tenían que ayudar. En el 

colegio me apoyaron muchísimos todos, el director y las profesoras, pero era una mala 

situación que estaba arrancando en mi casa”, explica Ana María.  

Clarín también expuso sus propias hipótesis del caso, basadas en información 

imprecisa acreditada por “fuentes de la investigación”. Cabe destacar que a lo largo del 

desarrollo de la cobertura, esas hipótesis no sólo fueron contradictorias entre sí, sino 
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que también contradijeron información detallada en otros medios. Desde el diario 

llegaron a poner en duda hechos que días atrás ellos mismos habían afirmado a partir 

de la evidencia que surgió de la investigación, postulando versiones incorrectas de lo 

acontecido. Por ejemplo, a pesar del relato de Ana María sobre la decisión de la policía 

de no tomarle la denuncia inmediatamente, Clarín aseguró varias veces que ella había 

tardado 48 horas en acercarse a la Comisaría tras la desaparición de su hija debido a 

que la misma solía ausentarse de su casa sin avisar, favoreciendo la teoría de que la 

joven había escapado.  

“¿Por qué no piden que se haga Justicia porque hay una chica menos, en vez de 

cuestionar y meterse en la vida privada de los demás? Cuestionaron sus horarios, pero 

ella estaba bajo mi consentimiento, y yo sabía dónde estaba. Nos comunicábamos por 

mensaje, y cuando frecuentaba la casa de Melody, hablaba con la mamá. No es que 

desaparecía del mapa y yo no me calentaba como mamá, nos manteníamos en 

contacto. Vengo escuchando muchas estupideces, pero nadie se pone las pilas y hace 

las cosas como la gente”, expone la mujer.  

Durante dos semanas, la búsqueda de Melina se centró en arroyos y espejos de agua 

ubicados en el cruce de Ruta 8 y Camino del Buen Ayre, en el límite entre los partidos 

de San Miguel y Tres de Febrero, sin resultados hasta el 23 de septiembre, cuando dos 

mujeres casualmente hallaron el cadáver en la zona de un predio de José León Suárez y 

alertaron a la justicia.  

Con la confirmación del crimen, el aparato mediático desplegó su escrutinio previsible, 

común en estos casos. La cobertura incluyó los detalles más escabrosos del hallazgo 

del cadáver: toda la Argentina supo que la víctima sólo vestía una remera y zapatillas, 

estaba en posición fetal, desnuda de la cintura para abajo, envuelta en una sábana y 

dentro de dos bolsas de residuos. También se fotografió e instigó a los familiares paso 

a paso en su dolor: en la misa en memoria de Melina, en el velorio, en el entierro.  

Al día siguiente del hallazgo del cuerpo, la Defensoría del Pueblo de la provincia de 

Buenos Aires y un grupo de profesores de la escuela técnica a la que concurría Melina 

expresaron su rechazo a la forma en que la mayoría de los medios trató el caso. 

“Desde que se conoció la noticia, los reportajes, coberturas y artículos de una buena 

parte de los medios de comunicación han concentrado” la información “en la 

espectacularización y sexualización del caso, antes que en el seguimiento informativo”, 

advirtieron. 

En este sentido, agregaron que los medios crearon “un personaje ficcional, el de 

Melina, que es protagonista de líneas argumentales que vulneran sus derechos como 

sujeto del mundo real y dañan su condición humana, desvaliéndola de los derechos 

que le asisten”. 
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Los docentes, por su parte, recalcaron que la relevancia del caso es que se trata de 

“una mujer, y encima, de una familia humilde” y estimaron que “se la condena por 

ello”, a través del discurso de los medios de difusión.  

Cuatro días después, Chiche Gelblung, conductor de 7020, fue denunciado por el 

Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión coordinado por la AFSCA por 

incurrir en violencia mediática en un programa titulado “La noche de ‘las Melinas’. 

Ninguna le teme al alcohol y a la noche”, donde se preguntaba: “¿Están dispuestos a 

todo tras una noche de excesos?”.  

“Se trata de la construcción de un relato que corre el eje de la víctima del femicidio, 

trasladándolo hacia las conductas de ‘las’ adolescentes en una generalización superflua 

y estigmatizante –expusieron–. Se condena a aquellas jóvenes que deciden ir a bailar, 

naturalizando como una continuidad lógica que cuando una joven realiza ciertas 

acciones que son festejadas por sus pares varones, tenga este final”. 

La autopsia no pudo determinar la causa de su muerte debido al avanzado estado de 

descomposición del cuerpo, aunque sí se determinó que la joven presentaba un fuerte 

golpe en el cráneo y otras lesiones en diferentes partes del cuerpo. 

“El cuerpo de mi hija fue ocultado en los cañaverales porque sabían que su cuerpo iba 

a hablar. Mi hija sufrió una privación ilegítima de la libertad, alevosía, ensañamiento y 

aberraciones. Por la forma en que a mi hija la golpearon, le faltaban piezas dentales. 

No es que perdieron la conciencia porque estaban drogados; todo lo que hicieron fue 

personal, se ensañaron con ella y la violaron”, afirma Ana María.  

Una semana después, la testigo clave amplió su declaración y se rectificó respecto al 

lugar donde ocurrió el crimen: dijo que el asesinato se había llevado a cabo en un 

templo umbanda de un hombre al que conocía por el nombre de César. 

La joven también afirmó que Joel Fernández le había advertido una semana antes del 

suceso que estaban planeando: "tener una fiesta con Melina y drogarla". Esa noche, la 

pasaron a buscar los adolescentes y la víctima, en un auto donde había pastillas en una 

botella, marihuana y cocaína. 

Aseguró que fueron hasta un templo umbanda con los mismos jóvenes y que allí 

estaba un hombre de 45 años, canoso, a quien conocía como "pai" o "padre del 

corazón" del menor de los jóvenes y tío de Elías. Según su relato, en la habitación de 

ese hombre tomaron alcohol, se drogaron y bailaron. César "iba y venía" del lugar, 

hasta que en determinado momento, los tres jóvenes empezaron a manosear a 

Melina, y cuando ésta dijo que se quería ir, la retuvieron. El hombre apareció con un 

arma en la puerta para impedirles el paso. Entonces, le sacaron la ropa, le pegaron y la 

violaron, mientras ella se resistía a los codazos. 
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Algunos medios, como Clarín, ciertamente empecinados en ocultar la categoría de 

femicidio del caso, volcaron todo su aparato ideológico en explicar el crimen en un 

contexto particular de precariedad, violencia y vulnerabilidad. Sin importar la crudeza 

de las declaraciones de la testigo clave, dijeron que Melina murió en una “fiesta 

sexual”. 

Al respecto, Ana María sostiene: “Estoy en contra de las publicaciones que hicieron 

respecto a mi hija, que dicen que lo que le pasó, le pasó por ‘zorra’. Yo creo que no, 

que le pasó por no serlo, porque si se hubiera dejado por todos yo la tendría viva en 

casa. Que hablen así de ella es una situación muy repulsiva. Mas allá de que ella sea mi 

hija, la memoria de un difunto se respeta”.  

“Nadie tiene derecho a quitarle la vida a alguien –insiste-. Mi hija no era prostituta, y 

aunque así lo hubiese sido, ¿cuál era el problema? Era su cuerpo y no deja de ser una 

mujer, un ser humano. La vida personal de cada uno no acredita que le arrebaten la 

vida como se la arrebataron a ella, pero para los hombres es muy fácil hablar y 

criticar… que no se olviden que los parió una mujer, y no una yegua”.  

Tras el nuevo giro del caso, Javier Rodríguez quedó en libertad por "falta de méritos". 

Por su parte, el pai umbanda, César Sánchez, protagonizó un show mediático en su 

templo cuando llamó a una conferencia de prensa para declararse inocente. Con su 

vestimenta de credo y acompañado por su abogado, Roberto Damboriana, y acólitos, 

aseguró: “Me siento un perejil más de esta causa. (…) Si esta chica (por la testigo) 

hubiera estado acá nunca se le hubiera pasado por alto el Cristo gigante que está en la 

entrada”.  

Durante la transmisión en vivo, ante las cámaras de los canales de noticias, llegaron los 

oficiales de la Policía Científica bonaerense a allanar el lugar. El juez de Garantías Nº 3 

de San Martín, Mariano Porto, dictó la prisión preventiva para el hombre, acusado de 

“homicidio agravado por criminis causa, por el concurso premeditado de dos o más 

personas y por femicidio, en concurso real con abuso sexual agravado”. 

La atención de los medios hacia el pai, el imputado más exótico de todos los de la 

causa, dejó algunos indicios sobre la relación entre la instrucción de la justicia y la de 

los medios, reflejada en la opinión pública, que funciona como juez de una información 

que no es rigurosa, sino que se ofrece como una mercancía más en una sociedad 

donde el espectáculo de la muerte vende diarios.  

El 23 de diciembre de 2015, a poco más de un mes de que el caso desapareciera de los 

medios, Joel Fernández, Elías Fernández y César Sánchez fueron excarcelados por falta 

de mérito. El único sospechoso que quedaba detenido por el homicidio, el joven de 16 

años, fue liberado seis días después.  
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Ese mismo 29, antes de que se conociera la decisión judicial, familiares de la víctima 

realizaron una manifestación en la puerta de los Tribunales de San Martín junto a 

distintas organizaciones sociales para reclamar por el esclarecimiento del caso. 

“Acá no mataron a una chica, mataron a toda una familia, porque yo sigo muerta en 

vida. Todavía no pude estar tranquila, ni elaborar mi duelo. Cuando acudí a los medios 

en ningún momento me interesó ser famosa, como dijeron, sino pedir que se haga 

justicia por mi hija, y que esto no vuelva a pasar. Siento que tengo un compromiso con 

mi sociedad, con mi Argentina, para hacer semejante pedido. Me parece que tengo 

derecho a exigirlo, porque esta situación me jode, no sólo por lo que le pasó a mi hija, 

sino también a las chicas anteriores. ¿Hasta cuándo? ¿Cuánto más se tienen que lavar 

las manos los que tienen que actuar?”, se pregunta la madre de Melina.   

La causa será elevada a juicio oral en el 2016, aunque todavía no se conoce una fecha 

precisa. Por lo pronto, Ana María se muestra decidida a llegar hasta el final: “Los 

imputados están en la calle como vos y yo, y eso no me parece justo. Quiero que se 

haga justicia y que los culpables terminen todos presos. Yo voy con esto hasta las 

últimas consecuencias, ya no tengo nada que perder. El día que me reúna con ella, 

quiero que estén todos en el lugar en el que tienen que estar: presos”.  
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Perfil del medio 

 

La historia del diario Clarín no puede entenderse de otra manera que no sea en 

relación a la historia argentina. Las relaciones de poder entre los empresarios, los 

políticos y los militares explican el crecimiento de una de las empresas más 

importantes del país, en una época en la que los medios y sus intereses forman parte 

de la agenda pública.  

El diario Clarín fue lanzado el 28 de agosto de 1945. Su fundador, Roberto Noble, 

abogado y político, había sido vicepresidente de la Cámara de Diputados, donde 

respaldó el Pacto Roca-Runciman, y ministro de Gobierno de Manuel Fresco, cargo al 

que se vio forzado a renunciar en 1939 por la sospecha de malversación de fondos 

públicos y fraude electoral. El matutino le serviría de catapulta para sentarse a la mesa 

de los que definen el destino del país.  

El “mito fundacional” del medio, construido alrededor de las fuentes de 

financiamiento, fue puesto en cuestión en la investigación de Martín Sivak. Si bien la 

versión oficial es que los fondos provinieron de la venta de su estancia, el autor 

comprueba dos datos que lo desmienten: la transacción fue cerrada después del 

lanzamiento de Clarín y la suma necesaria para montar un periódico de esas 

características era mucho mayor a la declarada públicamente. Ciertamente, Noble 

recibió dinero de un grupo de empresarios y gran parte del papel le fue provisto por 

el periódico nacionalista Cabildo.  

La escasez de recursos y la necesidad de ayuda estatal para sobrevivir fueron las 

carencias que signaron a Clarín en sus primeros años. Si bien el medio era 

naturalmente antiperonista, alcanzó grandes beneficios con el cambio de su línea 

editorial. La defensa del gobierno nacional trajo consigo favores relacionados con la 

provisión de papel, créditos bancarios y publicidad. La expropiación del periódico La 

Prensa en 1952 y la astucia de Noble para visualizar las oportunidades comerciales 

marcaron el cambio de rumbo, que el matutino explicó a partir de la “independencia”, 

mote con el cual capitalizaría sus virajes ideológicos de ahí en adelante.  

La ausencia de coherencia en el contrato de lectura se institucionalizó, quizás, con el 

golpe de Estado de 1955, al cual el diario se acopló inmediatamente. En sus páginas se 

comenzó a llamar “dictador” y “tirano” al ex presidente Juan Domingo Perón, mientras 

que los titulares aseguraban que era “total la tranquilidad en el país”. Con el 

peronismo proscripto, la jura de Eduardo Lonardi como presidente fue leída como una 

“cita de honor con la libertad”, “en medio del exultante júbilo ciudadano”, y el abrupto 

cambio editorial no impactó negativamente en el número de lectores.  
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El compromiso del medio con el desarrollismo abrió una nueva etapa en el diario 

Clarín. El gobierno de Arturo Frondizi también significó enormes ayudas estatales para 

el medio, que si bien no se metió de lleno en la política partidaria para mantener su 

perfil “independiente”, lo respaldó hasta el último día de su mandato. Fue entonces 

cuando la estrategia de Noble fue reformulada con la conocida frase: “Ya no puedo ser 

presidente, puedo hacer presidentes”.  

La figura de Rogelio Frigerio adquirió cada vez mayor relevancia, primero en la línea 

editorial del diario, y tras la muerte de Noble en 1969, en la dirección editorial, 

política, legal y contable de Clarín. La viuda Ernestina Herrera de Noble, que se había 

encontrado con graves problemas financieros y una difícil batalla judicial por la 

conducción de la empresa, confió en los cuadros del frigerismo para la 

reestructuración de la misma, entre los cuales estaba el contador Héctor Magnetto.  

El enfrentamiento político y personal entre Frigerio y José Gelbard, el ministro de 

Hacienda de Perón, es señalado como un factor central para Clarín durante el tercer 

gobierno peronista, cuando el negocio del papel, que en 1971 había sido otorgado a 

Papel Prensa, con quien Clarín tenía buenas relaciones, le fue adjudicado a David 

Graiver, empresario de confianza de Gelbard y ligado a la agrupación Montoneros.  

La muerte de Perón, el 1 de julio de 1974, fue otro punto de inflexión para el medio, 

que limpió sus filas de periodistas frigeristas orgánicos y peronistas de izquierda, y 

endureció su posición hacia la guerrilla y el gobierno con periodistas cercanos a Jorge 

Rafael Videla, como Juan Garasino. El golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 no fue 

presentado por el diario como la ruptura del orden constitucional, sino como el 

resultado inevitable del desgaste del gobierno peronista. “Se abre ahora una nueva 

etapa, con renacidas esperanzas”, manifestaron entonces.  

Durante la dictadura militar, en un contexto en el cual la mayor parte de los diarios y 

revistas sufría una caída en las ventas, el medio se fortaleció y duplicó sus ganancias 

mediante estrategias políticas, económicas y editoriales. En 1977, la sociedad anónima 

Fapel, conformada por Clarín, La Nación y La Razón, obtuvo Papel Prensa por un precio 

de venta menor al que correspondía, a cambio de una defensa política del terrorismo 

de Estado, sobre el cual en 1982 publicó: “Ninguna persona responsable negará que 

dicha acción fue necesaria”. Actualmente, la justicia investiga si la venta fue ilegítima 

por llevarse a cabo mediante la tortura y expropiación ilegal a sus legítimos dueños, la 

familia de David Graiver.  

Tras la ruptura con el frigerismo, Ernestina de Noble se apoyó centralmente en 

Magnetto, un hombre de bajo perfil que con el tiempo se convertiría en el brazo 

operativo de la gestión al frente de la dirección del diario y “retomaría uno de los 

rasgos salientes del Clarín de Noble: su condición de diario no ideológico y fluctuante”, 

según Sivak. 
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Al crecimiento vertical en lo que respecta al proceso de producción del diario, durante 

su dirección además se le sumó la extensión horizontal de Clarín hacia otras ramas de 

la producción de las industrias culturales, como así también hacia otras unidades de 

negocios por fuera de los medios y de su producción, diversificando sus fuentes de 

ingresos hasta convertirse en uno de los principales grupos multimediales.  

En 1982 fue fundada la agencia de noticias Diarios y Noticias S.A. (DyN) por un grupo 

de 20 diarios, entre ellos Clarín. La empresa se dedica a la producción de noticias y 

fotos nacionales. Actualmente DyN, según el grupo Clarín, "abastece a más de la 

tercera parte del mercado de noticias nacionales y a las dos terceras partes del 

mercado de imágenes para medios impresos del país".  

En 1985, durante el gobierno de Alfonsín, el medio se convirtió en el diario de mayor 

circulación mundial de habla hispana. Con la consolidación del neoliberalismo en la 

década del ´90, las grandes empresas multimediáticas siguieron la misma tendencia 

que la economía: las riquezas fueron quedando en manos de unos pocos; los niveles 

de concentración crecieron altamente llegando a un nivel donde ya no se podía 

ingresar como un nuevo competidor al mercado multimediático dadas las barreras de 

entrada que proponían empresas como Clarín.  

Si bien la legislación vigente en ese entonces no permitía la formación de estos 

conglomerados multimediáticos, puesto que el decreto ley 22.285 de la dictadura 

cívico-militar no permitía el ingreso de empresas periodísticas gráficas como Clarín al 

manejo de empresas relacionadas con la radiodifusión, durante el gobierno menemista 

lograron modificar la ley y conseguir licencias para transmitir en televisión y radio, algo 

que ya estaban haciendo ilegalmente con Radio Mitre (AM 790).  

La privatización tanto de la radiodifusión como de empresas públicas de gran valor, 

como YPF, fue posible por el respaldo de la opinión pública, cimentado en la buena 

relación entre el gobierno y los medios. La obtención del Canal 13, aquel que estaba 

buscando el Grupo Clarín desde la dirección de Noble, selló ese pacto.  

La protección corrupta durante el menemismo significó un beneficio para la empresa 

por más de 310 millones de dólares: ese es el valor de la deuda millonaria que tenía 

Clarín con el Estado por impuestos y multas impagas, y que el ex presidente condonó. 

Sin embargo, la relación cambió cuando Raúl Moneta, uno de los principales 

accionistas del Citicorp Equity Investments (CEI), relacionado con José Luis Manzano 

(ministro del Interior entre 1991 y 1992), intervino en algunos negocios del Grupo 

Clarín. Fue a partir de entonces cuando el multimedio comenzó a atacar al gobierno 

menemista. La investigación más relevante de esta etapa fue la realizada por el 

periodista del diario Daniel Santoro sobre la venta ilegal de armas a Ecuador y Croacia, 
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que salió a la luz en 1995, cuando las relaciones entre Clarín y el gobierno comenzaban 

a desgastarse.  

El poder del Grupo Clarín para manejar la agenda mediática con cierta autonomía, y la 

capacidad de presionar a los distintos gobiernos según sus propios intereses, creció 

con la diversificación del multimedio, estrategia orientada a acaparar la mayor 

cantidad de público posible. El principal multimedio del país es consumido diariamente 

por millones de personas a lo largo y ancho de la república e incluso desde otras 

regiones del planeta.  

Además de este público consumidor, el medio también cuenta con otros recursos y 

capacidades para entrar en el juego político, como el poder de control que ejerce 

sobre otros medios gráficos por medio de Papel Prensa. Tal como se vio 

anteriormente, el Grupo Clarín desde una de sus empresas (Arte Gráfico Editorial 

Argentino S.A.), es el principal accionista de Papel Prensa S.A. empresa que provee de 

papel a los principales 160 diarios y periódicos de la Argentina.  

El Grupo Clarín S. A. fue conformado oficialmente en 1999, y engloba entre otros 

medios a los diarios Clarín y La Razón, la empresa Artear, que opera y comercializa el 

canal de aire El Trece, y la señal de cable Todo Noticias, la operadora de televisión por 

cable Cablevisión, junto con decenas de empresas como editoriales, numerosos 

periódicos provinciales, emisoras de radio, televisión, productoras de televisión, 

proveedores de Internet, telecomunicaciones, imprentas gráficas, correo tradicional y 

servicios de tercerización. 

Pero las consecuencias de la apertura irrestricta no se hicieron esperar. Luego de que 

Clarín le exigiera la devaluación al gobierno de Eduardo Duhalde, que significó una 

reducción considerable de la deuda de Multicanal, el pasivo en dólares se convirtió en 

una amenaza: los bancos extranjeros que le habían prestado dinerales al medio 

durante los ‘90 advirtieron que podían hacer valer la legislación de quiebras de la 

Argentina y quedarse con parte del paquete accionario aduciendo el no cobro de la 

acreencia.  

La “Ley de Preservación de Bienes Culturales”, conocida como “Ley Clarín”, fue 

sancionada en 2003 por la presión ejercida por el multimedios, junto con La Nación, 

para acceder a un escudo ante probables intentos de sus acreedores foráneos de 

apropiarse de sus empresas. Según el texto de la misma, la propiedad de los medios de 

comunicación debe ser de empresas nacionales, y no podrá haber más de un treinta 

por ciento de capitales extranjeros, mientras que se establece que no tendrá efecto 

para los medios el proceso estipulado por la Ley de Quiebras argentina para que el 

acreedor extranjero tome parte del paquete accionario de la empresa que le debe y no 

le paga.  
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Años después, en 2008, la cobertura informativa que Clarín hizo de la resolución 125 

significó un quiebre en la relación que el gobierno nacional y el multimedios más 

importante del país habían tejido hasta entonces. Durante cuatro meses, las entidades 

agropecuarias más importantes resistieron con manifestaciones, cortes de ruta y 

desabastecimientos en los principales centros urbanos, entre otras medidas, la 

implementación de retenciones móviles a la exportación de algunas materias primas. 

El tratamiento complaciente que el medio dispensó a las patronales agropecuarias 

motivó el fin del ciclo de buen entendimiento público con el gobierno y se inició así un 

largo período de enfrentamiento entre ambos, que continúa hasta el presente.  

La Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual fue aprobada en 2009 tras 5 años de 

trabajo colectivo de 300 organizaciones sociales de trabajadores, de derechos 

humanos, del sector cooperativo, universitario, religioso, pueblos originarios, radios y 

canales comunitarios, instituciones educativas e investigadores del campo de la 

comunicación, con la voluntad de saldar una deuda pendiente de la dictadura, que 

había establecido que la radiodifusión sólo se podía ejercer como una actividad con 

fines de lucro, mediante la democratización de la comunicación al considerarla un 

derecho humano fundamental y un instrumento imprescindible para consolidar y 

fortalecer la democracia con inclusión social. 

El oligopolio, sin embargo, se resistió a ajustarse a la norma debido a que impactaba 

directamente sobre sus intereses empresarios, y editorializó el avance legislativo, 

modelo para América Latina y el mundo, como un ataque personal del gobierno a la 

libertad de expresión en general, y al grupo Clarín en particular. La lucha en la justicia 

llegó hasta la Corte Suprema, que el 29 de octubre del 2013 declaró la 

constitucionalidad de la Ley, pero, lejos de ajustarse a los nuevos límites legales de 

concentración y multiplicidad de licencias, la empresa consiguió una medida cautelar, 

que vencería el 16 de enero de 2016, que suspende la adecuación en cuanto considera 

que vulnera su “derecho de defensa”.  

Si bien Clarín no deja de sorprender con la cantidad de recursos de los cuales dispone 

para mantener su lugar privilegiado, la batalla cultural avanza a paso firme. A partir del 

2009, los medios de comunicación empezaron a ser vistos masivamente en la 

Argentina como actores políticos con intereses económicos. Después de 6 décadas, la 

pretendida “independencia” del diario comenzó a ser cuestionada.  

Entre las investigaciones más sobresalientes sobre el tema, está el documental 

argentino “La crisis causó 2 nuevas muertes”, sobre la tristemente célebre tapa del 

matutino del 27 de junio de 2002, que intentó encubrir el asesinato de Maximiliano 

Korteki y Darío Santillán por parte de la policía bonaerense, omitiendo publicar las 

fotos probatorias que tenía en su poder.  
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Durante 12 años, desde el 2000 hasta el 2012, los trabajadores del medio no tuvieron 

representación sindical. En el 2010 dos fallos judiciales ordenaron la reincorporación 

de los trabajadores despedidos por sus reclamos laborales, pero la empresa no 

cumplió. En ese entonces, los delegados denunciaron intimidaciones y realizaron una 

huelga de hambre.  

El gremio que los representa cerró “la peor paritaria del país de manera consecutiva en 

2014 y 2015”, a pesar de que en el reporte de resultados difundido el 11 de agosto, el 

Grupo anunció para el primer semestre de 2015 una ganancia de $1.677 millones, 

445% más que en el mismo período de 2014. Es decir, un aumento de más de cinco 

veces.  

Actualmente, Clarín se autoproclama como el diario de mayor tirada del país, con un 

promedio de 271 mil ejemplares diarios y “con los mayores índices de lectura en todos 

los niveles socioeconómicos”. Su lema es “Un toque de atención para la solución 

argentina de los problemas argentinos”, y su actual eslogan publicitario es “El gran 

diario argentino”. Tiene un diseño tabloide, y entre sus secciones están el El tema del 

día, El país, El mundo, Sociedad, Cultura, Ciudad, Policiales y Economía, junto con los 

suplementos como Espectáculos, Rural, Countries, iEco, Clasificados, Autos, Mujer, Sí, 

Viajes, Deportes, Ollas & Sartenes y The New York Times y los suplementos zonales de 

las distintas localidades de zona sur, oeste y norte del Gran Buenos Aires. 

Los principales accionistas del grupo Clarín son Ernestina Herrera de Noble, Héctor 

Magnetto, José Antonio Aranda y Lucio Rafael Pagliaro. Juntos conforman el 70,99 % 

del paquete accionario; además, todos ellos ocupan puestos jerárquicos en la 

empresa. El porcentaje restante se divide entre un 8,75% que le corresponde al grupo 

inversor Booth American Company Investment LLC y un 20,26% se considera capital 

flotante. Desde 2008, a partir de la estatización de las AFJP, el Estado posee 9% del 

grupo, a través del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, sin embargo la empresa se 

negó a aceptar la participación estatal en el directorio y las asambleas. 
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Análisis cuantitativo 

 

El corpus analizado incluye todas las notas publicadas por el diario Clarín desde que la 

noticia de la desaparición de Melina Romero cobró visibilidad en los medios de tirada 

nacional con el inicio de los rastrillajes en busca de su cuerpo, el 13 de septiembre de 

2014, hasta el procesamiento del último de los imputados, el pai umbanda César 

Sánchez, el 15 de noviembre del mismo año. En esos dos meses, el medio publicó 45 

notas, de diferente extensión y ubicación. A partir del análisis cuantitativo, pueden 

establecerse las siguientes consideraciones: 

El caso de Melina Romero sólo aparece en tapa 4 veces en los 2 meses. Las 3 primeras 

veces, el 13, 14 y 17 de septiembre, en una ubicación complementaria, en el margen 

inferior derecho. Los dos primeros titulares no tienen foto e informan de la búsqueda 

de la joven y de los sospechosos. El tercero se centra en la declaración de la testigo 

principal del caso. En la tapa, aparece por primera vez una foto de Melina extraída de 

las redes sociales acompañando el título: “Confirman que Melina murió en una fiesta 

sexual”. El cuarto titular que aparece en tapa ya no tiene una ubicación 

complementaria, sino secundaria, en el margen superior derecho, sin foto, y con título, 

volanta y bajada. Fue publicado el 28 de septiembre, y refiere a los resultados de la 

autopsia, tras el hallazgo del cuerpo.  

La relevancia del tema analizado para el medio puede derivarse a partir de la cantidad 

de veces que aparece el caso en tapa, en relación al total de los titulares sobre otros 

temas publicados durante el período de observación, que alcanza la cifra de 290. El 

porcentaje de titulares sobre Melina Romero en relación a otros temas es del 1,36 por 

ciento, sobre un total de 294.  

 

Titulares Cantidad Porcentaje 

Tema observatorio 4 1,36% 

Otros temas 290 98,64% 

Totales 294 100% 

 

 

Sobre la ubicación del tema analizado, se puede decir que aparece un 75 por ciento de 

las veces en un lugar complementario de la tapa, y un 25 por ciento, en un lugar 
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secundario. En tanto, las noticias sobre el caso nunca son relevadas como principales o 

destacadas. 

 

Tema observatorio Cantidad Porcentaje 

Principal 0 0% 

Destacada 0 0% 

Secundaria 1 25% 

Complementaria 3 75% 

Totales 4 100% 

 

 

Asimismo, el posicionamiento del medio ante la víctima en tapa es explícitamente 

negativo en un 25 por ciento de los casos analizados, es decir, en la noticia sobre la 

declaración de la testigo principal de la causa, mientras que en el 75 por ciento 

restante, es implícito.  

 

Tema observatorio Cantidad Porcentaje 

Explícitas 1 25% 

Implícitas 3 75% 

Totales 4 100% 

 

 

En el interior del diario, el tema analizado está ubicado en el 100 por ciento de los 

casos en la sección Policiales. Si bien es previsible que el “Misterio del Conurbano”, 

como es caratulada la desaparición en un principio, esté en esta sección, es 

interesante destacar, en contraposición a esto, la noticia de la desaparición del 

empresario Damián Stefanini, contemporánea a la de Melina, que fue publicada 

inicialmente en la sección Sociedad. 

En el período analizado, el caso de Melina Romero es tratado, principalmente, como 

información secundaria. A partir del análisis cuantitativo de las diferentes ubicaciones 

de las notas en la sección Policiales, se desprende que el tema es abarcado como 

información secundaria en el 44,4 por ciento de los casos, como información 

complementaria en el 28,8 por ciento de los casos, y por último, como información 

destacada en un 26,6 por ciento de los casos. 
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Tema observatorio Cantidad Porcentaje 

Destacada 12 26,66% 

Secundaria 20 44,44% 

Complementaria 13 28,88% 

Totales 45 100% 

 

 

Acerca del posicionamiento del diario en su interior, se puede decir que es explícito en 

el 60 por ciento de las notas, mientras que es implícito en el 40 por ciento de las 

mismas.  

 

Tema observatorio Cantidad Porcentaje 

Explícitas 27 60% 

Implícitas 18 40% 

Totales 45 100% 

 

 

Este posicionamiento explícito del medio, puede ser desglosado, asimismo, en los 

diferentes temas sobre los cuales emite opinión. A partir del análisis del corpus 

propuesto, surgen 6 categorías sobre las cuales el diario Clarín tiene referencias 

positivas o negativas: Melina Romero, la víctima; su familia, sus amigos y allegados; el 

rol de la policía y los investigadores; el rol de la justicia y el avance de la causa; la 

testigo principal del crimen, amiga de Melina, Melody; y los imputados por el crimen, 

que van variando a lo largo de los dos meses.  

En orden decreciente, en el 42 por ciento de las notas, es decir, en 19 sobre el total de 

45, se observan juicios de valor sobre Melina Romero; en el 40 por ciento, sobre la 

testigo principal de la causa; en un 36 por ciento, sobre los imputados; en el 29 por 

ciento, sobre el rol de la policía; en el 18, sobre sus familiares y amigos; y, por último, 

en un 11 por ciento, sobre la justicia. 
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  Melina La familia La policía La justicia La testigo Imputados 

Total 19 8 13 5 18 16 

Porcentaje de 
opinión 

42% 18% 29% 11% 40% 36% 

 

Los juicios de valor, asimismo, pueden ser clasificados entre positivos o negativos. En 

base a esta premisa, y tomando cada porcentaje de opinión como el total, se deriva 

que el 95 por ciento de las referencias sobre Melina son negativas; y lo mismo ocurre 

con el 100 por ciento de las referencias sobre la familia y la justicia. Los imputados, por 

su parte, cuentan con un 81 por ciento de referencias negativas, y un 19 por ciento de 

referencias positivas. La testigo clave, en tanto, con un 78 por ciento de referencias 

negativas y con un 22 por ciento, positivas. La policía, en cambio, sólo es criticada en el 

15 por ciento de las notas que contienen opinión sobre el tema, mientras que es 

enaltecida en el 85 por ciento de ellas.  

 

Temas 
Referencias positivas Referencias negativas 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Melina 1 5% 18 95% 

La familia 0 0% 8 100% 

La policía 11 85% 2 15% 

La justicia 0 0% 5 100% 

La testigo 4 22% 14 78% 

Imputados 3 19% 13 81% 

 

 

Las fuentes con las que el medio acredita la información fueron diferenciadas entre 

testimoniales y documentales. Dentro de las fuentes testimoniales, se realizó una 

división entre directas e indirectas.  

Dentro de las fuentes testimoniales directas se ubican los investigadores, nombrados 

también como “fuentes de la investigación”; los familiares y allegados a la víctima; el 

abogado de la familia, Marcelo Biondi; y dos de los abogados de los imputados: Jorge 

Novarese, defensor de “Toto”, y Sergio Doutres, de “Chavo”. 

Dentro de las fuentes testimoniales indirectas se ubican la fiscal y fuentes judiciales, a 

las que el medio accede a través de declaraciones a otros medios; la agencia de 
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noticias Télam y otros medios citados por el diario; y los demás medios del Grupo 

Clarín. 

Entre las fuentes documentales se encuentra, fundamentalmente, “la causa”; y otras, 

como Facebook.  

 

 Fuentes   

  Total   Subtotal 

Testimoniales directas 43 

Investigadores 35 

Familia y allegados 4 

Biondi 1 

Novarece 1 

Doutres 2 

Testimoniales indirectas 33 

La Fiscal 4 

Télam y otros 25 

Grupo Clarín  4 

Documentales 6 
La causa 3 

Otros 3 

 

 

Tras el análisis del material, puede decirse sobre las fuentes que el mayor porcentaje 

se corresponde a las fuentes testimoniales directas, con un 52 por ciento; luego le 

siguen las indirectas, con un 40 por ciento; por último, las documentales, con apenas 

un 7 por ciento.  

 

Fuentes Cantidad Porcentaje 

Directas 43 52% 

Indirectas 33 40% 

Documentales 6 7% 
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Asimismo, cabe destacar que el 81 por ciento de las fuentes directas son los 

investigadores, mientras que la familia y allegados son sólo el 9 por ciento. Los 

abogados, en tanto, apenas alcanzan entre un 2 y un 5 por ciento.  

Respecto a las fuentes testimoniales indirectas, puede establecerse que el 76 por 

ciento se corresponde a la información levantada de otros medios, principalmente 

Télam. Tanto la fiscal como la producción del Grupo Clarín, representan el 12 por 

ciento. 

Por último, es importante señalar que de las 6 fuentes documentales que se utilizaron 

en las 45 notas, el 50 por ciento correspondió a “la causa”, mientras que el otro 50 por 

ciento restante, a material extraído de Facebook. 

 

Fuentes Subdivisión Porcentaje 

Directas 

Investigadores 81% 

Familia y allegados 9% 

Biondi 2% 

Novarece 2% 

Doutres 5% 

Indirectas 

La Fiscal 12% 

Télam y otros 76% 

Grupo Clarín  12% 

Documentales 
La causa 50% 

Otros 50% 
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Análisis cualitativo 

 

El caso Melina Romero cobró visibilidad en los medios de tirada nacional el sábado 13 

de septiembre de 2014, 21 días después su desaparición, coincidentemente con el 

inicio del operativo policial en búsqueda de su cuerpo en el arroyo Morón. Para 

entonces, ya había tres detenidos en la causa; uno de ellos, menor de edad. 

El diario Clarín no fue la excepción. Ese día, la noticia aparece en tapa. El título Buscan 

a Melina. Tres detenidos por la desaparición de una chica de 17 años se encuentra en 

una ubicación complementaria. En el interior del diario, es la principal de la sección 

Policiales y ocupa una doble página. En la impar, donde usualmente se inicia la lectura, 

aparece un perfil de la víctima: Una fanática de los boliches, que abandonó la 

secundaria.  

Desde el principio, el posicionamiento editorial del medio sobre la joven es claro y 

determinante:  

La vida de Melina Romero, de 17 años, no tiene rumbo. Hija de padres separados, dejó 

de estudiar hace dos años y desde entonces nunca trabajó. Según sus amigos, suele 

pasarse la mayoría del tiempo en la calle con chicas de su edad o yendo a bailar, tanto 

al turno matiné como a la noche, con amigos más grandes8. 

Como puede observarse, la carga valorativa hacia Melina es tendenciosa. La utilización 

de los datos contextuales refuerza el prejuicio sobre la víctima, como si intentara 

explicar su desaparición a partir de que su vida no tiene rumbo, del abandono de los 

estudios o de la separación de sus padres. 

Asimismo, allí el medio plantea una primera hipótesis que delimitará los motivos del 

crimen, el escenario y los culpables. En ese sentido, afirma: 

Según versiones no confirmadas por fuentes judiciales, uno de ellos [de los detenidos] 

–que en las imágenes del boliche aparece besándose con Melina– se habría quebrado. 

“Se resistió a estar con nosotros, la matamos a golpes y la tiramos al arroyo”, habría 

declarado. (…) 

Una hipótesis que ayer manejaban los investigadores era que, al salir de la disco, la 

joven fue llevada por sus acompañantes a un templo quimbanda (variante del culto 

umbanda). Y, de allí, a una casa precaria del Barrio Escalada (cercano al arroyo 

                                                           

8
 Una fanática de los boliches, que abandonó la escuela secundaria. Diario Clarín, edición impresa, 13 de 

septiembre de 2014. Pág. 73 
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Morón), donde habría permanecido cinco días. Según esta hipótesis, Melina habría 

sido asesinada a golpes cuando quiso irse de allí9. 

Además del posicionamiento que hace en torno a la víctima, Clarín tampoco cuestiona 

la validez de las fuentes no oficiales para trazar su hipótesis del caso, puesto que 

además ésta información sirve para reforzar una supuesta vinculación entre la víctima 

y el acusado. En otras palabras, el diario busca reafirmar que fue el estilo de vida de la 

joven, su entorno, el que marcó su destino fatal. 

Esta hipótesis puede analizarse en profundidad a partir de los siguientes tópicos:  

La víctima 

Al caracterizar a la joven en ese momento desaparecida, el medio no muestra 

compasión. Como reproductor de sentidos, no busca interpelar al lector desde la 

empatía. Por el contrario, invita a la sociedad a cuestionar a la víctima y a naturalizar la 

violencia que se ejerció sobre ella. Melina es interpretada como una adolescente 

problemática, signada por una identidad que se cierra sobre sí misma, 

autoconcluyente, sin contradicciones.  

La chica mide 1,72 metro, usa el cabello corto y se hizo cuatropiercings: dos aritos en la 

nariz, uno en la lengua y otro arriba del labio superior. En el omóplato derecho se tatuó 

un corazón con el nombre de sus padres. A “Meli”, como la llaman sus amigas, le 

gustan muchos las redes sociales y tiene cinco perfiles de Facebook, enumera Clarín y 

acompaña el perfil de la joven con una foto suya en esa red social, a pesar de tratarse 

de una menor de edad.  

Agrega que [su amiga] contó que solía ir a bailar a la matiné con Melina pero que luego 

ella se iba a la casa y “Meli” iba a otra disco a la noche (donde era tarjetera, para no 

pagar) y se quedaba hasta la madrugada”.  

Además, Melina es identificada por el medio en la categoría de los “ni-ni”, es decir, “los 

jóvenes que no estudian ni trabajan”; y es caracterizada por sus carencias, que 

consecuentemente habrían labrado su fatal destino. Hasta su desaparición, se 

levantaba todos los días al mediodía y luego se juntaba con sus amigos en la plaza de 

Martín Coronado, que está sobre avenida Perón, a metros de la estación de trenes. Ahí 

se quedaba hasta la madrugada (…), asegura el diario. 

Los motivos del destino fatal de Melina aparecen en la nota de su perfil, como 

antecedentes, o advertencias, que explican su comportamiento inapropiado con los 

hombres y que se infieren como el todo. La complejidad de la cultura del femicidio 
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 Tres jóvenes detenidos por la desaparición de una chica. Diario Clarín, edición impresa, 13 de 

septiembre de 2014. Pág. 72. 
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aparece reducida a una serie de causas particulares que sin duda son insuficientes para 

abrir el debate y explicar el carácter histórico de la violencia de género, que durante 

siglos se tradujo en la dominación que ejerció y ejerce el Hombre sobre la mujer, y en 

la existencia de relaciones desiguales. 

Melina es degradada porque es mujer y porque es fundamentalmente pobre: vive en 

una casa muy humilde ubicada en medio de otras muy ostentosas. De hecho, tal como 

se advierte en el análisis cuantitativo, las cargas valorativas sobre ella son en un 95 por 

ciento negativas por sobre sólo un 5 por ciento de cargas positivas.  

Para dimensionar la materialidad de la decisión editorial, y su carácter de clase, es 

pertinente contrastar el discurso de Clarín sobre la falta de rumbo en la vida de 

Melina, con las características que oportunamente se señalaron sobre Lola Chomnalez, 

nieta de una reconocida chef, a quien el medio identificó con el “año sabático”, “el 

sueño de viajar” y el “turismo bohemio”.  

¿Desaparición o huída? 

Clarín dice: El sábado 23 de agosto, Melina Romero salió de su casa con un plan 

genial: festejar su cumpleaños número 17 con sus amigos en la disco Chankanab, de 

San Martín. Aunque era menor de edad, no tuvo problemas para pasar allí toda la 

noche. Pasadas las seis y media de la madrugada del domingo 24, salió del lugar junto 

a tres jóvenes. Eso fue lo último que se supo de ella, hace ya 21 días. 

En oposición a la hipótesis policial, el diario propone su propia teoría de los hechos, 

que se puede inferir por los subrayados de una doble página: Melina podría haber 

huido.  

Más de una vez se peleó con su mamá y desapareció unos días; Acostumbrada a que 

Melina no siempre volviera a su casa (…), su mamá hizo la denuncia por su 

desaparición el lunes 25; Para sumar más confusión, en la causa además figura el 

testimonio de una mujer que dijo haberla visto en un tren al día siguiente de haber 

salido de la disco; [La madre] habló con un canal de televisión de la zona y, mirando a 

cámara, le pidió a su hija que, si se estaba escondiendo en algún lado, volviera a su 

casa para hablarlo, son sólo algunos de los justificativos que presenta el diario. 

En la misma línea, pocos días después, el 18 de septiembre, en la nota complementaria 

Según el boliche, usó el DNI de otra10, se cita al apoderado legal del local, quien 

asegura que la menor “entró con un documento que no era el de ella”. 
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Los otros 

Para abordar el siguiente tópico vale traer a colación el concepto de “Ellos” que 

propone el reconocido jurista Eugenio Zaffaroni en su libro “La palabra de los 

muertos”. 

Allí, advierte que casos como éstos pueden entrar en la categoría “criminología 

mediática”, es decir, aquella criminología paralela a la academicista, que responde la 

creación de una realidad a través de la información, subinformación y desfinformación 

mediática en convergencia con prejuicios y creencias para construir determinado 

discurso. 

Según Zaffaroni, la criminología mediática crea una realidad de personas decentes 

frente a una masa de criminales identificada a través de un estereotipo que configuran 

un “Ellos”. Son los malos, los diferentes, los otros, los que ensucian en todos lados y 

deben ser separados de la sociedad11.  Esta construcción es por semejanza y permite 

trazar un mundo de buenos y malos, y se cristaliza con bases bien simplistas pero 

internalizadas a fuerza de bombardeo de mensajes emocionales y reiteración frente a 

hechos aberrantes (como puede ser el asesinato de una joven) pero sólo si son casos 

estereotipados. 

En el discurso de Clarín, se observa con claridad que el medio no la construye a la 

víctima, Melina Romero, como parte de un “nosotros”, sino como parte de un “ellos”. 

Se trata, para el medio, de un caso de violencia intragrupal, propia de su condición 

inferior, en términos de Zaffaroni. 

La misma construcción se realiza en torno a la familia y el entorno de la joven: son 

parte de un “Ellos” y se matan entre sí porque son salvajes.  

En este sentido, cabe destacar la volanta que utiliza el periódico los dos primeros días 

de cobertura: Misterio en el Conurbano, que aparece en letras rojas, del mismo 

tamaño que el título, aportando al concepto de inseguridad que el medio 

continuamente vincula al conurbano bonaerense.  

Una familia disfuncional 

Según Clarín, la familia de Melina está integrada por una madre enferma que trabaja 

muy poco por sus problemas de salud, y un padre ausente, ex policía de la Bonaerense, 

que casi no tiene contacto con sus hijos. De ella y sus hermanos, se dice que todos se 

criaron solos. También es considerada como una chica a la que nadie le puso límites: 
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En su casa nadie controló jamás sus horarios; es la hermana mayor que nunca te dice 

en qué anda.  

La carga valorativa del diario en torno a la familia permite confirmar la construcción de 

este “Ellos”. Según arrojan los datos del análisis cuantitativo, el 100 por ciento de las 

opiniones del medio sobre la familia de Melina son negativas.  

Los hermanos de la adolescente, utilizados como fuentes del medio, son recortados de 

modo infantil, precario. Mi hermana dejó de estudiar para descansar y dedicarse a la 

vagancia, es la declaración de Alejandro Romero que selecciona el diario. 

En la misma línea, la manifestación convocada por la familia y los amigos de la víctima 

para reclamar el esclarecimiento del caso es nombrada así: Unos 15 amigos de Melina 

(entre ellos estaba Alejandro, el hermano menor) cortaron Perón para pedir justicia y 

generaron un gran caos vehicular. Usando un balde como bombo, exigían que la Policía 

la encuentre pronto. Se observa además cómo el medio resalta que generaron un caos 

vehicular por encima del pedido de justicia. 

La madre de la joven también es puesta en tela de juicio. La chica no tenía buena 

relación con la familia, abandonó el colegio secundario hace unos años y más de una 

vez se fue de su casa tras pelearse con su madre, advierten. Incluso, el 14 de 

septiembre ante el pedido de la mujer por la aparición de su hija, el diario cuestiona su 

sorprendente entereza12 y tras el pico de presión que había sufrido, estiman: Ya se la 

veía recuperada.  

El padre de Melina también aparece en el centro de las críticas: Rubén Romero (ex 

policía de la Bonaerense) los abandonó cuando eran chicos y mantiene poco contacto 

con ellos. Sin embargo, ayer el hombre fue a visitar a sus hijos y a ponerse al tanto de 

la búsqueda de Melina, dicen.  

De su primer contacto con los medios, recortaron la siguiente cita: El trámite en la 

comisaría por la desaparición de mi hija lo hizo mi señora porque yo estoy separado. Yo 

me enteré hace una semana lo de Melina cuando empezó a salir en todos los medios 

porque la mamá no me lo había contado y yo no tenía conocimiento13. 

La mala junta 

El 14 de septiembre de 2014 las noticias sobre la desaparición de Melina continúan. El 

caso promete ser, por el momento, una fuente inagotable de novedades, y vuelve a 
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 La mamá: “Perdí la esperanza de encontrarla con vida”. Diario Clarín, edición impresa, 14 de 

septiembre de 2014. Pág. 67. 
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 El papá: “Ella sólo fue a festejar su cumpleaños”.. Diario Clarín, edición impresa, 20 de septiembre de 
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aparecer en tapa, nuevamente en un lugar complementario, con el título: Buscan a 

otro sospechoso por la chica desaparecida. Es un hombre que habría matado a golpes a 

Melina Romero, de 17 años. En el interior del diario, el Misterio en el Conurbano sigue 

siendo la noticia principal de la sección “Policiales”, donde ocupa una doble página. 

Hay dos imágenes. A la izquierda, una captura de las cámaras de seguridad del boliche, 
que lleva el siguiente epígrafe: Prueba: Melina, afuera del boliche “Chankanab”, 
besándose con un chico. A la derecha, una foto de Melina en la que se le ve el corpiño.  

Esto es un indicio del desprecio del medio por proteger la integridad de la víctima. Con 

las nuevas prácticas de seleccionar fotografías de Facebook, una cuestión que está 

muy presente en la cobertura de casos de este tipo, el diario viola abiertamente el 

derecho a la intimidad y la expone fuera de su contexto.   

El caso Melina volverá a la tapa el 17 de septiembre con un titular de tipo 
complementario, aunque por primera aparece una imagen de ella: Confirman que 
Melina murió en una fiesta sexual, dice el título y la bajada sostiene: Lo hizo una 
testigo que estuvo allí. Dijo que vio cómo la mataban a golpes. 

En el interior del diario, la nota es la principal de la sección “Policiales”, aunque esta 
vez, sólo ocupa una página. Está ilustrada por tres imágenes: la más grande es del 
allanamiento del lugar donde fue presuntamente asesinada la víctima, las otras dos, 
muestran el rastrillaje en búsqueda del cuerpo.  

El foco de la noticia se encuentra en el testimonio de una testigo clave, al que Clarín 

accedió a través de fuentes de la investigación. El diario cuenta que la chica de 17 años 

avaló la versión que habían dado los detenidos ante la Policía y que confirma la teoría 

del homicidio. Se presentó ante los investigadores y aseguró que ella, junto con la 

adolescente buscada, participaron de una “fiesta” en la que hubo alcohol, drogas y 

sexo y que tres de los cuatro apresados asesinaron brutalmente a golpes a la víctima 

cuando se quiso ir. 

Aquí, a partir de las fuentes de la investigación y del testimonio de la joven, vuelve a 

cobrar fuerza las explicaciones de Zaffaroni en cuanto a que el caso es considerado 

“violencia intragrupal”, propia de la condición inferior de la víctima.  

La adolescente que declaró ayer dijo que Melina junto a “Toto”, el chico de 17 años y 

“Chavito” salieron la madrugada del sábado 24 de agosto de “Chankanab” y fueron a 

la casa donde ayer hallaron el colchón, en Pablo Podestá. En base a los dichos de la 

adolescente, ella estaba sola en la vivienda cuando Melina y los tres jóvenes llegaron y 

comenzaron a drogarse y a tomar alcohol. Así estuvieron hasta el lunes a la mañana. 
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La testigo dijo que Romero sólo tuvo sexo con uno de los ahora detenidos (el de 17 

años)14, narra Clarín. 

La mala testigo 

La testigo clave del caso también es puesta bajo sospecha, en sintonía con la 

deslegitimación sistemática a partir de juicios de valor sobre Melina, sus familiares y 

allegados. Del análisis cuantitativo se desprende que un 78 por ciento de la carga 

valorativa del medio sobre la testigo es negativa, mientras que sólo un 22 es positiva.  

Por ejemplo, el 27 de septiembre, luego del hallazgo del cuerpo de Melina y a la espera 

de la autopsia, se advierte un mecanismo deslegitimador en su contra. Si bien, tal cual 

había indicado la testigo, el cadáver fue encontrado envuelto en una sábana y 

colocado dentro de dos bolsas negras de residuos con piedras, la diferencia sobre el 

lugar donde estaba el cuerpo (a 7 kilómetros de donde había declarado), según Clarín, 

podría poner en jaque el testimonio de la testigo clave, que señaló a los actuales 

cuatro detenidos. 

La testigo -que habló de una fiesta de sexo, alcohol y drogas y es pilar de la acusación- 

señaló que los acusados tiraron el cuerpo desde un puente al Arroyo Morón. Sin 

embargo, Melina fue encontrada a siete kilómetros de allí en un arroyo menor que, si 

bien se conecta con el Arroyo Morón -vía el Río Reconquista- tendría corriente inversa: 

fluye hacia el Reconquista y no al revés. A esto se aferran con uñas y dientes los 

defensores para tirar abajo la declaración de la testigo clave. Del otro lado especulan 

con una posible confusión de la chica, debido al shock del momento que vivió, enuncia 

el diario.  

La tarea de los defensores, hoy básicamente se concentra en voltear la credibilidad de 

la testigo que señaló a los cuatro detenidos (también a dos prófugos) y contó la única 

historia con la que hoy cuenta el expediente. La chica, que conocía a Melina, declaró 

cuatro veces en la causa (…) Otra estrategia que ya planean los defensores es plantear 

la nulidad de todo lo actuado luego de la declaración de esta testigo clave. Su 

argumento: que ella no fue testigo sino partícipe del crimen y que su declaración 

autoincriminante como testigo es inadmisible. Haciendo caer su testimonio, especulan, 

caería automáticamente todo lo actuado a partir de él15, agrega el diario. 

La hipótesis que la testigo aportó a los investigadores, la única de la causa, que Melina 

había sido violada y asesinada en un templo umbanda, fue explicitada y puesta en 

duda por el medio desde el primer día de la cobertura cuando se desató el operativo 
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 Una testigo confirmó que a Melina la mataron en una “fiesta” sexual. Diario Clarín, edición impresa, 

17 de septiembre de 2014. Pág. 44. 
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Aún no saben dónde tiraron el cuerpo de Melina al agua. Diario Clarín, edición impresa, 27 de 
septiembre de 2014. Pág. 74. 
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policial en busca de su cadáver. Sin embargo, la testigo clave no fue identificada como 

tal hasta el 17 de septiembre, cuando se difundió su declaración sobre la violación. 

Hasta entonces, el aporte de la testigo era nombrado como la versión que manejan los 

investigadores policiales.  

La forma en la que Clarín interpretó el testimonio de la testigo, quien denunció que los 

jóvenes habían planeado drogar y emborrachar a Melina para someterla, fue una de 

sus apuestas más jugadas en menosprecio de la protección de la víctima. El medio 

decidió titular que Melina y la testigo clave participaron de una “fiesta” sexual, a pesar 

de que la joven fue asesinada a golpes por resistirse a mantener relaciones sexuales.  

Otro dato no menor es que lo largo de la cobertura, la palabra fiesta dejará de tener 

comillas para pasar a tener entidad propia, y el testimonio de la testigo deberá 

soportar 14 opiniones negativas explícitas, ante sólo 4 positivas, que pondrán en duda 

su confiabilidad, y que atentarán contra la resolución de la investigación, carente de 

otras pistas.  

La aparición del cadáver, para Clarín, no despejará las dudas sobre la naturaleza del 

crimen o el comportamiento adecuado o no de la víctima y la testigo. Por el contrario, 

será un escalón más sobre el cual el escrutinio se cernirá: se hablará del coche oscuro 

al que se subió Melina antes de desaparecer por voluntad propia, se ilustrará la noticia 

con la foto más escotada de la víctima, y se postulará que la única testigo podría ser en 

realidad imputada, o simplemente mentirosa.  

Los imputados 

Desde el inicio de la cobertura sobre el caso Melina, la información sobre los 

imputados fue imprecisa y contradictoria. En la primera nota, Tres jóvenes detenidos 

por la desaparición de una chica, afirma que los imputados son los que salieron con 

ella del boliche. Dos, de 20 y 21 años, fueron aprehendidos el jueves y otro, de 16, cayó 

ayer a media tarde. 

En esta primera referencia, la hipótesis que expone el medio es que el joven que 

aparece besándose con Melina en las imágenes del boliche se habría quebrado y 

confesado su culpabilidad y la de los otros imputados. Si bien aquí ya aparece 

mencionado el allanamiento al templo quimbanda de Pablo Podestá, la hipótesis que 

manejaban los investigadores entonces, era que la víctima habría sido asesinada en 

una casa precaria del Barrio Escalada.  

Los siguientes días, el Misterio en el Conurbano se irá desentrañando a partir de la 

búsqueda y detención de otros sospechosos. En la nota Buscan a un cuarto sospechoso 

por la desaparición de Melina, se hablará de “El Narigón”, de 40 años, quien, según los 

imputados, habría sido el culpable de asesinar a Melina. Allí, además, cambiará la 
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versión sobre los 3 detenidos. Se explicita que las cámaras de seguridad del boliche al 

que asistió antes de desaparecer muestran a la víctima besarse con un joven a la una 

de la mañana, y a la misma irse del lugar con otros cuatro hombres, seis horas 

después.  

La investigación se precipitó en los últimos días. Gracias a las imágenes de la disco, la 

Policía identificó a dos sospechosos y los apresó el jueves: un joven de 22 años, 

apodado “Charito”, y un hombre de 44, “El Pelado”. El más joven habría involucrado a 

un tercero, de 16, conocido como “Toto”. Es hijo de un pai quimbanda (un culto 

derivado del umbanda), tiene 16 años y lo arrestaron el viernes, detallan y agregan que 

“El Narigón” sería el cuarto integrante del grupo que se va con Melina.  

En esta segunda versión, quien se habría quebrado y autoincriminado ya no sería el 

joven que aparece en el video besando a Melina, sino “Charito”, quien según una 

fuente del caso, dijo que con “Toto”, “El Narigón” y Melina consumieron pastillas y 

alcohol. Y que en un momento “El Narigón” se puso loco y empezó a golpear a la chica 

hasta matarla. Luego llegó “El Pelado”, que es el dueño de la casa y se encontró con los 

hombres drogados y con la adolescente muerta. Entonces los ayudó a descartar el 

cuerpo. Del joven que aparece en el video besándose con Melina, se dice que se 

presentó voluntariamente ante la fiscal y declaró como testigo16.  

El 15 de septiembre, Clarín informa sobre la detención de un cuarto sospechoso, 

mientras continúa la búsqueda de “El Narigón”, quien pasaría a ser el quinto 

implicado. El nuevo detenido, sería un chico de 17 años, que dos días después es 

identificado por el medio como el mismo joven que aparece besándose con la víctima. 

En esta misma nota, publicada el 17, el diario dice que la joven se retiró del boliche con 

tres o cuatro personas y que la testigo clave del caso habría inculpado a tres de los 

cuatro detenidos, dejando afuera al “Pelado” y al “Narigón”, de quien se dice que tiene 

entre 20 y 25 años. Ese día, Clarín publica una nota complementaria: Los cinco 

implicados, que nombra a los dos mayores imputados: Joel Fernández, “Chavito”, y 

Joel Rodríguez, “Pelado”. El joven de 17, luego será identificado como “Fernando”.  

El 18 de septiembre, se afirma que el Misterio en el Conurbano suma versiones 

cruzadas ante las denuncias de “Chavo” en la justicia por apremios ilegales por parte 

del personal policial. Melina: uno de los detenidos dice que la Policía “lo apretó” para 

que confesara, dice el título, y luego aclaran: Sin embargo, hasta anoche no se había 
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septiembre de 2014. Pág. 66. 
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iniciado ninguna investigación sobre su denuncia17. Además, vuelven a aparecer las 

imprecisiones con las edades de los imputados.  

El 19, en la nota Hay un quinto detenido por la desaparición de Melina, identifican a “El 

Narigón” como Elías Juan Carlos Fernández, de 18 años.  

Por supuesto que la carga valorativa negativa en torno a los imputados en este caso 

será superior a las valoraciones positivas. Según el análisis cuantitativo, ese porcentaje 

es de 81 sobre 19. 

La muerte 

A partir del 17 de septiembre, la noticia comienza a perder visibilidad: deja de estar en 
tapa, y de ser la nota principal de la sección Policiales. Por el contrario, con el correr de 
los días, se convierte en información secundaria. La excepción ocurre el 25 de ese mes, 
tras el hallazgo del cuerpo de Melina, un mes después de su desaparición, en la orilla 
de un arroyo cercano al Camino del Buen Ayre, a la altura de la localidad bonaerense 
de José León Suarez, cerca del predio de la Ceamse. Si bien en este caso no apareció en 
tapa, sí fue el tema principal en Policiales, donde ocupó una doble página.  

La nota de la página impar, Una sábana, la clave para desentrañar quiénes fueron los 

asesinos, comienza con una descripción del cuerpo de Melina al ser encontrado: 

Dentro de dos bolsas negras, tipo consorcio, en posición fetal. Sus asesinos, además, la 

habían envuelto en una sábana. La chica tenía puestas las zapatillas blancas y la 

remerita con la que había ido a bailar la noche que desapareció, pero le faltaban el 

short y la ropa interior. 

Todos estos elementos y el cadáver mismo –que será sometido a una autopsia el 

sábado– pueden aportar pistas sobre cómo, cuándo y quiénes cometieron el crimen. 

Pero hay uno que es fundamental: la sábana en la que apareció envuelta y la que, de 

contener fluidos, serviría para aportar el ADN de las personas involucradas18. 

En tanto, al final de la nota, desde el medio consignan: Fue la confirmación de lo que se 

presumía: el peor final para Melina.  

En este punto, es fundamental preguntarse ¿por qué era esperable que la policía 

hallara el cuerpo de la joven en una bolsa de basura?  

Las coincidencias se repiten y demuestran que los casos policiales en los que los 

cadáveres de las nenas terminan en bolsas negras de consorcio no son casos aislados, 
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sino que ocurren con lamentable periodicidad. Antes del caso de Melina, lo mismo le 

ocurrió a Candela Sol Rodríguez, de 11 años, en el 2011; a Ángeles Rawson, de 16, en 

el 2013; y a Araceli Ramos, de 19, el mismo año. Se presumía el peor final para Melina 

porque los rituales machistas tienen algo en común.  

Los crímenes hacia las mujeres se cometen, en su mayoría, en la intimidad. Pero sus 

cuerpos, que emergen en la escena pública, nos dicen algo. “Si al abrigo del espacio 

doméstico el hombre abusa de las mujeres que se encuentran bajo su dependencia es 

porque puede hacerlo. Es decir: porque ya forman parte del territorio que controla, el 

agresor que se apropia del cuerpo femenino en un espacio abierto, público, lo hace 

para mostrar que puede”, dice Rita Segato cuando analiza los crímenes de las mujeres 

de Ciudad Juárez, en México19. 

Si bien las investigaciones deficientes están llenas de preguntas que nadie puede 

responder, como quién fue el asesino, o dónde ocurrió el crimen, la reiteración de los 

modus operandi para deshacerse de los cadáveres y los escenarios dan cuenta de una 

sociedad educada en la cultura de la violación. No sorprende porque pasa de la misma 

manera una y otra vez. Incluso el diario ofrece información sobre cómo encubrir un 

crimen, al aclarar, por ejemplo, que la presencia de fluidos en la sábana utilizada para 

envolver el cadáver podría aportar información sobre los culpables, o que los 

investigadores buscan si debajo de las uñas de la chica encuentran ADN de alguno de 

los agresores.  

¿Realmente la información que selecciona el medio para encabezar la noticia sobre la 

aparición del cuerpo aporta pistas sobre cómo, cuándo y quiénes cometieron el 

crimen? La desnudez del cadáver y su hallazgo en posición fetal, en dos bolsas de 

consorcio, parecen aportar solamente morbosidad y amarillismo, que con la repetición 

sistemática, producen la insensibilización de la sociedad. ¿Melina pudo estar viva 

(agonizando, pero aún viva) cuando tiraron su cuerpo al agua?, preguntan con 

naturalidad. 

Al respecto, la decana de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la 

Universidad Nacional de La Plata, Florencia Saintout, aporta:  

“Día tras día hasta parecer infinito, los públicos han sufrido el acoso periodístico. El 

llamado caso Ángeles Rawson ha puesto en evidencia la persistencia de una lógica de 

mercado salvaje en los procesos de construcción de la noticia, para los cuales la 

comunicación es un negocio y los públicos son recursos a explotar. 

La cobertura mediática del homicidio de Ángeles Rawson mostró pornográficamente al 

periodismo canalla, su morbosidad y amarillismo, del cual son responsables, no 

                                                           

19
 Segato, Rita. Territorio, soberanía y crímenes de segundo estado, Serie antropología. Brasilia, 2004. 



 47 

solamente periodistas, sino también empresas mediáticas. Una clara muestra ha sido 

la publicación de la foto del cuerpo de la joven, violando así toda convención de 

protección de los derechos de niños y adolescentes. 

La supremacía del mercado establece así que la única lógica de la noticia es el lucro. Si 

para eso hay que exhibir a la víctima como objeto y utilizar el ‘habría’ y ‘podría’ para 

linchar con un titular a quien la oportunidad lo disponga, vale la pena. 

En ocasiones como estas es donde se presenta dramáticamente la diferencia entre la 

comunicación como derecho y la comunicación como mercancía. La comunicación 

como derecho garantiza la defensa de los públicos de su exposición al morbo y a la 

manipulación. En cambio, la comunicación como mercancía se vale de cualquier 

camino (la mentira y la especulación como mejor alternativa) para construir relatos 

donde se considera al público como un recurso a explotar; a saquear hasta sus últimas 

consecuencias. Incluso, si luego de ello se lo ha vaciado de tal manera que su fertilidad, 

para poder algún día volver a leer o escuchar, desaparezca. El público es pensado 

como una vaca a la cual hay que extraerle hasta el último aliento. Como una mina a la 

que hay que arrancarle hasta la última partícula; hasta dejarla vacía”20. 

En la misma página en la que se informa sobre la noticia del hallazgo del cadáver, hay 

dos notas más: una secundaria, La madre, “completamente destruida”, que se centra 

en las declaraciones de la madre de Melina Romero a la prensa; y otra 

complementaria, Otra versión sobre el hallazgo, que incluye las dos versiones hasta el 

momento sobre el responsable del hallazgo: una de ellas, la oficial, afirma que se trató 

de un baqueano que llamó al 911; la otra, aportada por el portal Infojus, sostiene que 

se trató de un grupo de mujeres militantes del Movimiento Evita. 

La autopsia 

El 28 de septiembre, cuando se conocen los primeros resultados de la autopsia, la 

noticia vuelve a aparecer por cuarta y última vez en tapa, aunque esta vez, en un lugar 

secundario en vez de complementario: en el margen superior derecho de la portada, y 

con volanta, título y bajada; Caso conmocionante. Descubren que Melina tenía un 

fuerte golpe en la cabeza. Son las primeras evidencias que reveló la autopsia. Además, 

aún no pudieron determinar si la chica fue abusada sexualmente. En el interior del 

diario, el caso nuevamente es la noticia principal de la sección Policiales, y ocupa una 

doble.  

La cobertura que realiza Clarín vuelve a poner el foco de atención en la 

espectacularización de la muerte. La volanta de la nota principal, Ocho horas de 
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autopsia, en color rojo y del mismo tamaño que el título, es lo primero que se ve 

cuando se abre el diario. En la doble página, la más grande de las tres imágenes que 

ilustran la nota es una foto de los padres de la víctima en una misa por su memoria. En 

los días posteriores, las imágenes seleccionadas seguirán la misma lógica: mostrarán la 

intimidad del dolor de la familia en el velorio; y el padre y los hermanos llevando el 

féretro.   

En el desarrollo de la nota publicada el 28, se refuerzan las dudas sobre la testigo y 

sobre la existencia de la violación. En este sentido, si bien el medio afirma que los 

forenses aún no pudieron establecer la causa exacta21 de la muerte de la joven, y 

expone que el resultado preliminar de la autopsia realizada al cuerpo de Melina 

Romero no arrojó muchas certezas, sostiene en la bajada que los estudios no lograron 

determinar si [la víctima] sufrió abuso sexual. Asimismo, en el segundo párrafo de la 

nota, se resalta que los forenses no detectaron marcas de resistencia ni hallaron 

heridas compatibles con una violación, aunque aclaran que esto último aún no está 

descartado. 

En la misma línea, en la nota secundaria Las 5 pericias clave que faltan, postulan otra 

posibilidad, en sintonía con la estigmatización sin descanso sobre la víctima y en 

detrimento de la principal hipótesis de la causa, aportada por la testigo clave: que 

Melina habría sido asesinada tras haber sido violada por tres personas mientras estaba 

inconsciente. Al hablar de los posibles resultados que podrían dar los hisopados 

realizados al cadáver, aseguran que los fluidos podrían aportar precisiones sobre si la 

chica fue violada –o tuvo relaciones consentidas con alguien– antes de ser asesinada22. 

Además, mencionan que también se harán estudios sobre los órganos de la chica, para 

detectar rastros de drogas o alcohol.  

Sobre el testimonio de la testigo, cuestionan al principio de la nota: Un dato llamativo 

es que distintos testimonios indicaban que el cadáver había sido arrojado a un arroyo, 

pero las pericias hechas ayer establecieron que no tenía signos de haber estado en el 

agua, aunque sí en un lugar húmero.   

En tanto, si bien se incluye una cita del abogado de la familia Romero, Marcelo Biondi, 

donde afirma que la data de muerte es consistente con el relato de esta testigo, en un 

análisis preliminar. Y el traumatismo de cráneo detectado coincide con su relato, el 

subrayado previo del medio sobre la inexistencia de indicios de violación, lo 

contradicen.  
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Además, antes de exponer en el anteúltimo párrafo las declaraciones de la testigo 

clave donde asegura que Melina fue desmayada a los golpes antes de ser violada, lo 

cual explicaría la inexistencia de marcas de resistencia, agregan el listado de drogas 

que habría consumido el grupo: pastillas tipo clonazepan (un fármaco que actúa sobre 

el sistema nervioso central), fumaron marihuana, tomaron cocaína y bebieron de una 

‘jarra loca’ (una mezcla de distintas bebidas alcohólicas).  

A partir del 29 de septiembre, las notas sobre el caso Melina empezarán a aparecer 

regularmente en un lugar secundario o incluso complementario de la sección 

Policiales, mostrando que el tema que apenas 10 días atrás parecía ser una fuente 

inagotable de noticias, ya había sido desjerarquizado. Incluso, ese mismo día, en un 

párrafo ubicado al final de la sección, en el apartado “Sumario criminal”, que agrega 

novedades sobre distintos casos, anuncian que en los próximos días aparecerán 

resultados clave en algunas pericias que los investigadores ordenaron hacer sobre el 

cadáver de Melina Romero. Al respecto, es interesante destacar que los estudios 

complementarios serán anunciados dos veces más, pero nunca se publicarán sus 

resultados. Incluso, el 4 de octubre, en la nota Empezaron las pericias, también 

ubicada en el “Sumario criminal” del final de la sección, se volverá a poner en duda lo 

ya confirmado por el mismo medio: Peritos forenses empezaron ayer a realizar los 

estudios complementarios a la autopsia a Melina Romero, que podrían precisar las 

causas de la muerte y descubrir si fue golpeada23.  

La mano dura 

Corriendo el foco de la víctima, el ojo de Clarín se posará el resto de la cobertura en los 

imputados y en los pocos avances de la justicia.  

En la nota Me di cuenta de que son lobos con piel de cordero24, publicada el 30 de 

septiembre, en el marco de la inhumación de los restos de Melina, el medio toma el 

título de las declaraciones de la madre de la víctima, a quien, subrayan, acababan de 

entregarle el cuerpo de su hija. La frase de Ana María, que refiere a los detenidos por 

el caso, al aparecer descontextualizada, sugiere la existencia de una categoría 

generalizada de criminales, ante los cuales se observa una postura ideológica: la mano 

dura. 

En esta línea, se recortan las declaraciones de la madre de la víctima quien, antes del 

velatorio, manifestó: Los que están detenidos es por que tienen algo que ver, son lobos 

con piel de cordero. (…) Pido que se haga justicia. Que los culpables paguen. Por otro 

lado, agregó: Mi hija se tuvo que haber defendido, de cualquier manera no deja de ser 
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un femicidio, en referencia a la duda inducida por los medios sobre la ausencia de 

marcas de resistencia que atentarían contra la hipótesis de la violación.  

Por su parte, el padre de la víctima pidió que los cuatro detenidos por el caso “sigan 

presos y no salgan más”. Apenas horas después de ir a reconocer el cadáver de su hija, 

dijo a la prensa, en la puerta de la casa: “Lo único que quiero es que la Justicia actúe, 

que siga actuando y que los dejen bien presos”, y agregó: “Están presos, así que son 

ellos. Quiero que los castigue la Justicia”. Además, critica a la testigo clave del caso: “Lo 

que creo de esta chica, si pasó eso, es que apareció muy tarde, se acordó muy tarde”25.  

La justicia 

A partir de la quinta detención, Clarín comienza a apuntar contra la justicia, al afirmar que la 

causa parecía naufragar antes de la aparición de la testigo clave, una oración que se 

repetirá 3 veces más en la cobertura. Asimismo, tras la rueda de reconocimiento donde la 

testigo reconoció a uno de los dos menores involucrados, “Toto”, se afirma que quedó 

en medio de una polémica: la chica llegó a los tribunales de San Martín en un 

patrullero y en el estacionamiento del edificio se cruzó con el vehículo donde llevaban a 

los detenidos. Ante esto, Jorge Novarese, abogado defensor de “Toto”, dijo que la 

rueda debería ser anulada por disposición judicial, ya que la chica había visto a los 

menores esposados antes de “reconocerlos”26.  

El 20 de septiembre el diario comunica la liberación de uno de los detenidos por la 

desaparición de Melina. Fernando, el joven que aparecía en el video besándose con 

Melina, es liberado por falta de pruebas tras no ser reconocido en la rueda por la 

testigo clave. Un día después de haber cumplido los 18 años, aparece una foto de él 

ilustrando la nota. En tanto, el mismo día se informa que el fiscal de menores que 

intervenía en la causa había sido apartado de la investigación por errores procesales, 

subrayan.  

A partir del testimonio de Melody, la justicia le dicta la prisión preventiva a “Toto”, el 

adolescente de 16 años, el día antes de que aparezca el cuerpo de la víctima. En el 

marco de la cobertura del hallazgo del cadáver, Clarín señala que la madre de la víctima 

pidió que la Justicia siga investigando ya que, si bien hay cuatro detenidos, los 

implicados serían más. En la misma línea, el diario reproduce las palabras del abogado de 

la familia de Melina, Marcelo Biondi, quien asegura que se está buscando a dos 

sospechosos más: Hay dos personas que se están tratando de individualizar: una 

conducía el vehículo (con el que fueron a buscar a Melina en las inmediaciones del 
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boliche) y otra es una persona que se encontraba en la propiedad donde mataron a 

Melina, que se presenta como padre del corazón de “Toto”, y ella (la testigo clave) le da el 

nombre de César, un hombre de 1,65, 1,70 (metro) de altura, gordo con panza, 

rapadito y pelado, describió.  

Desde ese día en adelante, el medio comienza a minar la credibilidad de la testigo 

clave dando espacio a las estrategias de los abogados defensores para desestimar su 

testimonio, que incrimina directamente a los cuatro detenidos. En esta línea, es 

interesante destacar una nota publicada el 2 de octubre: Caso Melina: el abogado de 

“Toto” pidió la nulidad de la investigación, donde el abogado Jorge Novarese explica en 

declaraciones exclusivas a Clarín: “Por un lado pedí la nulidad de la declaración de 

“Chavito” (otro de los cuatro detenidos), que se autoincrimina en sede policial. Esto es 

de una nulidad absoluta, por lo que todo lo que se hizo a partir de entonces es nulo”. 

En la misma línea, también pidió la nulidad del testimonio de la amiga de Melina que 

dijo haber estado en la escena del crimen, al considerarla partícipe de lo ocurrido. “En 

su relato se autoincrimina, por lo que su declaración como testigo es nula. Tendrían 

que haberla indagado”, completó el abogado27. 

El 3 de octubre, se puede ver un nuevo juicio de valor de parte del medio hacia la 

causa, que irá fortaleciéndose. En la nota Melina: uno de los acusados apuntó contra 

otros dos afirman que La investigación por el crimen de Melina Romero sigue 

enrareciéndose con declaraciones entrecruzadas y contradictorias, y se centran en la 

indagatoria de “Chavito”, sin citar la fuente, sobre quien aclaran que no tenía obligación 

de decir la verdad.  

El 6 de octubre, el medio trabaja una hipótesis del caso que hasta entonces no había 

sido mencionada: Melina: piden investigar si la mató una red de trata. Una hipótesis 

que figura en la causa judicial. Es por un llamado que recibió su hermano mientras la 

buscaban28, dicen en el título, volanta y bajada. En el desarrollo de la nota, manifiestan 

que para algunas de las partes todavía no fue investigado en profundidad. Y eso que 

hay datos importantes. Al respecto, se menciona que el 8 de septiembre, antes de que 

el caso tome notoriedad a nivel nacional, un hombre habló telefónicamente con el 

hermano de Melina. Le dieron una versión diferente a la que actualmente se maneja en 

el expediente como principal línea de investigación (a partir de la declaración de una 

amiga de la víctima y por la que hay cuatro detenidos). Según consta en la causa, a la 

que accedió Télam, el hermano de la víctima declaró que ese día recibió un llamado 

donde le dicen que a su hermana la habían subido a un Peugeot 504 celeste 
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metalizado. Y le señalaban que quien se había llevado cautiva a la joven era una 

persona “que se dedicaría a vender jóvenes” y que era “muy pesado”. 

Si bien la vivienda aportada por el informante fue allanada con resultados negativos, la 

nota de Clarín incluye las declaraciones de Sergio Doutres, abogado de Joel Fernández: 

“En esta pista no se avanzó sino solo en lo que declaró la amiga”, manifiesta y 

subrayan: “Hay varias personas mencionadas en la causa que no se las investigo”.  

Fuera de contexto, la referencia a esta hipótesis descartada de la causa, parece 

solamente aportar confusión. El medio no aclara que quienes piden investigar si la 

mató una red de trata son los abogados defensores, quienes se ven beneficiados por 

cualquier teoría que no implique a los imputados.  

Los días siguientes al 6 de octubre el foco sigue en los imputados. Como parte del 

“Sumario criminal”, los pequeños párrafos informan la ampliación de la indagatoria de 

“Chavito”; la confirmación de la prisión preventiva de “Toto”; y la liberación de de “El 

Pelado” por falta de mérito.  

El 9 de octubre, el medio publicará una nota donde se asegura que la línea investigativa 

según la cual “El Pelado” era el dueño de la casa en donde se habría realizado la 

reunión donde fue asesinada la adolescente, había perdido sustento; días atrás, el 

abogado de “Chavo” había asegurado que “El Pelado” estaba preso porque su cliente 

había marcado su casa al azar como escenario del crimen. 

El lugar del crimen de Melina aún está en duda. Una testigo clave afirmó que fue un 

templo umbanda ligado a otro detenido, un menos apodado “Toto”. Pero luego cambió 

su declaración y habló de un templo perteneciente a un tal “César”, hoy prófugo, 

afirman desde el medio.  

La policía 

Del total de referencias explícitas que hace el diario Clarín a lo largo de toda la cobertura 

sobre el trabajo de la policía y los investigadores, el 85 por ciento de ellas son positivas, 

mientras que sólo el 15 por ciento, negativas. Si bien antes del hallazgo del cuerpo, el 

medio ya había publicado 5 notas sobre los rastrillajes que estaba llevando a cabo la 

policía, la víctima, al igual que ocurrió en los casos de Candela, Ángeles y Araceli, no 

fue encontrada por quienes la buscaban, sino de manera fortuita.  

Un párrafo que evidencia el enaltecimiento que realiza sobre el medio, se puede leer 

en el encabezado de la nota Buscan a un cuarto sospechoso por la desaparición de 

Melina: Más de 200 policías, bomberos y buzos tácticos, perros entrenados para 

rastrear personas, dos helicópteros y hasta cartoneros que acostumbran caminar por la 

zona participaron ayer del segundo día de búsqueda de Melina Romero (17) en el 

arroyo Morón, aunque sin resultados. Al día siguiente, agregarán que los trabajos se 
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realizan con la presencia del jefe de la Fuerza, el superintendente Hugo Matzkin, (…) 

con el apoyo de buzos tácticos en gomones, kayaks y hasta un drone.  

En este sentido, cuestionan desde Infojus: “La pista apareció donde nadie la buscó: a 

100 metros del Camino del Buen Ayre, en el noreste del Gran Buenos Aires, sobre la 

orilla del arroyo José León Suárez, un desprendimiento del río Reconquista. Estaba a 13 

kilómetros del boliche donde la vieron por última vez. Y a 10 kilómetros de donde la 

principal testigo dijo que fue arrojado en una doble bolsa negra, según aseguró el 

abogado de su familia. 

No la encontraron buzos tácticos, ni perros adiestrados, ni bomberos de distintos 

distritos, ni tampoco policías. A Melina la vieron dentro de una bolsa ‘sospechosa’ unas 

mujeres que pasaban por el lugar. La policía llegó después y dio con los restos. (…) 

Los sabuesos de la policía bonaerense decían que buscaban a Melina ‘de sol a sol’ 

desde el 12 de septiembre, cuando comenzó el rastrillaje. Pero el sábado antes de las 

cinco de la tarde la base de operaciones de la búsqueda ya levantaba campamento. En 

todo este tiempo lo único que encontraron entre las aguas putrefactas fue una 

cadenita que ni siquiera era de la chica. Y una moto robada días atrás”29. 

Sin embargo, en oposición a esto, en la nota titulada La madre, “completamente 

destruida”, que ocupa la mitad inferior de la página, destacan en el principio del 

segundo párrafo que Ana María aseguró que, a su criterio, “se cumplió todo” lo que le 

fueron diciendo los investigadores, quienes “fueron rastrillando paso por paso”. 

Asimismo, apuntó contra “los cuatro o cinco malnacidos” que la mataron.  

Si bien el medio dedica cuatro párrafos a analizar la coincidencia del lugar del hallazgo 

del cuerpo con la declaración de la testigo clave, no destina ni una línea a cuestionar la 

pericia de la policía a la hora de realizar el rastrillaje. Pero ¿qué operaciones mediáticas 

quedan al descubierto con esta parcialidad del medio, en favor de la policía y de su 

trabajo? La clave puede desentrañarse del leitmotiv del medio fuentes del caso o de la 

investigación, fórmula utilizada 35 veces para acreditar la información a lo largo de la 

cobertura. 

El periodista Horacio Cecchi, editor de la sección Sociedad del diario Página/12, afirma 

en la investigación “La otra instrucción”: “Con el caso Candela se desata una fuerte 

crítica interna entre los medios. Igual que en el caso Pomar. Hay muchas notas 

criticando la actuación periodística o sosteniéndola, la columna de Patricia Kolesnicov, 

de Clarín, ‘Ante el fracaso, callen al mensajero’ habla de ese debate, dice cómo van a 

cuestionar al periodismo si lo que hizo fue tomar información como mensajero y darla, 

nosotros decimos la realidad. Y ahí está, son mensajeros de la Bonaerense, no son 
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críticos, no interpretan la realidad, con esa mentira del periodismo neutro lo que están 

haciendo es ser gacetilleros de prensa del que tiene la información que es la policía. 

Qué hicieron en este caso, como en otros, ser mensajeros de la bonaerense. Con una 

defensa está revelando el fondo. La fuente en los mal llamados casos policiales se 

llama Comisario Fuentes. La cuestión de fuentes allegadas, dicen me dan la 

información pero no quieren dar el nombre, bueno, ponele no quieren aparecer, 

entonces el periodista debe generar la pregunta de por qué no quieren aparecer, como 

mínimo. Yo no lo creo, si la ponés por lo menos aclará y preguntá. Si tienen la verdad 

no veo por qué no pueden aparecer”30. 

La cobertura que realiza el diario Clarín del caso Melina los días posteriores al hallazgo 

del cuerpo refuerzan las construcciones simbólicas reproducidas por el medio hasta 

entonces.  

En esta línea, las fuentes de información del medio continúan siendo, de manera 

desmedida, los investigadores y fuentes del caso. Incluso, es interesante destacar que 

en dos de las notas en las que citan a fuentes judiciales, se explicita que las mismas 

dieron las declaraciones a TELAM.  

Asimismo, el trato complaciente que Clarín tiene con la policía bonaerense se 

evidencia en dos detalles más: por un lado, en una de las notas, Analizan filmaciones 

en busca del auto al que se subió Melina31, publicada el 26 de septiembre en la última 

página par de la sección policiales y con media carilla de extensión, no hacen 

referencia al debate por la deficiencia de los rastrillajes, pero sí aclaran que el cuerpo 

de la víctima fue hallado en un lugar de difícil acceso; por el otro, en la nota Aún no 

saben donde tiraron el cuerpo de Melina al agua32, publicada el 27 de ese mismo mes, 

de igual ubicación y extensión que la del día anterior, el medio da por cierta la versión 

del hallazgo que el 25 de septiembre había identificado como la oficial: El cuerpo de 

Melina Romero (17) fue encontrado de casualidad por un baqueano el martes pasado 

en un arroyo de José León Suárez, cercano a la CEAMSE. Esta información, será replicada 

en 5 notas más. 

El pai 

La detención del pai umbanda tras la conferencia de prensa que dio en su templo es el 

ejemplo más claro del caso Melina Romero de la espectacularización del crimen. Desde 
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que se difundió la desaparición de la adolescente, Clarín cubrió su búsqueda, enumeró 

los detalles más escabrosos del hallazgo del cadáver, fotografió a los familiares y 

allegados en el velorio y el entierro, y perfiló, con poca precisión, a cada uno de los 

sospechosos. El más llamativo y enigmático, el pai umbanda, es mencionado desde el 

primer día. El último prófugo, del que se van conociendo cada vez más detalles, 

aparece en el contexto del asesinato de la adolescente como la nota de color, el rasgo 

distintivo, y es explotado hasta la última instancia. El sospechoso, frente a 30 

periodistas, asegura su inocencia y prueba en vivo la relación dialéctica que hay entre 

el desarrollo de la causa y la opinión pública.  

En la nota Detienen a un “pai” umbanda por el asesinato de Melina33, la última 

destacada de toda la cobertura, Clarín afirma que Fue un show mediático insólito. El 

pai umbanda señalado por la testigo clave del crimen de Melina Romero (17) como uno 

de los implicados en el asesinato de la adolescente decidió dar ayer una conferencia 

de prensa para asegurar que no tenía nada que ver con el caso. El hombre estaba 

hablando acompañado por su abogado y por seis líderes de su culto cuando de golpe 

apareció una brigada de la Bonaerense y, luego de allanar su templo, se lo llevó preso. 

“Me siento un perejil más de esta causa”, resaltó el pai César Sánchez, frente a unos 30 

periodistas, minutos antes de ser apresado. También llegó a decir que no conoce ni a 

Melina ni a ninguno de los otros apresados del caso: Joel Fernández (de 20 años, alias 

“Chavito”); “Toto” (16) y Elías Fernández (18, “El Narigón”). 

Sobre su implicancia en el caso, destacan que Su nombre apareció en el expediente de 

la mano de la testigo clave del caso, una chica de 17 años que ya declaró cuatro veces 

con distintas variantes, y agregan: La chica dijo nunca antes había visto al “pai”, pero 

que lo reconoció luego de verlo tres veces en televisión cuando la Policía aún estaba 

buscando el cuerpo de Melina. 

Respecto a la participación del pai en el crimen, exponen: La testigo afirmó que el 

“pai” -a quien describió como “papá del corazón” de “Toto”– no participó de la 

violación de Melina ni de los golpes que la mataron, pero señaló que ayudó a descartar 

el cuerpo. Y contó que un rato antes les había mostrado un arma a ella y a la víctima 

para que no escaparan. 

Según este testimonio, una vez que mataron a Melina a golpes, la metieron en una 

bolsa, la colocaron en el piso del asiento delantero de un auto oscuro y salieron. 

“Tiraron la bolsa, la patearon, y en la orilla del arroyo le pusieron piedras adentro y la 

volvieron a empujar”, describió. Y agregó que luego la dejaron a ella en su casa y que 
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allí “César”, “Toto”, “Chavito” y “El Narigón” le dijeron: “Ahora seguimos la gira”. Y que 

el pai comentó: “Por fin nos sacamos un peso de encima”. 

Es interesante destacar que las palabras textuales de la testigo también se encuentran 

explicitadas en la nota complementaria Lo que dijo la testigo, aunque en ningún 

momento el medio acredita la fuente por la cual accedió a dichas declaraciones.  

Lo exotérico  

El 13 de octubre, en la nota La madre de Melina denunció amenazas y le pusieron 

custodia policial34 que publica Clarín, vuelve a aparecer el culto umbanda en el centro 

de la escena.  

Según Ana María, las amenazas fueron realizadas por un hombre de unos 45 años que 

se presentó en su casa en momentos en que ella se sentía “re mal” porque tenía mucho 

dolor de “cabeza”. 

“El hombre vino a golpearme las manos a mi casa y preguntó por mí porque quería 

hablar conmigo. Pero mi hijo le dijo que estaba descansando porque no me sentía 

bien”, recordó la mujer y acotó que le dio la sensación de que el desconocido estaba 

“medio sacado”. 

“Le preguntó a mi hijo si tenía más hermanos, mi hijo contestó que sí y le dijo 

que tuviéramos cuidado porque ahora todos los ‘macumberos’ se iban a venir encima 

de nosotros, y después se fue”, agregó la mujer. 

El hecho llamó la atención porque en el caso quedó detenido la semana pasada un pai 

umbanda y hasta se especuló con que Melina había sido violada y asesinada en un 

templo de ese culto religioso”. 

En tanto, el diario afirma que hay un enrarecido clima que rodea la investigación, a 

pesar de que enumera una serie de variables comunes en los casos judicializados: una 

testigo clave que declaró media docena de veces, denuncias de apremios policiales y 

pedidos de nulidades.  

Las amenazas, asimismo, son relatadas como un confuso episodio, y resignificadas a 

partir del dolor de cabeza. De esta manera, la noticia se enfoca en lo esotérico, 

dejando de lado la seriedad necesaria para el tratamiento del tema, y priorizando el 

sensacionalismo y el amarillismo.  
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El fin 

La nota “Estábamos re en las nubes”, dijo la testigo clave del caso Melina35, publicada por 

Clarín el 14 de octubre, es la pieza que cierra la construcción simbólica que hace el 

medio sobre la víctima y su círculo. De la primera declaración a los medios, el diario 

recorta: 

Desde la escalera de su casa, mientras jugaba con una nena que sería su hija, la joven 

confirmó los puntos centrales de su declaración. 

Aseguró que el “pai” del que ella habla es César Sánchez, detenido el jueves de la 

semana pasada luego de dar una conferencia de prensa para declarar su inocencia. Sin 

embargo, aclaró que la escena del crimen no es el templo que el “pai” mostró ante los 

medios, sino otro lugar: “Era como tipo villita”, contó. 

En su testimonio, repitió que todos se habían drogado. “Estábamos todos ‘re’ en las 

nubes”, dijo. Por eso no puede dar precisiones sobre el lugar en el que se desarrolló la 

fiesta de drogas y alcohol que, según ella, terminó con el asesinato de Melina. Dijo que 

los otros tres detenidos (“Chavito”, “Toto” y “El Narigón”) la “venían siguiendo (a la 

víctima) desde hace un montón”, aunque aseguró que nunca hablaron de matarla. 

“Se turnaban para violarla”, agregó, y ratificó que el “pai” no habría participado de la 

violación. Por último, la testigo sostuvo que ella intentó ayudarla, pero que los 

detenidos no la dejaban y la retenían. 

En el contexto del diálogo que algunos de los imputados establecieron con los medios 

para que la opinión pública los favorezca ante el desarrollo de la investigación, en esa 

nota el medio agrega: Mientras tanto, Joel “Chavito” Fernández, uno de los principales 

imputados, envió una carta a los medios para repetir que es inocente. 

Amenazó con suicidarse si tiene que ir a un penal y criticó a la testigo clave. Dijo que 

es adicta y que tenía una mala relación con la víctima: “Le dijo a Melina, si saludás a mi 

novio o tocás a Joel, te mato”, contó. 

De ahí en adelante, se publicarán cuatro notas más, todas secundarias o 

complementarias, sobre la situación procesal de los imputados, hasta la noticia Caso 

Melina: procesan a un “pai” umbanda36, que se focalizará en la prisión preventiva de 

César Sánchez y que será la última del mes de noviembre, dando lugar al primer 

impasse del medio sobre el tema.  
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Entrevistas 

 

Carlos Rozanski 

Presidente del Tribunal Oral Federal N° 1 de La Plata, miembro fundador de la 

Asociación Argentina para la prevención del Maltrato Infanto Juvenil, y del Comité de 

Expertos que asesora a la Comisión que elabora sanciones para la Ley 26. 485 de 

Protección Integral de las Mujeres. 

 

- A lo largo de la cobertura, el diario Clarín no sólo evita usar la palabra “femicidio”, 

sino que además estigmatiza a Melina Romero y a sus familiares desde una mirada 

sexista y clasista. ¿Qué reflexión hace tras la cobertura mediática de este caso? 

La estigmatización de las víctimas en casos de violencia de género es característica del 

fenómeno. En ese sentido, es independiente el estrato social al que pertenezcan. Sin 

embargo, no es igual el tratamiento que se da en los medios hegemónicos según la 

pertenencia de víctimas o victimarios a un estrato social determinado u otro. Así, 

cuando las víctimas son pobres, no hay dificultad en estigmatizarlas en cuanto a su 

pasado, sus costumbres "poco maduras" o incluso a la ropa que acostumbran usar (por 

ejemplo el caso de la cita de los piercings). Cada una de esas referencias, en realidad 

no tiene absolutamente nada que ver ni con la necesidad de cobertura periodística ni 

con la de la investigación. Es obvio que lo que sucede en estos casos, es que quien 

elabora la información muestra en esa fórmula de cobertura y de detalles en los que 

repara, su verdadera ideología y sistema de creencias. Cuando tanto víctima como 

victimarios pertenecen a estratos sociales altos, la cobertura es claramente distinta. Se 

busca estigmatizar menos a las víctimas y también a los victimarios. Un ejemplo muy 

claro de esto es el conocido caso del pastor evangélico condenado por abuso de niñas 

de su comunidad. La Casación de la Provincia de Buenos Aires, con votos de los Dres. 

Piombo y Sal Llargués, le disminuyeron sensiblemente la pena, argumentando que las 

víctimas pertenecían a un sector social que "se inician sexualmente más temprano...". 

Esto muestra claramente la ideología de los juzgadores en el fallo, pero también, la 

influencia de los modelos de pensamiento y de discriminación que muchas veces se 

observa en los medios que difunden la noticia. 

- ¿Qué rol deberían cumplir los medios de comunicación en estos casos? 

El rol de los medios es fundamental porque llegan a mucha gente y transmiten 

mensajes acordes a la propia ideología del medio y de quien redacta las notas, que casi 

siempre está en sintonía con el pensamiento del medio que lo contrata. Lo que 

habitualmente suelen argumentar cuando niegan el posicionamiento ideológico, es 
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que sólo transmiten objetivamente los hechos, lo cual es falso. En la forma de 

"transmitir" está precisamente el mensaje que se desea dar. Es obvio en noticias como 

le de Melina, que el mensaje es de descalificación de ella como posible víctima, de sus 

costumbres -claramente disvaliosas para el medio- y finalmente dejan instalada la idea 

-subliminal- de que esas costumbres llevan a las consecuencias terribles que 

probablemente haya tenido Melina "por vivir así".  

- ¿A qué modelo de comunicación deberíamos aspirar en el marco de la Ley de 

Medios? 

El modelo de comunicación acorde a la normativa de nuestro país, que surge de la 

propia Constitución Nacional al poner en el máximo nivel de jerarquía las 

Convenciones sobre Derechos Humanos, es el transmitir los datos que se tienen hasta 

ese momento tal como se conocen, sin juicios de valor sobre la víctima y sobre todo 

redactado y comunicado con una visión acorde a la normativa constitucional, es decir, 

la Convención para eliminar toda forma de discriminación contra la mujer Belém do 

Pará sobre violencia, etc. Toda esa normativa superior se replica en la Ley de Medios, 

con lo cual no se puede dudar sobre su pertinencia y obligatoriedad. 

- Luego de estar desaparecida durante un mes, el cuerpo de Melina fue hallado en 

una bolsa de basura en José León Suárez. Clarín, por su parte, afirmó que ese era el 

“final esperado”. Detrás del discurso de lo “esperado”, ¿está la voluntad de 

disciplinar a las mujeres? 

Lo del "final esperado" es en realidad una "muerte anunciada" como tantos femicidios 

frecuentes. Esperado no es igual que anunciado. Ahí una vez más es importante como 

se fue comunicando desde el primer momento la noticia de la desaparición. No es lo 

mismo respetar el paradigma actual de Derechos Humanos comenzando con la no 

desvalorización de las víctimas, ya que lo contrario -desvalorizarlas-, también banaliza 

el "final esperado". La diferencia del mensaje es: cuando se difunde al comienzo que se 

trata de una joven que "no tiene rumbo", "hija de padres separados", que "va a bailar" 

y "usa piercings!!!"... el final es esperado. No por ser mujer y vulnerable, con lo cual 

sería un femicidio, sino por no cumplir el "modelo" occidental y cristiano que lleva a 

esos finales "esperados". 

- Varias veces se ha manifestado la necesidad de elaborar un protocolo a ser suscrito 

por los medios de comunicación, tendiente a ordenar su actuación responsable en el 

tratamiento de la información para este tipo de casos. ¿Por qué se llega a plantear 

esta necesidad? ¿Cómo es posible construir desde lo político-institucional este tipo 

de consensos?  

En cuanto a los consensos o protocolos para distintas maneras de transmitir estos 

temas, la cuestión pasa por el mismo lugar. Un medio que vive del sensacionalismo o 
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que hace del morbo un culto, o simplemente que mantiene una línea ideológica en el 

tratamiento de cualquier tema vinculado a derechos esenciales, difícilmente acepte 

suscribir un protocolo de esa naturaleza. No forma parte de su negocio ni de la 

ideología que lo sustenta. 

Los medios en general y en particular los hegemónicos, aquellos medios que por su 

característica obedecen a intereses económicos, reproducen los imaginarios históricos 

de violencia y discriminación, porque en realidad sus intereses no son beneficiar a la 

sociedad en su conjunto sino a los sectores privilegiados que sostienen 

económicamente la vigencia de esa economía, que tradicionalmente han sido 

conservadores y reaccionarios. Los otros medios que no tienen como objetivo el 

interés económico y de poder, tienden a ser necesariamente más solidarios con la 

sociedad, y así se va avanzando en un mejor enfoque de la temática, y no en uno 

sensacionalista. 

- Respecto a las referencias explícitas del medio hacia el rol de la Justicia, se puede 

observar una marcada tendencia a la crítica; Clarín afirma la falta de avances y repite 

en varias ocasiones que la causa “parece naufragar”. En el caso de Melina, todos los 

imputados fueron liberados por falta de pruebas un mes después de que 

desapareciera la presión mediática. ¿Qué relación hay entre el escrutinio de los 

medios y el avance de la causa? ¿Se construyen en este tipo de casos dos 

instrucciones paralelas? ¿Qué rol juega el principio de verdad? 

Respecto del rol de la justicia, siempre es o debería ser el mismo, investigar con la 

intensidad que el caso requiere, hacerlo desde una perspectiva de género y edad y 

finalmente estar absolutamente libre de las presiones mediáticas que sin duda existen 

cada día en cada noticia, sea o no escabrosa. En ese sentido, la justicia está atravesada 

por las mismas cuestiones ideológicas que un medio de comunicación e influenciada 

por los mismos factores. En ambos, muchas veces la verdad se relativiza en función de 

los mitos, estereotipos y prejuicios históricos. Así como en los medios debería hacerse 

cumplir las reglas de los nuevos paradigmas sobre Derechos Humanos, en la justicia es 

necesario intensificar una estrategia de democratización como política de Estado, ya 

que es el único camino para desarticular -en este caso en esa institución-, la presencia 

de representantes de modelos de intervención anteriores que mantienen la 

discriminación, la mirada masculina y la resistencia a aplicar adecuadamente la 

legislación protectora. 
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Florencia Cremona 

Directora del Centro de Comunicación y Género del Observatorio de Género y 

Comunicación de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad 

Nacional de La Plata 

 

- Una de las cuestiones que surgieron a partir del análisis es que el diario Clarín 

prácticamente no usa la palabra “femicidio”, que aparece en solamente 2 de las 45 

notas. ¿Por qué creés que el medio nunca nombra al crimen de esta manera? 

Lo que sucede en realidad es que cuesta incorporar el concepto, como pasa con todos 

los avances normativos. Sería muy importante que los medios no solamente lo 

incorporen, sino que también expliquen qué significa. Se incorpora la figura de 

femicidio como lo opuesto al homicidio, cuando la muerte de la mujer está atravesada 

por causas de género, por la propia vulnerabilidad social que constituye el ser mujer. 

Es decir, que el femicidio es la muerte de una mujer por la causa de ser mujer.  

Hablar de eso nos permitiría abordar las diferencias de género, las violencias en las que 

transcurre la vida no solamente de las mujeres, sino de todos los cuerpos feminizados. 

Cuando hablo de violencia, no me refiero solamente a la violencia física, sino también 

a la falta de oportunidades iguales, a la discriminación, a los estereotipos de belleza 

que se establecen en los medios y que por supuesto generan denigración de todo lo 

que no encaja en ese modelo, aparte de angustias, depresiones, luchas absurdas por 

tratar de alcanzar ideales que no son otra cosa que productos de instituciones 

culturales que modelizan como deberían ser, entre otras cosas, los cuerpos de las 

mujeres, que nunca son cuerpos para sí mismas, sino cuerpos para otros, cuerpos para 

gustar, cuerpos para vender.  

Hay un montón de ideas que lo que hacen es empobrecer las vidas de las personas, 

promover la discriminación, la autodiscriminación, y todas las formas de violencia cuya 

violencia más extrema es el femicidio. Lo importante es mirar cómo se teje una trama 

en la vida de las personas, en la vida de las mujeres, repleta de pequeñas violencias 

que terminan en un femicidio que en general es perpetrado por alguien de confianza 

de la víctima.  

- El diario Clarín constantemente contextualiza el femicidio de Melina hablando de la 

actitud inapropiada de la víctima con los hombres, de la falta de límites que le 

ponían en la casa y demás. Estigmatizarla a ella y a sus familiares, dejando de lado el 

carácter histórico de la violencia de género, ¿es otro recurso puesto al servicio del 

objetivo de disciplinar a las mujeres? 
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Totalmente. Hay tres cosas que yo quiero destacar, que son las que vengo diciendo 

desde hace 10 años en mi análisis sobre el tratamiento de los medios. La primera es 

que todos los medios, desde el más independiente hasta el más comercial, construyen 

los femicidios como casos llenos de aditamentos de ficción, y hacen alusiones sutiles a 

la ropa que tenían, a cómo era la vida de la víctima. Pero, ¿qué estrategia construyen 

desde ahí? Lo que hacen es recortar el crimen de las condiciones cotidianas de la vida 

social y política, lo recortan y lo excluyen. Digo lo mismo en todas las entrevistas, 

porque hay que machacar y machacar: el reconocimiento de ciertos aditamentos, 

como cómo estaba vestida la víctima, cuáles son las precisiones en las cuales ocurrió el 

hecho, quiénes son los sospechosos, alude a la ficción, a la espectacularización, supone 

la idea de que algo está recortado por su espectacularidad, y no tiene nada de 

espectacular la violencia contra las mujeres porque es un hecho cotidiano. Este 

recorte, si hay alguna alusión a las prácticas sexuales de la persona que sufrió un 

femicidio y fue muerta, está compuesto por cuestiones que llenan de sospecha su 

biografía. Buscan ahí una línea argumental para justificar su muerte.  

- Un ejemplo de los aditamentos de ficción y espectacularización que estuvieron 

presentes en la cobertura, fue la aparición del pai umbanda prófugo, y su declaración 

de inocencia en vivo en la tele… 

Ese es otro de los elementos que añaden. La idea de que nuevamente hay algo raro, 

sospechoso, una trama extraña. 

- ¿Qué rol deberían cumplir los medios de comunicación en estos casos? 

Lo que tienen que hacer los medios es hablar de femicidio: entramar el tema del 

femicidio justamente con las causas sociales y políticas en el marco de las cuales 

ocurren; hablar de la violencia histórica contra las mujeres cuyo último resultado es la 

muerte. Hay que poder mirar la cultura, porque está muy entramada esta cuestión de 

la violencia. El periodista tiene que dejar de dar detalles espectaculares sobre el 

aditamento del pai, porque eso desvía la atención, y da también, insisto, un manto de 

ficción a esto que es un hecho político. La pregunta que tiene que hacerse un 

periodista es cómo es posible que puedan matarse mujeres de este modo, cómo es 

posible que una mujer siempre tenga que estar cuidando su vida.  

- Otra de las cuestiones que surgieron a partir de la aparición del cuerpo, 30 días 

después de su desaparición, fue la escasez de respuestas por el estado avanzado de 

descomposición. Por En ese marco, Clarín empezó a cuestionar con más fuerza la 

hipótesis de que la víctima había sido violada. Por el contrario, hicieron mucho 

hincapié en que habría tenido relaciones consentidas con alguien. ¿Por qué creés que 

insistieron con esto?  

Acá no importa si hay consentimiento o no, lo importante es que hay una muerta, y las 

muertas no hablan. Justamente, ahí hay una línea argumental entre el consentimiento, 
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entre la posibilidad de consentir, relacionada con lo que vos hablabas del 

disciplinamiento: te metiste en algo que está penalizado y que es impropio, y el riesgo 

puede ser tu propia vida. 

- Argentina es un país que ha avanzado mucho en materia legislativa, sobretodo en 

materia de género. La Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual incluye a la Ley 

de Protección Integral de las Mujeres, sin embargo esto no suele reflejarse en la 

práctica periodística cotidiana. ¿Qué reflexión haces sobre la cobertura mediática del 

crimen y qué desafíos nos deja? 

Hay una tensión entre los avances normativos y los cambios culturales, por eso es 

importante sumar comunicadores y comunicadoras con perspectiva de género, y a los 

medios de comunicación, que son espacios que producen sentidos, que acompañan a 

la formación de argumentos. Justamente el gran desafío es hablar de femicidio, hablar 

de que es el último golpe de una cadena de violencia, que nunca surge de la nada, que 

no es un hecho espectacular, que no es algo que pasó como pasó.  

- Muchas veces se manifestó la necesidad de elaborar protocolos para los medios de 

comunicación para tratar de ordenar la actuación en el tratamiento de esta 

información… 

No sé si es necesario hablar de protocolos o no, sería necesario analizar bien la Ley de 

Servicios Audiovisuales y ver de qué manera se puede sancionar, aunque sancionar es 

reparar algo que ya ocurre. Creo que la fuerza la tenemos que poner en formar 

comunicadores y comunicadoras que disputen los medios y que los disputen con 

calidad, sabiendo de lo que hablan cuando hablan de género.  
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Conclusiones 

 

Es difícil investigar un femicidio siendo mujer y que el trabajo no se vuelva personal. 

Mientras pienso en esto recuerdo el término “solidaridad de género”, que usábamos 

entre mis compañeros de secundario para hablar de algo aparentemente ilógico, 

irracional: “La defendés porque es tu amiga”, se convirtió en pocos años en “La 

defendés porque es mujer”.  

A la luz de la experiencia, concebir un mundo binario, una guerra entre los sexos, no 

sólo parece inferir una complicidad con la violencia, sino que además resulta una 

reducción innecesaria. Sin embargo, en el marco de la ignorancia, subyacía un principio 

básico, muchas veces implícito: la distinción de que alguien es más débil, y que 

necesita protección.  

Cuando una desanda los discursos patriarcales que circulan en la sociedad en general y 

en los medios hegemónicos en particular, la dimensión de la violencia resulta 

abrasadora. Todas podemos enumerar una lista infinita de “verdades” que nos han 

intentado inculcar desde los más diversos espacios. Algunas veces, incluso, desde el 

amor cotidiano. Todavía recuerdo a mi abuela, repitiendo incansablemente: “Queda 

feo que una nena diga malas palabras. Los nenes pueden porque son distintos ellos”.  

El machismo nos constituye culturalmente, como personas. Tantas veces somos las 

mujeres las que reproducimos los estereotipos, como los hombres. Al tomar 

conciencia de lo arraigado que están esos discursos, aquellas que se sumerjan en el 

trabajo infinito de señalar cada indicio, tendrán hasta su propia categoría en los 

medios hegemónicos: “Feminazis”.  

Pero, ¿cómo se legitima simbólicamente la violencia de género? ¿Qué produce y cuál 

es el espacio de acción para la batalla cultural? 

La toma de conciencia 

Encontramos crímenes casi calcados por todo el país, y hace décadas que la sociedad 

está tomando conciencia de que el problema es de todos y de todas. El origen es la 

cultura machista y el fin de la cadena es la mujer golpeada, violada y asesinada.  

La comprometida participación social derivó no sólo en organizaciones feministas, 

ONGs y movilizaciones masivas, sino también en avances legislativos concretos en 

materia de género, como la Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, aprobada en 2009 por amplia mayoría y 

retomada en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. 
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Si bien este es un paso importante en la lucha contra la violencia machista, las cifras no 

retroceden: las víctimas son cada vez más. Según datos de la ONG Casa del Encuentro, 

de referencia obligada aunque incompleta –puesto que no existe en la Argentina un 

registro oficial de femicidios-, en 2008 mataron una mujer cada 40 horas; en 2014, 

cada 30.  

La preservación de la vida y las decisiones de las mujeres significa una ampliación de la 

libertad para toda la sociedad, porque los derechos de unas son los derechos de todos. 

La solución sólo puede ser construida en conjunto, y por eso es necesario sumar 

compromisos para cambiar, para forjar nuevos modos de convivencia. Los esfuerzos 

deben estar puestos en perfeccionar las estrategias y los instrumentos para combatir 

la violencia que se trama en la vida en común. La preocupación colectiva da  cuenta de 

la necesidad urgente de poner en marcha acciones coordinadas que ataquen el 

problema. 

El rol del periodismo 

Aunque la gran mayoría de las mujeres son asesinadas por hombres de su círculo 

íntimo, el femicidio no es un asunto privado, es producto de una violencia social y 

cultural que los discursos públicos y de los medios legitiman. La violencia ejercida en el 

ámbito doméstico se vincula con cuestiones sociales que deben ser discutidas en la 

esfera pública. Los femicidios no deben tratarse como problemas de seguridad, o 

crímenes pasionales, sino que deben interpretarse en el contexto de la cultura 

machista.  

Si bien la lucha contra la opresión del patriarcado exige una respuesta múltiple, de 

todos los poderes del Estado en todas sus instancias, también requiere una respuesta 

de la sociedad civil. En particular, de los comunicadores, que favorecen la circulación 

de determinados discursos y construyen interpretaciones públicas. 

A pesar de que los consensos en materia legal están establecidos, esto rara vez tiene 

un correlato con la práctica periodística. Es imprescindible el cumplimiento de los 

códigos de ética para las coberturas periodísticas de estos casos. La violencia 

mediática, tipificada en la Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 

relaciones interpersonales, se retoma en el artículo 71 de la Ley 26.522 de Servicios de 

Comunicación Audiovisual. Allí se establece que la violencia mediática se manifiesta en 

aquellos casos en que se difundan discursos estereotipados que promuevan la 

explotación, injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o atenten contra la 

dignidad, así como patrones socioculturales que generen violencia o desigualdad. 

“El rol de los medios es fundamental porque llegan a mucha gente y transmiten 

mensajes acordes a la propia ideología del medio y de quien redacta las notas, que casi 
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siempre está en sintonía con el pensamiento del medio que lo contrata. Lo que 

habitualmente suelen argumentar cuando niegan el posicionamiento ideológico, es 

que sólo transmiten objetivamente los hechos, lo cual es falso. En la forma de 

‘transmitir’ está precisamente el mensaje que se desea dar. Es obvio en noticias como 

le de Melina, que el mensaje es de descalificación de ella como posible víctima, de sus 

costumbres -claramente disvaliosas para el medio- y finalmente dejan instalada la idea 

-subliminal- de que esas costumbres llevan a las consecuencias terribles que 

probablemente haya tenido Melina ‘por vivir así’”, analiza Rozanski.  

En la misma línea, agrega: “El modelo de comunicación acorde a la normativa de 

nuestro país, que surge de la propia Constitución Nacional al poner en el máximo nivel 

de jerarquía las Convenciones sobre Derechos Humanos, es el transmitir los datos que 

se tienen hasta ese momento tal como se conocen, sin juicios de valor sobre la víctima 

y sobre todo redactado y comunicado con una visión acorde a la normativa 

constitucional, es decir, la Convención para eliminar toda forma de discriminación 

contra la mujer Belém do Pará sobre violencia, etc. Toda esa normativa superior se 

replica en la Ley de Medios, con lo cual no se puede dudar sobre su pertinencia y 

obligatoriedad”. 

Erradicar la violencia contra las mujeres será difícil, pero no imposible. A modo de 

aporte, este trabajo busca desnudar los mecanismos de los medios hegemónicos, 

reproductores de sentido a gran escala, para legitimar la violencia cultural establecida 

contra los más vulnerables. En este sentido, la cobertura periodística del diario Clarín 

sobre el caso de Melina Romero resulta un ejemplo paradigmático de la violencia 

mediática ejercida sobre tres grupos históricamente estigmatizados: mujeres, 

adolescentes y pobres.  

Lo no dicho 

Como evidencia de los parámetros ideológicos que regulan el posicionamiento 

editorial del medio, con un gran poder de réplica y poder de marcar agenda en medios 

de todo el país, la decisión política del diario de no utilizar la palabra “femicidio” 

durante la cobertura, establece el marco en el cual se va a desarrollar el relato del 

crimen: alejado de toda perspectiva de género. La palabra “femicidio” es una categoría 

política, porque es la palabra que denuncia el modo en que la sociedad vuelve natural 

algo que no lo es: la violencia machista. 

De las 45 notas relevadas, todas las publicadas por la edición impresa de Clarín desde 

que la noticia de la desaparición de Melina cobró visibilidad en los medios de tirada 

nacional con el inicio de los rastrillajes, el 13 de septiembre de 2014, hasta el 

procesamiento del último de los imputados, el pai umbanda César Sánchez, el 15 de 

noviembre del mismo año, sólo dos incluyeron el término “femicidio”: en una de ellas, 
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aparece dentro de una cita textual de la madre; la otra, es un cable levantado de la 

agencia de noticias Télam. 

Al respecto, la directora del Centro de Comunicación y Género del Observatorio de 

Género y Comunicación de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la 

Universidad Nacional de La Plata, Florencia Cremona, observa en el marco de este 

trabajo: “Cuesta incorporar el concepto ‘femicidio’, como pasa con todos los avances 

normativos. Sería muy importante que los medios no solamente lo incorporen, sino 

que también expliquen qué significa: el femicidio es la muerte de una mujer por la 

causa de ser mujer. Hablar de eso nos permitiría abordar las diferencias de género, las 

violencias en las que transcurre la vida no solamente de las mujeres, sino de todos los 

cuerpos feminizados. Cuando hablo de violencia, no me refiero solamente a la 

violencia física, sino también a la falta de oportunidades iguales, a la discriminación, a 

los estereotipos de belleza que se establecen en los medios, productos de instituciones 

culturales que modelizan como deberían ser, entre otras cosas, los cuerpos de las 

mujeres, que nunca son cuerpos para sí mismas, sino cuerpos para otros, cuerpos para 

gustar, cuerpos para vender”.  

“Hay un montón de ideas que lo que hacen es empobrecer las vidas de las personas, 

promover la discriminación, la auto discriminación, y todas las formas de violencia 

cuya violencia más extrema es el femicidio. Lo importante es mirar cómo se teje una 

trama en la vida de las personas, en la vida de las mujeres, repleta de pequeñas 

violencias que terminan en un femicidio que en general es perpetrado por alguien de 

confianza de la víctima”, agrega Cremona.  

Lejos de concebir el asesinato en el marco de las prácticas machistas de cosificación y 

menosprecio de la mujer que se repiten en todos los ámbitos, el medio contextualiza 

el crimen a lo largo de la cobertura con una serie de variables contingentes que no dan 

cuenta del carácter sistemático e histórico de la violencia.  

La conducta “inapropiada” de la víctima con los hombres, sus horarios, sus actividades, 

su forma de divertirse, la falta de “límites”, su ropa, son todas decisiones personales 

que son presentadas por Clarín como el resultado de una familia disfuncional sumida 

en la pobreza. Si bien el femicidio atraviesa todas las clases sociales, credos e 

ideologías, el medio lo explica en un contexto donde la familia y la pobreza aparecen 

como piedra angular del crimen. Con la estigmatización sobre Melina y sus familiares, 

el diario busca reafirmar que fue el estilo de vida de la joven, su entorno, el que marcó 

su destino fatal, naturalizando el crimen. 

La culpable 

Ante la conjunción entre el escrutinio de los medios y la estigmatización de las 

víctimas, todo puede ser puesto en duda, todos pueden ser parcialmente culpables de 
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la desgracia que es explicada en el contexto del conurbano y no de una sociedad 

entera. Las cargas valorativas negativas del medio no sólo recaen sobre los imputados 

por el crimen, sino también sobre Melina, su padre, su madre, sus hermanos, y la 

testigo clave.  

Para construir los discursos estigmatizadores, el medio se vale de una serie de 

recursos. Al analizar la selección de la información que se brinda sobre cada uno de los 

personajes que protagonizan la historia, la abrumadora mayoría de comentarios 

negativos por sobre los positivos evidencia el posicionamiento ideológico del medio 

ante la víctima y sus familiares. 

Tal es así, que el recorte que se realiza sobre la vida de la víctima omite cualquier 

característica positiva. Según Clarín, Melina es simplemente problemática, desafiante. 

Se la sexualiza como un adulto y se dejan de lado sus sueños, sus contradicciones, sus 

opiniones. Sin todos estos datos sobre su identidad, sin indicios de sus valores y sus 

aprendizajes, el diario concluye que su vida no tiene rumbo. Pero, ¿duele menos la 

partida de una joven cuya vida no tiene rumbo, que la de una joven con proyectos?  

En este sentido, el juez federal platense Carlos Rozanski reflexiona: “La estigmatización 

de las víctimas en casos de violencia de género es característica del fenómeno. En ese 

sentido, es independiente el estrato social al que pertenezcan. Sin embargo, no es 

igual el tratamiento que se da en los medios hegemónicos según la pertenencia de 

víctimas o victimarios a un estrato social determinado u otro. Así, cuando las víctimas 

son pobres, no hay dificultad en estigmatizarlas en cuanto a su pasado, sus costumbres 

‘poco maduras’ o incluso a la ropa que acostumbran usar (por ejemplo el caso de la 

cita de los piercings). Cada una de esas referencias, en realidad no tiene 

absolutamente nada que ver ni con la necesidad de cobertura periodística ni con la de 

la investigación. Es obvio que lo que sucede en estos casos, es que quien elabora la 

información muestra en esa fórmula de cobertura y de detalles en los que repara, su 

verdadera ideología y sistema de creencias. Cuando tanto víctima como victimarios 

pertenecen a estratos sociales altos, la cobertura es claramente distinta. Se busca 

estigmatizar menos a las víctimas y también a los victimarios. Un ejemplo muy claro de 

esto es el conocido caso del pastor evangélico condenado por abuso de niñas de su 

comunidad. La Casación de la Provincia de Buenos Aires, con votos de los Dres. Piombo 

y Sal Llargués, le disminuyeron sensiblemente la pena, argumentando que las víctimas 

pertenecían a un sector social que ‘se inician sexualmente más temprano...’. Esto 

muestra claramente la ideología de los juzgadores en el fallo, pero también, la 

influencia de los modelos de pensamiento y de discriminación que muchas veces se 

observa en los medios que difunden la noticia”. 

La madre de Melina, Ana María Martínez, destaca los aspectos de su hija que fueron 

ocultados por Clarín y otros medios hegemónicos: “Era una chica llena de vida, de 
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amigas, sana, con muchas expectativas y sueños. Uno de ellos era terminar el 

secundario y estudiar medicina. Era una chica que no discriminaba, que le ofrecía su 

amistad tanto sea a una persona de alta alcurnia como a una persona humilde. La 

intención de mi hija fue siempre ayudar: era muy caritativa y solidaria. Ropa que le 

quedaba chica, o que no le gustaba, donaba todo”. 

“Ella dejó la escuela porque era una técnica y no tenía presupuesto para comprar las 

cosas que necesitaba, por el mal accionar del papá. No le alcanzaba con lo que el padre 

le pasaba y no tenía expectativas de progresar. Dijo que dejaba y que las cosas ya iban 

a mejorar. Tampoco se sentía bien de que las compañeras la tenían que ayudar. En el 

colegio me apoyaron muchísimos todos, el director y las profesoras, pero era una mala 

situación que estaba arrancando en mi casa”, agrega.  

La falta de empatía con Melina y su círculo íntimo construye el mundo simbólico del 

otro, o del “ellos” en términos de Zafaronni, que no resulta digno de defensa, al que no 

se le ofrece solidaridad porque no la merece, y ese otro tiene características que se 

repiten: la ignorancia, la falta de decoro, el conflicto con la ley y, sobretodo, la culpa. 

Un ejemplo de la parcialidad -en acto de objetividad- del diario contra la víctima, es la 

nota “Según el boliche, usó el DNI de otra”, publicada el 18 de septiembre, donde sólo 

aparece la versión del apoderado legal del boliche al que asistió antes de desaparecer, 

quien asegura que la menor pudo ingresar al establecimiento porque “entró con un 

documento que no era el de ella”. Para fortalecer esta hipótesis subyacente de la 

víctima culpable, el medio utiliza estrategias discursivas como el recorte de la 

información y la compaginación de la misma de forma tendenciosa, que sirven para 

ofrecerle al lector una cadena de causas y consecuencias que no necesariamente 

responde a hechos constatables.  

Como si se tratara de una verdad encubierta, la segunda nota sobre la desaparición de 

Melina, publicada el 14 de septiembre de 2014, está ilustrada con dos imágenes: una 

de ellas está tomada de la cámara del boliche en el que fue vista con vida por última 

vez y la muestra besándose con un chico; el epígrafe, incriminatorio, dice “Prueba”. La 

otra, extraída de Facebook, la muestra con una remera escotada que deja ver el 

corpiño. En el desarrollo de la noticia, repiten por tercera vez en dos días, 

construyendo lo irrefutable del misterio: “La chica no tenía buena relación con la 

familia, abandonó el colegio secundario hace unos años y más de una vez se fue de su 

casa tras pelearse con su madre”.  

En la misma nota, desde el diario subrayan: “*La madre+ tuvo un pico de estrés y debió 

ser trasladada a la clínica de Caseros durante un par de horas. Para entonces, ya 

circulaban por televisión las imágenes de las cámaras de vigilancia del boliche, filmadas 

sobre la calle Presidente Perón al 3.300. La primera la muestra de short, zapatillas 

blancas y top a las 23.30 del sábado 23, llegando al restorán que funciona en el lugar y 
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besándose con un joven. Luego se la ve de nuevo en la entrada a la 1.30 del domingo. 

Y, a las 6.46, cuando se va del lugar con tres jóvenes”. 

Contextualizar el pico de estrés en el marco de la difusión de las imágenes de las 

cámaras del boliche permite inferir al lector que la descompensación de la madre 

podría ser el resultado de la relación de Melina con los hombres. La foto de ella 

besándose con un joven ¿acaso se trata de la prueba incriminatoria hacia Melina, que 

es recortada como una adolescente expuesta a los peligros por voluntad propia?  

En este sentido, Florencia Cremona aporta lo siguiente: “Todos los medios, desde el 

más independiente hasta el más comercial, construyen los femicidios como casos 

llenos de aditamentos de ficción, y hacen alusiones sutiles a la ropa que tenían, a cómo 

era la vida de la víctima. Pero, ¿qué estrategia construyen desde ahí? Lo que hacen es 

recortar el crimen de las condiciones cotidianas de la vida social y política, lo recortan y 

lo excluyen. El reconocimiento de ciertos aditamentos como cómo estaba vestida la 

víctima, cuáles son las precisiones en las cuales ocurrió el hecho, quiénes son los 

sospechosos, alude a la ficción, a la espectacularización, supone la idea de que algo 

está recortado por su espectacularidad, y no tiene nada de espectacular la violencia 

contra las mujeres porque es un hecho cotidiano. Este recorte, si hay alguna alusión a 

las prácticas sexuales de la persona que sufrió un femicidio y fue muerta, está 

compuesto por cuestiones que llenan de sospecha su biografía. Bucan ahí una línea 

argumental para justificar su muerte”.  

El sexo 

La forma en la que Clarín interpretó el testimonio de la testigo clave, quien denunció 

que los jóvenes habían planeado drogar y emborrachar a Melina para someterla, fue 

una de sus apuestas más jugadas en menosprecio de la protección de la víctima. El 

medio decidió titular que Melina y la testigo clave participaron de una “fiesta 

sexual”, a pesar de que la joven fue asesinada a golpes por resistirse a mantener 

relaciones sexuales. Luego del hallazgo del cadáver, incluso, puso en duda la existencia 

de la violación quitando el foco del desenlace final de la historia, es decir, del asesinato 

de la joven. Al hablar del consentimiento y desacreditar a la víctima como tal, Clarín 

contribuye a la impunidad del agresor.  

“Acá no importa si hay consentimiento o no, lo importante es que hay una muerta, y 

las muertas no hablan. Justamente, ahí hay una línea argumental entre el 

consentimiento, entre la posibilidad de consentir, relacionada con la voluntad del 

disciplinamiento hacia las mujeres: te metiste en algo que está penalizado y que es 

impropio, y el riesgo puede ser tu propia vida”, observa Cremona. 

El 17 de septiembre, la noticia de la “fiesta sexual” tuvo su correlato en tapa. A modo 

distintivo, fue la única de las cuatro veces que el caso apareció en la portada que 
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estuvo acompañado de una imagen. Por supuesto, Melina siempre fue mostrada con 

una remera escotada y maquillada. 

¿Cuál es el motivo por el cual la intimidad de una adolescente se vuelve tapa? ¿En qué 

contexto se justifica, si es que es posible hacerlo, la exposición pública de su 

sexualidad? Hablar de su ropa, de sus amigos “más grandes” y sus modos de divertirse 

en el contexto de un femicidio constituye una lógica perversa, con una historia 

poderosa y oscura amparada en el discurso del “Algo habrán hecho”, que hoy se 

resignifica en el “Ella se lo buscó”.  

Aquí lo privado se vuelve político cuando el derecho de la persona a decir no a aquello 

que no desea, ya sea una pareja, un modo de vista preestablecido, o los mandatos 

sociales de sumisión y obediencia, y su derecho a decidir sobre su cuerpo, sus afectos y 

su sexualidad, es juzgado por la maquinaria simbólica de los medios hegemónicos que 

pretenden ajusticiar a la víctima con saña, como si todo aquello justificara su trágico 

final.  

“Hoy le digo a todas las personas que escribieron esas cosas que me parece que están 

totalmente fuera de lugar. Nadie está libre de nada, y lo que le pasó a Melina le puede 

pasar a cualquiera. Ella quería lucir su cuerpo como todas las jóvenes. No porque use 

minifalda y escote acredita que le quiten la vida –señala la madre–. Todos en nuestra 

juventud hemos cometido errores, y quizás, como dicen los chicos hoy en día, hemos 

‘bardeado’ y quemado etapas, pero eso no le da derecho a nadie de arrebatarle la vida 

a alguien”.  

En la misma línea, sostiene: “Estoy en contra de las publicaciones que hicieron 

respecto a mi hija, que dicen que lo que le pasó, le pasó por zorra. Yo creo que no, que 

le pasó por no serlo, porque si se hubiera dejado por todos yo la tendría viva en casa. 

Que hablen así de ella es una situación muy repulsiva. Mas allá de que ella sea mi hija, 

la memoria de un difunto se respeta”.  

Cada vez que los discursos públicos cuestionan la sexualidad de la víctima y la vuelven 

sospechosa, legitiman el concebir a la mujer como objeto de consumo y descarte, y no 

como una persona autónoma. La sexualización de los cuerpos de las adolescentes 

víctimas de femicidio es un hábito del peor periodismo. Basta recordar el tratamiento 

del caso de Candela Sol Rodríguez: la nena de 11 años que fue presentada en los 

medios con fotos de su comunión, se transformó con el paso de los meses a los ojos de 

la opinión pública cuando se empezó a hablar de su supuesto “novio” y de la pérdida 

de su virginidad. 

La violación como insumo para que el show continúe ayuda a la reproducción de una 

cultura de violencia hacia las mujeres, donde los hombres pueden pensar que una 

mujer es suya, y que por lo tanto tienen derecho sobre ella, que pueden hacer lo que 
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quieran, incluso matarla ante su resistencia. Explicar el femicidio por la conducta 

“inapropiada” de la víctima funciona también como alerta para las demás mujeres, 

como amenaza hacia quienes piensen en desafiar a la estructura de la violencia 

machista.  

La madre 

De todos los integrantes de la familia de la víctima, la madre fue la que tuvo más 

presencia en los medios. El diario Clarín apuntó desde un principio contra Ana María, al 

postular que la desaparición de Melina sería la consecuencia de la huída de su casa, de 

la cual se ausentaba sin avisar por la supuesta mala relación con ella. 

El medio repitió en 6 ocasiones diferentes que la madre realizó la denuncia 48 horas 

más tarde de la desaparición por el historial de la adolescente, despreocupada porque 

solía quedarse en lo de sus amigas. Sin embargo, la situación fue distinta: Ana María se 

contactaba con las madres de las amigas de Melina cuando perdía la comunicación con 

su hija, y por eso supo desde un primer momento que algo estaba mal. A pesar de ello, 

en la comisaría no quisieron tomarle la denuncia. Cuando dijo que la última vez que la 

habían visto con vida había sido en el boliche, la policía le contestó que seguramente 

no la había acompañado hasta la puerta, y que no tenía pruebas ni testigos de que 

Melina había pasado la noche ahí. 

“Me dijeron que yo no la había dejado en la puerta del boliche. Me contacté con la 

gente de Chankanab para reclamar las filmaciones del interior del lugar, pero me 

dijeron que no grababan, que estaban sólo para control interno, así que fui a la 

Comisaría Séptima de Ciudad Jardín, donde finalmente me tomaron la denuncia”, 

relata. 

Pasaron 18 días desde que la madre hizo la denuncia hasta que se oficializó la 

búsqueda de Melina. “Me la pasaba llamando a la Comisaría de Ciudad Jardín y decían 

que los jefes de calle la habían visto por el barrio. Les pedí declaración de esas 

personas que supuestamente la habían visto y nadie se hizo presente”, manifiesta la 

mujer. Luego de ese plazo, la policía accedió a los videos de las cámaras de seguridad 

del boliche donde se ve a la adolescente yéndose con un grupo de jóvenes.  

“¿Por qué no piden que se haga Justicia porque hay una chica menos, en vez de 

cuestionar y meterse en la vida privada de los demás? Cuestionaron sus horarios, pero 

ella estaba bajo mi consentimiento, y yo sabía dónde estaba. Nos comunicábamos por 

mensaje, y cuando frecuentaba la casa de Melody, hablaba con la mamá. No es que 

desaparecía del mapa y yo no me calentaba como mamá, nos manteníamos en 

contacto. Vengo escuchando muchas estupideces, pero nadie se pone las pilas y hace 

las cosas como la gente”, expone la mujer.  
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El diario, al citar a la madre de la víctima afirmando que perdió “la esperanza de 

encontrar con vida” a su hija tras estar 20 días desaparecida, señalan con malicia su 

“sorprendente entereza”. 

¿Por qué sorprende la entereza de una madre que pide pacíficamente la aparición del 

cuerpo de su hija? La historia argentina contemporánea está plagada de este tipo de 

reclamos, puestos en valor a lo largo del mundo por la “sorprendente entereza” con la 

que trabajaron siempre los organismos de Derechos Humanos. Sin embargo, en el afán 

de deslegitimar, el ideal democrático, que otras veces es motivo de obligación moral y 

penalidad social contra el que no responde a los valores republicanos en los términos 

que el medio establece, en este caso aparece como fuente de sospecha. ¿La madre 

amará a su hija lo suficiente? Si es así, ¿cómo puede estar tan entera a la hora de 

hablar de su muerte?  

Al día siguiente de haber sido internada, los periodistas advierten, cual médico, que ya 

está bien, que “ya se la veía recuperada”, que no necesita ayuda, ni, por lo tanto, 

compasión.  

“Acá no mataron a una chica, mataron a toda una familia, porque yo sigo muerta en 

vida. Todavía no pude estar tranquila, ni elaborar mi duelo. Cuando acudí a los medios 

en ningún momento me interesó ser famosa, como dijeron, sino pedir que se haga 

justicia por mi hija, y que esto no vuelva a pasar. Siento que tengo un compromiso con 

mi sociedad, con mi Argentina, para hacer semejante pedido. Me parece que tengo 

derecho a exigirlo, porque esta situación me jode, no sólo por lo que le pasó a mi hija, 

sino también a las chicas anteriores. ¿Hasta cuándo? ¿Cuánto más se tienen que lavar 

las manos los que tienen que actuar?”, se pregunta Ana María.   

La certeza 

Luego de estar desaparecida durante un mes, el cuerpo de Melina fue hallado envuelto 

en una bolsa de residuos en la orilla de un arroyo cercano al CEAMSE. El tratamiento 

mediático del caso alcanzó el clímax de la morbosidad a partir de la liviandad con la 

que se presentó el cadáver de la adolescente en un basural. Como una muestra más de 

la falta de límites en el sensacionalismo de los medios, Clarín difundió hasta el más 

escabroso detalle.  

Si bien los debates sobre la cuestión de la curiosidad propia de la audiencia y el morbo 

mediático muchas veces caen en el dilema del huevo o la gallina, es importante señalar 

el efecto de la inoculación del miedo que produce la transmisión de la muerte como 

espectáculo: se pretende instalar el miedo permanente de que cualquier chica puede 

tener ese destino, generando un circuito de incertidumbre.  
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“El tratamiento de Clarín sobre el conurbano brutal, cargado de violencia e 

inseguridad, atrasa siglos de criminología, porque analiza la realidad social como a 

principios del siglo XX: buenos contra malos. Basándose en prejuicios clasistas y 

racistas respecto a las clases peligrosas, el malo siempre es marginal, negro, pobre, 

feo”, subraya Cecchi.   

Por otro lado, es pertinente destacar el antecedente de que el modus operandi para 

descartar el cadáver ya se había visto en los casos de Candela Sol Rodríguez, Ángeles 

Rawson y Araceli Ramos. En este sentido, tras la noticia del hallazgo en José León 

Suárez, Clarín afirmó que ese era el “final esperado”.  

La repetición sistemática permite cuestionar si el espectáculo público de la muerte no 

favorece la imitación. Los medios, al dar semejante profusión de la noticia, de los 

detalles sobre la escena del crimen, sobre el método de descartar el cuerpo de una 

mujer envuelta en una bolsa de residuos en un descampado, están brindando la 

información sobre cómo hacerlo. 

El seguimiento minuto a minuto del dolor de los familiares al enterarse de la noticia, 

en la misa en su memoria, en el velatorio, en el entierro, da cuenta de la falta de 

límites y de respeto. Si hubiesen podido televisar la autopsia de Melina en vivo, los 

medios hegemónicos seguramente lo hubieran hecho.  

La fuente secreta 

El análisis de la cobertura del diario Clarín sobre el caso dejó en evidencia el uso 

abusivo de la fórmula “fuentes de la investigación” para acreditar la procedencia de la 

información. El entrecruzamiento de estos datos con las cargas valorativas arrojó la 

coincidencia de que las referencias explícitas que hace el medio hacia el trabajo de la 

policía son, en su gran mayoría, positivas. Esto queda al descubierto, por ejemplo, ante 

el exceso de notas sobre la dimensión de los rastrillajes, a pesar de que este tipo de 

víctimas suelen ser encontradas azarosamente, tal como sucedió con Melina.  

La cobertura que hacen de este caso en todo momento es policial. Si bien la policía no 

tiene discurso propio, algunos medios hegemónicos vienen a llenar ese vacío, 

convirtiéndose en voceros. Así, la Policía cuenta con la complicidad de los jueces y de 

las grandes cadenas de medios. ¿Qué pasa cuando cierto sector del periodismo tiene 

arreglos con la policía o le es funcional a ciertos relatos?  

La conexión entre Clarín y la policía es un secreto a voces. Esta práctica del periodismo 

policial, vedada a su audiencia, resulta amparada por la costumbre poco sana de 

ofrecer información parcial, a veces mal intencionada, a un público que desconoce la 

procedencia, pero que toma como verídica por el contrato de lectura que realiza con el 

medio.  
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Así, las hipótesis policiales, que muchas veces no tienen correlato con el desarrollo de 

la causa, se amontonan de manera contradictoria e imprecisa, manipulando la opinión 

pública a partir de un discurso que constantemente vulnera la protección de los 

testigos y fundamentalmente de los imputados.  

Un ejemplo de ello es el relato del diario sobre F., el joven de 17 años que aparece 

besándose con Melina en las imágenes de las cámaras del boliche. A pesar de que 

Clarín asegura en su primera nota sobre el caso que el menor confesó el crimen, esta 

versión irá variando a lo largo de la cobertura. Con el pasar de los días, se dirá que 

quien confesó el crimen fue otro, y que F. acudió voluntariamente a la justicia 

acompañado por su madre. El día siguiente a su cumpleaños, F. pasará a ser Fernando, 

y se publicará una foto de él en el medio. Poco tiempo después, será liberado por falta 

de mérito, aunque el medio nunca publicará una fe de erratas al respecto. En ciertos 

ámbitos del periodismo, nadie es inocente, ni siquiera cuando se demuestra lo 

contrario. 

El discurso policial, históricamente emparentado con el menosprecio por los derechos 

humanos y la vocación de mano dura, es nombrado como “fuentes de la investigación” 

y presentado como imparcial, a pesar de que defiende intereses particulares que 

debieran ser identificados como tal para que el lector pueda hacer la lectura crítica 

correspondiente.  

En tanto, otra de las consecuencias de esta parcialidad es la falta de difusión de 

hipótesis que podrían involucrar a la policía, como la posibilidad de que Melina haya 

sido víctima de una red de trata de personas, que es nombrada en una sola ocasión a 

partir de un cable de la agencia de noticias Télam. En torno a las víctimas del delito de 

trata con fines de explotación sexual o laboral se sospechan tramas mafiosas que 

incluyen la participación de la justicia y de las fuerzas de seguridad.  

La intuición 

Si bien las referencias explícitas hacia el rol de la Justicia son menores en cantidad, se 

puede observar una marcada tendencia a la crítica. Clarín afirma la falta de avances y 

repite en varias ocasiones que la causa “parece naufragar”. Asimismo, el medio sigue 

de cerca la búsqueda y aprehensión de cada uno de los imputados. A pesar de que lo 

hace con poca precisión, difunde sus edades, características, rol en el crimen y 

declaraciones ante la policía. 

En el caso de Melina, todos los imputados fueron liberados por falta de pruebas un 

mes después de que desapareciera la presión mediática. Desde el 15 de noviembre, 

cuando se publicó la nota sobre la prisión preventiva del último de los imputados, el 

pai umbanda, el crimen perdió visibilidad, y no hubo novedades hasta el 21 de 

diciembre, cuando la Justicia de San Martín revocó la prisión preventiva y dictó la falta 
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de mérito de todos los mayores imputados. El 28 de diciembre, sucedió lo mismo con 

el único menor imputado, “Toto”, y la causa quedó sin detenidos. 

La medida fue tomada a partir de la puesta en duda de la testigo clave, que aseguró 

que presenció cuando violaron y mataron a Melina. Antes de ser desacreditado por la 

Justicia, el testimonio de Melody tuvo que soportar los embates de medios como 

Clarín, que apuntaron contra ella con igual saña que contra los imputados. 

A partir de estos datos, ¿qué relación se puede establecer entre el escrutinio de los 

medios y el avance de la causa?  

Hay una constante que se puede observar en los casos que tienen semejante 

resonancia en los medios: la presión de la opinión pública, relacionada con el rol que 

ocupan algunos periodistas, acostumbrados a obrar cual jueces o fiscales, suele 

orientarse hacia determinadas conjeturas, hipótesis y juicios de valor. Antes de que la 

Justicia lo determine, el pueblo ya sabe quién es el culpable. El veredicto de la 

instrucción periodística, paralela a la judicial, se basa en la lectura ávida de los indicios 

que dan los medios hegemónicos al perfilar a los involucrados, y la condena social 

puede ser incluso menos misericordiosa.  

La crítica histórica sobre la ineficiencia de la Justicia pone en tela de juicio el principio 

de verdad, que deja de estar basado en los hechos, en las pruebas, y pasa a 

fundamentarse en la intuición ciudadana. Las investigaciones, en tanto, muestran 

avances grandilocuentes mientras el público se halla expectante. La necesidad de la 

noticia diaria sobre el caso genera los más variados progresos. Sin embargo, cuando se 

apagan las cámaras y se terminan las guardias periodísticas, las causas quedan 

paralizadas y luego se archivan. Los misterios, resueltos por la opinión pública, muchas 

veces no son develados en el ámbito de la Justicia.  

“Respecto del rol de la justicia, siempre es o debería ser el mismo, investigar con la 

intensidad que el caso requiere, hacerlo desde una perspectiva de género y edad y 

finalmente estar absolutamente libre de las presiones mediáticas que sin duda existen 

cada día en cada noticia, sea o no escabrosa. En ese sentido, la justicia está atravesada 

por las mismas cuestiones ideológicas que un medio de comunicación e influenciada 

por los mismos factores. En ambos, muchas veces la verdad se relativiza en función de 

los mitos, estereotipos y prejuicios históricos. Así como en los medios debería hacerse 

cumplir las reglas de los nuevos paradigmas sobre Derechos Humanos, en la justicia es 

necesario intensificar una estrategia de democratización como política de Estado, ya 

que es el único camino para desarticular -en este caso en esa institución-, la presencia 

de representantes de modelos de intervención anteriores que mantienen la 

discriminación, la mirada masculina y la resistencia a aplicar adecuadamente la 

legislación protectora”, expone Rozanski. 
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Asimismo, Horacio Cecchi recapitula en “La otra instrucción”: “En Argentina, sobre 

todo a partir de la vuelta de la democracia y sobre todo a partir del menemismo (como 

bisagra podemos poner ‘Robo para la corona’), se dispara en la universidad, por 

ejemplo en la UBA, a niveles altísimos la matrícula de periodismo. Esto marca el 

criterio de cómo el periodismo comienza en ese momento a encarnar lo que sería, por 

un lado, la necesidad de insistir frente a la justicia por parte de la sociedad por 

cantidad de cuestiones que venían muy demoradas o con nula actuación judicial, 

empezando por la cuestión de los desaparecidos y siguiendo por la fuerte corrupción 

que había durante el gobierno de Menem, casos como el Yoma Gate entre otros 

tantos. El periodismo empieza a revelar casos ocultos y empieza a presionar a los 

jueces. A principios de los noventa el Caso Bru donde por presión periodística se 

detienen a los policías que, finalmente, a fines de la década de los noventa los 

condenan. Cantidad de casos que la sociedad deposita como expectativa de resolución 

en el periodismo, que empieza a ocupar un lugar de fiscal. Por inacción del fiscal o por 

mala dirección de la fiscalía o por inacción de los jueces asume ese rol. A esto se suma 

que, para la sociedad existe el criterio que cuando uno prende la televisión o lee un 

diario, es parte de un hecho inconsciente de que estás viendo la realidad, en ese 

momento se convierte en una aspiración mayor, más subrayada la participación 

periodística y queda muy velado de que es una interpretación de la realidad, entonces 

es claro que lo que tengo a la vista es la lectura directa de la realidad. Eso incide en la 

presión social y en que en la comparación entre la función judicial y la periodística 

haya una diferencia enorme en los hechos, que tiene que ver muchas veces con una 

investigación en ese momento mucho más profunda y con el proceso judicial que los 

periodistas desconocen bastante. Es decir, hay un agudo desconocimiento del proceso 

judicial a eso sumale la inacción judicial, y entonces nos encontramos con dos carriles 

de un mismo hecho absolutamente diferentes y muchas veces erróneo por parte del 

periodismo, eso se va a empezar a ver más a partir de la conformación de grandes 

empresas periodísticas que empiezan a transformar la información que es trabajada 

como un producto complejo, con mucha investigación y muy pulido, en una máquina 

de fabricar chorizos”.  

El chivo expiatorio 

La historia del “gran diario argentino”, piedra fundacional del oligopolio económico y 

financiero en el que decantó Clarín, nos deja algunas pistas para reflexionar sobre la 

naturaleza de sus discursos y el poder que tienen para macar agenda. Vocero de las 

clases dominantes, del empresariado, gobiernos y dictaduras, supo categorizar como 

“independencia” a su vocación de informar la palabra del más fuerte, en perjuicio del 

pueblo. Los líderes de opinión del grupo, con sus aparentes diferencias y 

personalidades, defienden una misma voz, que se reproduce con distintos matices en 

la marea informativa.  
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Actualmente el medio sirve a los intereses de la minoría oligárquica transnacional 

latinoamericana al servicio de Estados Unidos. En la disputa de sentidos, los chivos 

expiatorios históricos del grupo siguen siendo los sectores vulnerables. Entre ellos, las 

mujeres y, fundamentalmente, los pobres.  

Un ejemplo paradigmático de ello fue la nota publicada el domingo 5 de abril de 2009, 

en el suplemento Zona, con datos estadísticos sobre el incremento de las pensiones 

que otorga el Estado a las madres que tienen siete hijos o más. El título del artículo “La 

fábrica de hijos: conciben en serie y obtienen una mejor pensión del Estado” abrió el 

debate por el agravio hacia las mujeres que reciben los subsidios, y terminó en una 

condena de la Justicia por su “contenido tendiente a la discriminación y violencia 

psicológica, sexual y simbólica contra la mujer, difundiendo una imagen estereotipada 

que atenta contra su libertad reproductiva”. 

Al respecto, el juez federal platense Carlos Rozanski analizó: “Los medios en general y 

en particular los hegemónicos, aquellos medios que por su característica obedecen a 

intereses económicos, reproducen los imaginarios históricos de violencia y 

discriminación, porque en realidad sus intereses no son beneficiar a la sociedad en su 

conjunto sino a los sectores privilegiados que sostienen económicamente la vigencia 

de esa economía, que tradicionalmente han sido conservadores y reaccionarios. Los 

otros medios que no tienen como objetivo el interés económico y de poder, tienden a 

ser necesariamente más solidarios con la sociedad, y así se va avanzando en un mejor 

enfoque de la temática, y no en uno sensacionalista”.  

La batalla cultural 

Los discursos pueden generar instigación, pueden intimidar, pueden tener múltiples 

consecuencias. Tal como sostiene Zaffaroni, citando al criminólogo norteamericano 

Jonathan Simon, “vivimos en un momento en que se planetariza una governance a 

través del miedo, pero de un miedo que es creación de realidad mediática y que recae 

sobre grupos humanos señalizados como chivos expiatorios”. Esta realidad que hoy 

vivimos en primer lugar requiere no tomarnos desprevenidos, educarnos en y con los 

medios, poder desarrollar una visión crítica de aquello que percibimos y contribuir a la 

formación de consensos respetuosos de los Derechos Humanos. 

Si bien es cierto que para combatir la cosificación en torno a la mujer, se necesitan 

respuestas múltiples de instituciones comprometidas como la escuela o la justicia, que 

suma desprotección y no garantiza medidas efectivas, no es menos cierto que otro 

punto ineludible de la batalla cultural es meterse donde antes se miraba para otro 

lado, revisar las propias prácticas y construir otro modo de vernos unos a otras.  

Cremona dice que “lo que tienen que hacer los medios es hablar de femicidio: 

entramar el tema del femicidio justamente con las causas sociales y políticas en el 
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marco de las cuales ocurren; hablar de la violencia histórica contra las mujeres cuyo 

último resultado es la muerte”, y “dejar de dar detalles espectaculares sobre el crimen, 

porque eso desvía la atención, y da también, insisto, un manto de ficción a esto que es 

un hecho político”. 

Para la académica, “la pregunta que tiene que hacerse un periodista es cómo es 

posible que puedan matarse mujeres de este modo, cómo es posible que una mujer 

siempre tenga que estar cuidando su vida”.  

“Hay una tensión entre los avances normativos y los cambios culturales, por eso es 

importante sumar comunicadores y comunicadoras con perspectiva de género que 

disputen los medios y que los disputen con calidad, y a los medios de comunicación, 

que son espacios que producen sentidos, que acompañan a la formación de 

argumentos. Justamente el gran desafío es hablar de femicidio, hablar de que es el 

último golpe de una cadena de violencia, que nunca surge de la nada, que no es un 

hecho espectacular, que no es algo que pasó como pasó”, concluye. 

Varias veces se ha manifestado la necesidad de elaborar un protocolo a ser suscrito 

por los medios de comunicación, tendiente a ordenar su actuación responsable en el 

tratamiento de la información para este tipo de casos. Los medios, por su rol 

estratégico como reproductores de sentidos, no pueden quedar fuera de ese 

compromiso social. Como lectores y productores de contenido, los periodistas 

debemos tener presente que el periodismo morboso, pornográfico y machista revalida 

la sociedad patriarcal y profana el cuerpo de Melina, y también el de todas las mujeres.  
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Anexo 

 

En el siguiente Anexo se encuentran las fotografías del corpus analizado en la versión 

impresa del diario Clarín, para poder observar la ubicación, extensión e ilustración de 

cada nota, junto con su correlato en tapa; la versión digital de los casos testigo, para 

facilitar la lectura; y, por último, las planillas extendidas del Observatorio de Medios.  
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Clarín, Policiales, 13/09/14 

Una fanática de los boliches, que abandonó la secundaria 

Melina es la mayor de cuatro hermanos. Su papá, ex policía, tiene poco contacto con 

ellos. 

La vida de Melina Romero, de 17 años, no tiene rumbo. Hija de padres separados, dejó 

de estudiar hace dos años y desde entonces nunca trabajó. Según sus amigos, suele 

pasarse la mayoría del tiempo en la calle con chicas de su edad o yendo a bailar, tanto 

al turno matiné como a la noche, con amigos más grandes. En su casa nadie controló 

jamás sus horarios y más de una vez se peleó con su mamá y desapareció unos días.  

La chica es la mayor de cuatro hermanos: Gustavo, Facundo (mellizos, de 16 años) y 

Alejandro, de 14. Todos se criaron solos con su mamá, Ana María, que es enferma de 

diabetes y también sufre de presión alta. La mujer es podóloga, pero trabaja muy poco 

por sus problemas de salud. 

El padre de los chicos, Rubén Romero, es un ex policía de la Bonarense que casi no 

tiene contacto con sus hijos. “Desde que mi hermana desapareció, hace más de 20 

días, con mi papá nos comunicamos dos veces por teléfono. Hoy lo llamé al celular 

para hablar pero me dio apagado”, le explicó a Clarín Gustavo, uno de los hermanos de 

Melina. 

La familia vive en una casa muy humilde ubicada en medio de otras muy ostentosas, 

en el barrio Ciudad Jardín, en El Palomar, partido de Tres de Febrero. 

Melina estudió hasta segundo año en la Escuela Técnica N° 2 de Martín Coronado, que 

abandonó hace unos años. Hasta su desaparición, se levantaba todos los días al 

mediodía y luego se juntaba con sus amigos en la plaza de Martín Coronado, que está 

sobre avenida Perón, a metros de la estación de trenes. Ahí se quedaba hasta la 

madrugada con chicos de su edad. 

“Mi hermana dejó de estudiar para descansar y dedicarse a la vagancia”, le dijo ayer a 

Clarín su hermano Alejandro. 

La chica mide 1,72 metro, usa el cabello corto y se hizo cuatro piercings: dos aritos en 

la nariz, uno en la lengua y otro arriba del labio superior. En el omóplato derecho se 

tatuó un corazón con el nombre de sus padres. A “Meli”, como la llaman sus amigas, le 

gustan muchos las redes sociales y tiene cinco perfiles de Facebook. 

“Yo choco mucho con mi hermana porque no te cuenta nada. Le pregunto dónde va o 

con quién sale y se enoja. Pero yo lo hago porque me preocupo. Nunca te dice en qué 

anda”, resaltó Gustavo. 
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El día en que desapareció, Melina estuvo en la plaza de Martín Coronado con sus 

amigos. “Me dijo que era su cumpleaños y me invitó a ir a bailar a la noche con unos 

pibes que yo no conocía. Pero como el boliche es horrible, yo dije que no quería ir. 

Entonces se fue sola”, recordó Agustina, una de las amigas de la adolescente. 

La chica también contó que solía ir a bailar a la matiné con Melina pero que luego ella 

se iba a la casa y “Meli” iba a otra disco a la noche (donde era tarjetera, para no pagar) 

y se quedaba hasta la madrugada. “Cuando se peleaba con su mamá se iba de la casa. 

El mes pasado se fue tres días y después volvió. Ella también se junta con otros chicos 

que son más grandes, pero no del grupo de la plaza”, dijo Agustina.  

Ayer a las seis de la tarde, unos 15 amigos de Melina (entre ellos estaba Alejandro, el 

hermano menor) cortaron Perón para pedir justicia y generaron un gran caos 

vehicular. Usando un balde como bombo, exigían que la Policía la encuentre pronto. 

Clarín, Policiales, 13/09/14 

Tres jóvenes detenidos por la desaparición de una chica 

Un caso angustiante Hace 21 días, Melina Romero fue a un boliche de San Martín a 

festejar su cumpleaños número 17, salió de allí con los sospechosos y no se la vio 

más. Ayer la buscaron sin éxito en el arroyo Morón. 

El sábado 23 de agosto, Melina Romero salió de su casa con un plan genial: festejar su 

cumpleaños número 17 con sus amigos en la disco Chankanab, de San Martín. Aunque 

era menor de edad, no tuvo problemas para pasar allí toda la noche. Pasadas las seis y 

media de la madrugada del domingo 24, salió del lugar junto a tres jóvenes. Eso fue lo 

último que se supo de ella, hace ya 21 días. 

Acostumbrada a que Melina no siempre volviera a su casa de Ciudad Jardín –en El 

Palomar, partido de Tres de Febrero–, ya que solía quedarse a dormir en lo de sus 

amigas, su mamá hizo la denuncia por su desaparición el lunes 25. Así comenzó una 

investigación que en las últimas horas dio un giro dramático: basándose en imágenes 

de cámaras de la disco y en testimonios de amigas de la chica, la Policía detuvo a los 

tres jóvenes que salieron con ella del boliche. Dos, de 20 y 21 años, fueron 

aprehendidos el jueves y otro, de 16, cayó ayer a media tarde. 

Según versiones no confirmadas por fuentes judiciales, uno de ellos –que en las 

imágenes del boliche aparece besándose con Melina– se habría quebrado. 

“Se resistió a estar con nosotros, la matamos a golpes y la tiramos al arroyo”, habría 

declarado. 

Esto desencadenó ayer una búsqueda desesperada, que al cierre de esta edición no 

había arrojado resultados. Se montó un operativo policial con 200 agentes y bomberos 
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que comenzaron a hacer rastrillajes por tierra –usando perros– y también con buzos 

en el arroyo Morón, ubicado en el cruce del camino del Buen Ayre y ruta 8, límite entre 

los partidos de Tres de Febrero, San Martín y San Miguel.  

Una hipótesis que ayer manejaban los investigadores era que, al salir de la disco, la 

joven fue llevada por sus acompañantes a un templo quimbanda (variante del culto 

umbanda). Y, de allí, a una casa precaria del Barrio Escalada (cercano al arroyo Morón), 

donde habría permanecido cinco días. Según esta hipótesis, Melina habría sido 

asesinada a golpes cuando quiso irse de allí. 

Para sumar más confusión, en la causa además figura el testimonio de una mujer que 

dijo haberla visto en un tren al día siguiente de haber salido de la disco. 

En este contexto, la fiscal María Fernanda Billone ordenó ayer que se realizaran seis 

allanamientos. Uno de ellos fue en un templo quimbanda ubicado en la avenida 

Presidente Perón al 8800, en Pablo Podestá. Allí vivía el menor de 16 años 

aprehendido ayer. Y, según testimonios, habría sido vista la joven desaparecida a lo 

largo de tres días diferentes. 

Melina, una chica fanática de las redes sociales, es tarjetera de algunos boliches y 

había abandonado el colegio hacía un tiempo. Su búsqueda fue encabezada desde el 

principio por su madre, Ana María, y sus tres hermanos: los mellizos Gustavo y 

Facundo, de 16 años; y Alejandro, de 14. Su papá, Rubén, es un ex policía de la 

Bonaerense que tiene poco contacto con el resto de la familia (ver Una...). 

El jueves, Ana María, sus familiares y amigos se juntaron en la plaza de Martín 

Coronado para pedir ayuda públicamente. Allí la mujer habló con un canal de 

televisión de la zona y, mirando a cámara, le pidió a su hija que, si se estaba 

escondiendo en algún lado, volviera a su casa para hablarlo. 

“Cualquier problema que tengas lo vamos a solucionar juntas, como hicimos siempre” , 

dijo, tras mostrar su desesperación porque “a Melina se la tragó la tierra” . 

Ayer a las cuatro de la tarde, ante la noticia de las detenciones, Ana María tuvo un pico 

de estrés y debió ser trasladada a la clínica de Caseros durante un par de horas. Para 

entonces, ya circulaban por televisión las imágenes de las cámaras de vigilancia del 

boliche, filmadas sobre la calle Presidente Perón al 3.300. La primera la muestra de 

short, zapatillas blancas y top a las 23.30 del sábado 23, llegando al restorán que 

funciona en el lugar y besándose con un joven. Luego se la ve de nuevo en la entrada a 

la 1.30 del domingo. Y, a las 6.46, cuando se va del lugar con tres jóvenes. 

Anoche, la Policía había suspendido su búsqueda en el arroyo y planeaba reanudarla 

hoy, con las primeras luces del día. 

Clarín, Policiales, 18/09/14 
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Según el boliche, usó el DNI de otra 

Carlos López, apoderado legal del boliche “Chankanab” -donde estuvo Melina antes de 

desaparecer- aseguró ayer que la chica pudo ingresar a la disco a pesar de que era 

menor de edad porque “entró con un documento que no era el de ella”. 

Sin embargo, a pesar de su versión, el secretario de Seguridad de San Martín, José 

María Fernández, afirmó que el boliche estuvo cerrado el último fin de semana -luego 

de que trascendiera el caso- porque la comuna lo clausuró: “Hicimos una revisión y 

dispusimos la clausura por 48 hora debido a faltas administrativas”. 

Clarín, Policiales, 14/09/14 

La mamá: “Perdí la esperanza de encontrarla con vida” 

Contó que la Policía le confirmó que la habían matado. Dijo que no conoce a los 

detenidos. 

“La Policía me avisó que a mi hija la habían matado y perdí la esperanza de encontrarla 

con vida. Además ya pasaron más de 20 días. Los tres detenidos dijeron que la 

mataron, que la metieron en una bolsa de consorcio y luego la tiraron al río. Quiero 

que la encuentren como esté, que me la traigan y que con una autopsia me digan qué 

le pasó”, dijo ayer con sorprendente entereza Ana María, la mamá de Melina Romero. 

La mujer había sido internada el viernes a la tarde en la Clínica Modelo de Caseros 

luego de sufrir un pico de presión. Pero ayer ya se la veía recuperada en la puerta de 

su casa, donde habló con el canal TN. “Quisiera que encuentren a mi hija en el estado 

en que esté, porque quiero verla y confirmar lo que pasó. ¿Cuándo se va a terminar 

esto? No puede ser que traigas un hijo al mundo y venga cualquier hijo de puta y te lo 

arrebate. La juventud no puede disfrutar ni de ir a bailar ni de estar en una plaza. 

Quisiera que esto se termine para que ninguna mamá tenga que pasar lo mismo”, 

explicó.  

Ana María, que es podóloga pero casi no trabaja porque sufre de diabetes, tiene 

cuatro hijos: Melina (que es la mayor), Gustavo y Facundo (mellizos, de 16 años), y 

Alejandro, de 14.  

Todos se criaron solos con su mamá, ya que el papá de los chicos, Rubén Romero (ex 

policía de la Bonaerense), los abandonó cuando eran chicos y mantiene poco contacto 

con ellos. Sin embargo, ayer el hombre fue a visitar a sus hijos y a ponerse al tanto de 

la búsqueda de Melina. La familia vive en una casa humilde ubicada en medio de otras 

más ostentosas, en el barrio Ciudad Jardín, en El Palomar, partido de Tres de Febrero. 

Ayer, minutos después de las cuatro de la tarde, un auto policial trasladó hasta el 

arroyo Morón a la madre de Melina. Allí Hugo Curto, intendente del partido de Tres de 
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Febrero, y el jefe de la Policía Bonaerense, Hugo Matzkin, le mostraron a la mujer 

cómo eran los operativos para intentar encontrar el cuerpo de su hija. 

La mamá de Melina aseguró que no conoce a los detenidos. “No tenía sospechas de 

nadie. Por eso hice una marcha pacífica en la plaza de (Martín) Coronado pidiendo que 

aparezca sana. Ahora me encuentro con esto”, contó la mujer. 

Luego aclaró que ni ella ni su familia tienen nada que ver con los templos umbanda. 

“Nosotros somos todos católicos”, cerró. Y puntualizó que si la llevaron a uno fue “por 

la fuerza”. 

Según contaron a Clarín los hermanos y amigos de Melina, la chica no tenía buena 

relación con la familia, abandonó el colegio secundario hace unos años y más de una 

vez se fue de su casa tras pelearse con su madre. 

Clarín, Policiales, 20/09/14 

El papá: “Ella sólo fue a festejar su cumpleaños” 

“Ella sólo fue a festejar su cumpleaños y éstos desgraciados me la sacaron de las 

manos. Yo sigo con la esperanza de que aparezca con vida. O esté con vida: igual yo 

confió en lo que haga la Justicia”, dijo ayer Rubén Romero, el papá de Melina que 

habló por primera vez con los medios. 

Romero, policía de la bonaerense retirado, aseguró acompañado por su abogado, 

Marcelo Biondi, que no conocía a ninguna de las personas detenidas por la 

desaparición de su hija. 

Melina, vivía con su mamá María Elena y con sus hermanos dos de 16 (son mellizos) y 

uno de 14, en una casa humilde de El Palomar. Sus padres se separaron cuando ella era 

chica.  

“El trámite en la comisaría por la desaparición de mi hija lo hizo mi señora porque yo 

estoy separado. Yo me enteré hace una semana lo de Melina cuando empezó a salir en 

todos los medios porque la mamá no me lo había contado y yo no tenía 

conocimiento”, resaltó Romero. 

Clarín, Policiales, 17/09/14 

Una testigo confirmó que a Melina la mataron en una “fiesta” sexual 

Una búsqueda angustiante La adolescente, de 17 años, contó que estuvo allí y que 

vio cuando asesinaban a golpes a la adolescente. También ratificó que la víctima fue 

atacada cuando se quiso ir. Ayer la siguieron buscando, sin resultados. 
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Ya son 25 días de angustia. Melina Romero (17) no aparece, aunque ayer una testigo 

avaló la versión que habían dado los detenidos ante la Policía y que confirma la teoría 

del homicidio. Se presentó ante los investigadores y aseguró que ella, junto con la 

adolescente buscada, participaron de una “fiesta” en la que hubo alcohol, drogas y 

sexo y que tres de los cuatro apresados asesinaron brutalmente a golpes a la víctima 

cuando se quiso ir. 

Fuentes de la investigación contaron a Clarín que la chica de 17 años (ya había 

declarado en la causa aunque no había dado a conocer esta versión) estuvo ayer cerca 

del mediodía ante la fiscal María Fernanda Billone. 

Unas horas después, por orden de la fiscal, la Policía realizó un allanamiento en el 

fondo de un propiedad ubicada en avenida Perón al 8800, de Pablo Podestá. Allí, 

donde funciona un templo umbanda, secuestraron un colchón con manchas que 

podrían ser de sangre. 

“Ahora hay que determinar si las manchas del colchón son de sangre y si pertenecen a 

Melina”, contaron los investigadores. 

También a raíz de la declaración de la testigo, los investigadores reorientaron la 

búsqueda de Melina en otro tramo del arroyo Morón, esta vez en el cruce de Márquez 

y ruta 201, en el partido de Hurlingham, donde ayer a la tarde trabajaron policías y 

buzos tácticos. 

Melina fue vista por última vez por su familia el sábado 23 de agosto cuando fue a 

bailar y festejar su cumpleaños al boliche “Chankanab”, de avenida Juan Domingo 

Perón 3347, en San Martín. 

De acuerdo a las imágenes de las cámaras de seguridad del boliche, Melina llegó al 

lugar acompañada por un joven a las 23.24 de ese sábado, y se retiró a las 6.46 de la 

madrugada del domingo 24 junto a tres o cuatro personas. 

En ese video “clave”, se observa a Melina besarse con uno de los jóvenes y, luego, se la 

ve dejar el lugar. La chica no regresó a su casa de El Palomar (Tres de Febrero) y su 

madre hizo la denuncia 48 horas más tarde porque ella solía desaparecer por unos días 

sin avisar. 

Por el caso hay cinco sospechosos (ver “ Los cinco...). Fueron apresados un joven de 22 

años –apodado “Chavito”–, un hombre de 44 –alias “Pelado”–, un menor de 16 

conocido como “Toto” y otro de 17 años, que es el que se ve en el video besando a 

Melina. Tal como adelantó Clarín en su edición del sábado, aún está prófugo un joven 

de entre 20 y 25 años, al que le dicen “El Narigón”. 

El primero que se autoincriminó fue “Chavito”, quien dijo que con “Toto”, “Narigón” y 

Melina consumieron pastillas y alcohol. Y, que “Narigón”, en un ataque de furia golpeó 
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a la chica hasta matarla. También aseguró que “El Pelado”, (el dueño de la casa) llegó 

después y sólo ayudó a descartar el cuerpo en el arroyo Morón. 

En cambio, la adolescente que declaró ayer dijo que Melina junto a “Toto”, el chico de 

17 años y “Chavito” salieron la madrugada del sábado 24 de agosto de “Chankanab” y 

fueron a la casa donde ayer hallaron el colchón, en Pablo Podestá. 

En base a los dichos de la adolescente, ella estaba sola en la vivienda cuando Melina y 

los tres jóvenes llegaron y comenzaron a drogarse y a tomar alcohol. Así estuvieron 

hasta el lunes a la mañana. La testigo dijo que Romero sólo tuvo sexo con uno de los 

ahora detenidos (el de 17 años) y nunca mencionó al “Pelado”. 

Según el relato incorporado a la causa, la mañana del lunes Melina quiso irse y los tres 

jóvenes se lo impidieron. 

Para evitarlo, la atacaron a golpes hasta matarla. Luego los agresores la colocaron en 

una bolsa de consorcio negra y la arrojaron al arroyo Morón. 

La testigo dijo que “Chavito” era el único que estaba armado, aunque nunca disparó, y 

aseguró que a ella no le hicieron nada porque es muy amiga de “Chavito”, quien tras la 

desaparición de Melina se fue a dormir a su casa y le reveló que habían arrojado el 

cuerpo de la joven al arroyo. 

Ayer los investigadores se llevaron de la casa de la chica algunas prendas suyas y 

objetos para preservar las pruebas de ADN por si el cuerpo no aparece. 

Clarín, Policiales, 27/09/14 

Aún no saben dónde tiraron el cuerpo de Melina al agua 

El cadáver apareció el martes en un arroyo de José León Suárez Es una de las 

preguntas clave del caso. Lo podría develar la autopsia que se realiza hoy. 

¿Melina pudo estar viva (agonizando, pero aún viva) cuando tiraron su cuerpo al agua? 

¿Y dónde arrojaron su cuerpo? Estas son dos preguntas clave en el caso. La primera 

comenzará a develarse hoy cuando se realice la autopsia y se determine si hay agua en 

sus pulmones. La segunda parece más dificultosa de determinar y la eventual 

respuesta podría poner en jaque el testimonio de la testigo clave, que señaló a los 

actuales cuatro detenidos. Por eso los investigadores trabajan contra reloj para sumar 

más pruebas, desde entrecruzamientos de llamadas incriminantes hasta el análisis de 

cuatro cámaras de seguridad instaladas en la zona. 

El cuerpo de Melina Romero (17) fue encontrado de casualidad por un baqueano el 

martes pasado en un arroyo de José León Suárez, cercano a la CEAMSE. Estaba, tal cual 

había indicado la testigo clave, envuelto en una sábana y colocado dentro de dos 
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bolsas negras de residuos, con piedras. Pero no todo fue tan coincidente y es en las 

grietas donde trabajan los abogados defensores de los sospechosos. 

La testigo -que habló de una fiesta de sexo, alcohol y drogas y es pilar de la acusación- 

señaló que los acusados tiraron el cuerpo desde un puente al Arroyo Morón. Sin 

embargo, Melina fue encontrada a siete kilómetros de allí en un arroyo menor que, si 

bien se conecta con el Arroyo Morón -vía el Río Reconquista- tendría corriente inversa: 

fluye hacia el Reconquista y no al revés. 

A esto se aferran con uñas y dientes los defensores para tirar abajo la declaración de la 

testigo clave. Del otro lado especulan con una posible confusión de la chica, debido al 

shock del momento que vivió.  

Una tercera teoría en la que se trabaja es la que plantea que el cuerpo pudo haber sido 

tirado directamente en la zona en la que apareció. Y en este sentido, dijeron fuentes 

judiciales a TELAM, se analizan las cámaras de seguridad de la CEAMSE “en busca de 

cualquier vehículo chico”. 

Volviendo a la tarea de los defensores, hoy básicamente se concentra en voltear la 

credibilidad de la testigo que señaló a los cuatro detenidos (también a dos prófugos) y 

contó la única historia con la que hoy cuenta el expediente. La chica, que conocía a 

Melina, declaró cuatro veces en la causa, que en realidad son dos: parte de la 

investigación (de unas 800 fojas) está a cargo de la fiscal María Fernanda Billone, y otra 

parte está en la justicia de Menores ya que uno de los detenidos no es mayor de edad. 

Otra estrategia que ya planean los defensores es plantear la nulidad de todo lo 

actuado luego de la declaración de esta testigo clave. Su argumento: que ella no fue 

testigo sino partícipe del crimen y que su declaración autoincriminante como testigo es 

inadmisible. Haciendo caer su testimonio, especulan, caería automaticamente todo lo 

actuado a partir de él. 

Toda esta estrategia podría quedar en la nada si en la autopsia y en las pericias 

genéticas se logra extraer un ADN distinto al de la víctima. Ante esa prueba, quedan 

pocos argumentos. 

Clarín, Policiales, 14/09/14 

Buscan a un cuarto sospechoso por la desaparición de Melina 

Un caso angustiante Tiene unos 40 años y lo apodan “El Narigón”. Según los otros 

tres imputados, habría matado a golpes a la adolescente tras una “fiesta” de sexo, 

drogas y alcohol. Siguen rastreando el cuerpo en un arroyo. 

Más de 200 policías, bomberos y buzos tácticos, perros entrenados para rastrear 

personas, dos helicópteros y hasta cartoneros que acostumbran caminar por la zona 
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participaron ayer del segundo día de búsqueda de Melina Romero (17) en el arroyo 

Morón, aunque sin resultados. Mientras, los investigadores del caso salieron a intentar 

capturar a un cuarto sospechoso. Según los otros tres imputados –ya detenidos– sería 

quien habría matado a golpes a la chica en un ataque de furia tras una supuesta 

“fiesta” de sexo, drogas y alcohol. 

Las expectativas alrededor de la búsqueda de Melina son las peores. Ayer a la mañana 

su mamá, Ana María, confirmó que la Policía ya le informó que su hija está muerta (ver 

La mamá...). Por la tarde, perros entrenados habrían encontrado junto al arroyo 

Morón –adonde habría sido arrojado su cuerpo, según los detenidos– una cadenita 

que podría pertenecerle. 

Melina fue vista por última vez en la madrugada del domingo 24 de agosto, hace 22 

días, cuando salió de festejar su cumpleaños número 17 del boliche “Chankanab”, 

ubicado en la avenida Juan Domingo Perón 3347, en San Martín. 

De acuerdo a las imágenes de las cámaras de seguridad de la disco, Melina había 

llegado allí a las 23.24 del sábado. Estuvo en la puerta un rato, se besó con un joven, y 

entró cerca de la 1.30. A las 6.46 de la madrugada del domingo se fue del lugar junto a 

cuatro hombres. 

La chica nunca regresó a su casa, ubicada en El Palomar. Su madre hizo la denuncia 48 

horas más tarde, porque a veces Melina solía desaparecer sin avisar. 

La investigación se precipitó en los últimos días. Gracias a las imágenes de la disco, la 

Policía identificó a dos sospechosos y los apresó el jueves: un joven de 22 años, 

apodado “Charito”, y un hombre de 44, “El Pelado”. El más joven habría involucrado a 

un tercero, de 16, conocido como “Toto”. Es hijo de un pai quimbanda (un culto 

derivado del umbanda), tiene 16 años y lo arrestaron el viernes. Fuentes del caso 

consultadas por Clarín confirmaron que ayer buscaban a un cuarto sospechoso, que 

tendría unos 40 años y fue mencionado en la causa como “El Narigón”. La mayoría 

aparecería en las imágenes de “Chankanab”. 

Según la versión que manejan los investigadores policiales, Melina se habría ido con 

los cuatro hombres en colectivo. Uno –que sería quien la besó– se habría bajado a 

mitad de camino y el resto siguió hasta una casa ubicada en Perón al 8800, en Pablo 

Podestá, en cuyos fondos funciona el templo quimbanda. Allí el grupo habría tenido 

una “fiesta” de alcohol, pastillas y sexo.  

Desde allí todos habrían ido a una casilla del barrio Escalada, en Tres de Febrero, que 

está a 700 metros del arroyo Morón. 

“El primero que se autoincriminó ante la Policía fue ‘Charito’, quien dijo que con ‘Toto’, 

‘El Narigón’ y Melina consumieron pastillas y alcohol. Y que en un momento ‘El 
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Narigón’ se puso loco y empezó a golpear a la chica hasta matarla. Luego llegó ‘El 

‘Pelado’, que es el dueño de la casa y se encontró con los hombres drogados y con la 

adolescente muerta. Entonces los ayudó a descartar el cuerpo”, dijo una fuente del 

caso. 

“El Pelado” habría ayudado a poner el cadáver en una bolsa negra y a tirarlo en el 

arroyo Morón. “Todos asumen haber estado en el lugar, pero cada uno da una versión 

distinta de los hechos”, le explicó una fuente de la causa a Clarín. 

El joven que aparece en el video besando a Melina se presentó ayer voluntariamente 

ante la fiscal de San Martín María Fernanda Billone y declaró como testigo. Además, la 

funcionaria indagó a los dos detenidos mayores, aunque no trascendió qué dijeron. 

En paralelo, ayer a las ocho de la mañana recomenzó la búsqueda del cuerpo de 

Melina. Buzos tácticos trabajaron dentro del cauce del arroyo, desde el cruce de ruta 8 

y Camino del Buen Ayre hacia la desembocadura en el río Reconquista, ya que 

sospechan que la corriente pudo haberla arrastrado. Bomberos recorrieron la zona en 

canoa y dos helicópteros sobrevolaron los sectores donde no se podía llegar a pie. Los 

investigadores también les pidieron ayuda a tres cartoneros que viven en la zona y 

conocen los lugares donde suele quedarse trabada la basura. 

“Desde que desapareció Melina ya hubo cinco tormentas, por eso el cuerpo puede 

llegar a estar en el Reconquista, en el Luján, en el Delta o en el medio del Río de la 

Plata. Solamente desde el viernes hasta ayer subió medio metro el nivel del agua”, 

explicó a Clarín unos de los jefes del operativo. 

La búsqueda terminó a las 18 y seguirá hoy, si el clima lo permite. 

Clarín, Policiales, 18/09/14 

Melina: uno de los detenidos dice que la Policía “lo apretó” para que confesara 

Misterio en el Conurbano. Es “Chavito”, quien supuestamente había declarado que 

estuvo en una “fiesta” donde la mataron. 

Pasaron 26 días de la desaparición de Melina Romero (17) y el caso suma versiones 

cruzadas. El primer detenido de la investigación, que supuestamente había confesado 

a la Policía que la chica había sido asesinada y arrojada al arroyo Morón, ahora declaró 

ante la Justicia que mintió en su declaración porque agentes de la Bonaerense le 

pegaron para que se autoincriminara. 

Joel Fernández –de 21 años, conocido como “Chavito”– fue apresado el jueves de la 

semana pasada. Según trascendió entonces, él les dijo a los investigadores policiales 

quiénes fueron las personas que supuestamente participaron en el crimen de Melina. 

A partir de sus dichos, fueron detenidos un hombre de 44 años, Javier “El Pelado” 
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Rodríguez, y dos menores conocidos como “Toto” (16) y Fernando (17). También 

habría declarado que quien mató a Melina fue un joven apodado “El Narigón”, que 

está prófugo. 

“Fernández sufrió apremios por parte del personal policial. 

Le pegaron una golpiza y una apretada muy intensa. Yo creo que él la conoce a Melina, 

ese grupito de jóvenes se conoce entre sí. No descarto incluso que haya estado en la 

casa de ella alguna vez. Pero ese día no estuvo en el boliche”, dijo ayer, a C5N el 

abogado Sergio Doutres, que defiende a “Chavito”. Sin embargo, hasta anoche no se 

había iniciado ninguna investigación sobre su denuncia. 

Melina fue vista por última vez por su familia el 23 de agosto, cuando fue a festejar su 

cumpleaños 17 al boliche “Chankanab”, en San Martín. De acuerdo a las imágenes de 

las cámaras de la disco, llegó allí a las 23.24 con un joven y se retiró a las 6.46 de la 

madrugada del domingo 24 junto a tres o cuatro personas. Nunca regresó a su casa de 

El Palomar. Alarmada, su madre hizo la denuncia 48 horas más tarde. 

La única versión del caso hasta el martes era la de “Chavito”. Pero ese día se presentó 

ante la Justicia una chica de 17 años y aseguró que ella, junto con Melina, participaron 

de una “fiesta” en la que hubo alcohol y drogas. También afirmó que ‘Toto’, Fernando 

y el propio “Chavito” asesinaron a golpes a la víctima cuando se quiso ir. 

Luego contó que colocaron el cuerpo de la chica en una bolsa de consorcio negra y se 

deshicieron de él. Hasta anoche no había sido hallado. 

En tanto, ayer el Fuero Penal Juvenil de San Martín le negó la excarcelación a “Toto” y 

a Fernando. Tras la audiencia, sus familiares salieron a defenderlos. 

Paula Monjes, la mamá de Fernando, dijo que su hijo está preso sólo por aparecer en 

un video besando a Melina. Por su parte, Jorge Novarese, abogado de la familia de 

“Toto”, aseguró que a su cliente lo confunden con otro del mismo apodo. El lunes irán 

a rueda de reconocimiento ante la testigo. 

Clarín, Policiales, 25/09/14 

Una sábana, la clave para desentrañar quiénes fueron los asesinos 

“El cuerpo de Melina va a hablar”, dijo el abogado de la familia. Postergaron las 

pericias. 

El cuerpo de Melina Romero fue encontrado dentro de dos bolsas negras, tipo 

consorcio, en posición fetal. Sus asesinos, además, la habían envuelto en una sábana. 

La chica tenía puestas las zapatillas blancas y la remerita con la que había ido a bailar la 

noche que desapareció, pero le faltaban el short y la ropa interior. 
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Todos estos elementos y el cadáver mismo –que será sometido a una autopsia el 

sábado– pueden aportar pistas sobre cómo, cuándo y quiénes cometieron el crimen. 

Pero hay uno que es fundamental: la sábana en la que apareció envuelta y la que, de 

contener fluidos, serviría para aportar el ADN de las personas involucradas. 

“Estamos esperando los respectivos hisopados y esto se va a peritar”, declaró ayer 

Marcelo Biondi, abogado de la familia de Melina, quien cifró esperanzas en que la 

sábana, efectivamente, sea una prueba clave en el caso. Por lo pronto, ayer trascendió 

que las pericias genéticas se realizarán a partir del sábado 4 de octubre. 

“Obviamente va ser muy importante la autopsia. 

El cuerpo de Melina va a hablar ”, agregó Biondi, en referencia al trabajo de los 

forenses, que recién harán la autopsia del cuerpo el próximo sábado, principalmente 

para darles tiempo a los abogados defensores para que nombren peritos de parte.  

Para Biondi, los detalles de cómo y dónde apareció el cuerpo refuerzan el testimonio 

de la testigo clave de la causa, de 17 años. La chica dijo que Melina fue asesinada 

porque quiso abandonar el lugar donde querían obligarla a tener relaciones sexuales 

durante una “fiesta” de drogas y alcohol. 

“ El cuerpito apareció solamente con un remerita y zapatillas y eso es coincidente con 

el relato que da la testigo presencial y principal de la causa”, detalló el abogado 

querellante. Y también respaldo la declaración de esa testigo en cuanto a lugar donde 

fue arrojado el cuerpo por sus asesinos. 

Esta no es una cuestión menor. La adolescente sostuvo que el cuerpo de Melina fue 

arrojado desde un puente al arroyo Morón, a la altura de Hurlingham, a unos siete 

kilómetros de donde finalmente apareció. Los abogados defensores de los detenidos 

argumentan que es totalmente imposible (por el curso de las aguas) que de haber sido 

tirado allí apareciera donde fue descubierto, en José León Suárez (partido de San 

Martín). 

Ante esto, Biondi sostuvo que la testigo habló de un puente dando como referencia un 

cartel de una empresa que está donde se comenzaron los rastrillajes, pero aclaró que 

pudo haberse confundido, “luego de haber pasado por una situación tan crítica”, con 

un puente que está a 400 metros de donde fue el hallazgo. 

Clarín, Policiales, 28/09/14 

Detectaron un fuerte golpe en la cabeza de Melina 

Un caso conmocionante Es la primera conclusión de los forenses, que aún no 

pudieron establecer la causa exacta de su muerte. Tampoco lograron determinar si 

sufrió un abuso. 



 160 

El resultado preliminar de la autopista realizada al cuerpo de Melina Romero (17) no 

arrojó muchas certezas. Pero pudo confirmar que presentaba un traumatismo de 

cráneo provocado por un fuerte golpe en la cabeza y que la habrían matado el mismo 

día que desapareció. Un dato llamativo es que distintos testimonios indicaban que el 

cadáver había sido arrojado a un arroyo, pero las pericias hechas ayer establecieron 

que no tenía signos de haber estado en el agua, aunque sí en un lugar húmedo. 

Por el estado en el que estaba el cuerpo –hallado el martes último, 30 días después de 

que la chica desapareciera–, los forenses no pudieron determinar la causa exacta de la 

muerte de Melina. No detectaron marcas de resistencia ni hallaron heridas 

compatibles con una violación, aunque esto último aún no está descartado.  

El trabajo de los médicos legistas, que todavía no terminó (ver Las 5 pericias...), 

demandó ocho horas. Se hizo en la Morgue Judicial de Lomas de Zamora y sus 

resultados definitivos estarían esta semana.  

Según informaron ayer fuentes del caso a Clarín, el viernes se van a analizar distintas 

muestras obtenidas ayer, que podrían dar la causa exacta de la muerte. Y se van a 

hacer exámenes sobre la remera y las zapatillas que tenía el cuerpo cuando fue 

encontrado, además de la tierra que tenía adherida. 

Por el crimen de Melina están presos un menor apodado “Toto”, de 16 años; Elías 

Fernández (18, alias “El Narigón”), Javier Rodríguez (44, “El Pelado”) y Joel Fernández 

(20, “Chavito”). El caso tiene una testigo clave, de 17 años, que dijo haber participado 

junto a la víctima y a tres de los apresados en una reunión hecha en un templo 

quimbanda (similar al umbanda) en la que hubo alcohol y drogas. Y que terminó con el 

asesinato “a patadas y golpes” de la chica. 

“La data de muerte es conteste con el relato de esta testigo, en un análisis preliminar. 

Y el traumatismo de cráneo detectado coincide con su relato”, resaltó ayer a Clarín 

Marcelo Biondi, abogado de la familia Romero. 

Melina fue vista por última vez a las 6.46 del 24 de agosto, cuando salía de festejar su 

cumpleaños 17 en el boliche “Chankanab”, en San Martín. De acuerdo a las imágenes 

de las cámaras de seguridad de la disco, se fue del lugar junto a tres o cuatro personas. 

Nunca más volvió a su casa de Ciudad Jardín.  

Una vecina declaró ante la Justicia que esa madrugada vio un auto color oscuro –en el 

que iban cuatro personas– detenerse a 50 metros de “Chankanab”. 

“Subí, Melina, subí”, le habrían dicho desde el coche a la adolescente. Ella primero se 

negó, pero al final subió. Los investigadores creen que quienes la invitaron fueron 

“Toto”, “Chavito” y “El Narigón”, mientras que el conductor del vehículo todavía está 

siendo buscado. 
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Todos habrían ido hasta una casa de Villa Bosch a buscar a la chica que se convertiría 

en testigo clave, una amiga de la infancia de “Chavito”. Con ella fueron hasta la casa de 

“Toto”, ubicada en Pablo Podestá, donde funciona el templo quimbanda. Llegaron 

poco antes de las ocho de la mañana.  

En el lugar, según la testigo, algunos de los jóvenes consumieron pastillas tipo 

clonazepan (un fármaco que actúa sobre el sistema nervioso central), fumaron 

marihuana, tomaron cocaína y bebieron de una “jarra loca” (una mezcla de distintas 

bebidas alcohólicas). 

El único que no se quedó fue el conductor del auto. 

“En un momento ‘El Narigón’ quiso tener sexo con ‘Meli’. Ella se negó y él la golpeó 

hasta desmayarla. Cuando estaba inconsciente la violaron él, ‘Chavito’ y ‘Toto’. 

Después Melina logró recuperarse, los enfrentó y ahí fue que ‘El Narigón’ la mató”, 

describió la testigo a los investigadores. 

Tras el crimen, habría aparecido en escena un tal “César” (papá “del corazón” de 

“Toto” y aún prófugo), quien ayudó a los acusados a deshacerse del cuerpo. Lo 

envolvieron en una manta de un material símil cuero y luego lo metieron en dos bolsas 

de consorcio negras. La testigo contó que lo pusieron en el baúl del auto y que luego 

todos fueron hasta un lugar que sólo pudo identificar como un puente ubicado junto a 

un cartel de la empresa “3M”. Allí, dijo, se alejaron 200 metros y lo arrojaron. Pero se 

quedaron con dudas sobre si había caído al agua y volvieron. Ahora se cree que no lo 

tiraron al cauce del Reconquista -como había señalado “Chavito” en una declaración 

ante la Policía- sino que lo dejaron a un costado, en el lugar donde lo halló un 

baqueano el último martes. 

Clarín, Policiales, 28/09/14 

Las 5 pericias clave que faltan 

Analizarán fluidos, distintos órganos, las uñas de la víctima, una manta y sábanas. 

Los investigadores tienen muchas esperanzas puestas en las pericias que todavía faltan 

realizar al cuerpo de Melina y a algunos objetos secuestrados en la causa. Por ejemplo, 

a la manta que envolvía el cadáver cuando lo hallaron el último martes y a un juego de 

sábanas secuestrado en el templo quimbanda donde habría sido asesinada. Los análisis 

clave que restan son: 1 Durante la autopsia de ayer se realizaron hisopados al cuerpo 

de Melina, que fueron enviados al laboratorio. Con ellos se buscará determinar la 

presencia de algún fluido que pueda aportar precisiones sobre si la chica fue violada -o 

tuvo relaciones consentidas con alguien- antes de ser asesinada. Si estas muestras 

aparecieran, se les podría hacer un análisis de ADN y cotejarlas con el código genético 

de los acusados. 
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2 También se harán estudios sobre los órganos de la chica, para detectar rastros de 

drogas o alcohol. Y se buscarán con el microscopio marcas que puedan ayudar a 

establecer la causa exacta de muerte: analizarán los tejidos a fondo y así se 

determinará si tienen lesiones microscópicas, no detectadas durante la autopsia. 

3 Según fuentes de la causa, se estudiarán las diez uñas de las manos de Melina en 

busca de rastros de piel. Muchas veces las víctimas arañan a sus agresores y se quedan 

con restos de ellos bajo sus dedos. Con esto también se pueden hacer pruebas de 

ADN. El abogado de la familia de la chica, Marcelo Biondi, presentó un escrito para 

pedir expresamente que se preservaran estas pruebas. 

4 Las pericias de ayer permitieron extraer distintos fluidos de la manta que envolvía el 

cuerpo de Melina. Las muestras fueron enviadas al laboratorio para determinar a qué 

corresponden. 

5 En el templo quimbanda donde habría sido asesinada la adolescente se incautaron 

sábanas que, si bien habían sido lavadas, tenían una serie de manchas. Quieren saber 

si son de sangre. 

Clarín, Policiales, 30/09/14 

“Me di cuenta de que son lobos con piel de cordero” 

El brutal asesinato de Melina Romero Lo dijo la madre de la víctima sobre los 

detenidos por el caso. Hoy inhumarán sus restos. 

“Es el dolor más grande que tengo. Me di cuenta de que son lobos con piel de 

cordero”. La frase, en referencia a los cuatro sospechosos, salió ayer de la boca de Ana 

María, la mamá de Melina Romero (17), la chica hallada asesinada el martes pasado. 

Lo dijo en un contexto insoportable: acababan de entregarle cuerpo de su hija, que 

horas después sería velado. 

La mujer pidió que la Justicia siga investigando ya que, si bien hay cuatro detenidos, los 

implicados serían más. “Faltan responsables y los que están detenidos es porque 

tienen algo que ver, son lobos con piel de cordero; falta uno o dos (por apresar)”, avisó 

Ana María, y reclamó: “Pido que se haga justicia. 

Que los culpables paguen. 

Mi hija se tuvo que haber defendido, de cualquier manera no deja de ser un 

femicidio”. 

Según Ana María “Toto”, el menor de 16 años detenido, es uno de los “lobos”. La 

mujer contó que el adolescente estuvo en su casa antes de que lo apresaran ya que se 

acercó para colaborar en la búsqueda de Melina. “Le pedí ayuda para pegar panfletos 

con fotos de mi hija. 
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Me dijo que me iba a dar una mano pero que no quería quedar pegado en ningún 

quilombo. Eso me llamó la atención”, resaltó. Y añadió, con dudas: “Había en mi casa 

una campera negra Adidas, con franjas en color flúo naranja, y ‘Toto’ me dijo que era 

de él, así que, el día que estuvo en mi casa para buscar los volantes, le devolví la 

campera. Pero quedar pegado en un quilombo, no sé, porque nada que ver con lo que 

yo le estaba pidiendo”. 

Las declaraciones de Ana María fueron un rato de antes de que despidiera a su hija.  

Los restos de Melina Romero comenzaron a ser velados ayer a cajón cerrado en una 

cochería de la ciudad de Caseros, partido de Tres de Febrero, y hoy serán inhumados 

en el cementerio municipal de Pablo Podestá. 

El sábado pasado, en los tribunales de Lomas de Zamora, cerca de 20 expertos 

participaron de la autopsia al cadáver de la menor, que había sido hallado el martes 23 

de septiembre en un basural ubicado a un costado del río Reconquista. 

La única certeza que dejó la autopsia, por el momento, es que el cuerpo presentaba 

contusiones, una de ellas en la cabeza, y que el homicidio habría sido inmediatamente 

después a la desaparición, es decir el domingo 24 de agosto. Los especialistas 

descartaron que el cadáver hubiera estado sumergido en el agua, pero ahora quieren 

saber si el cuerpo fue depositado en ese lugar o no.  

También se esperan los resultados de las pericias complementarias para poder 

establecer si, como indica la hipótesis fiscal, la menor fue violada. 

Clarín, Policiales, 25/09/14 

La madre, “completamente destruida” 

Apuntó contra “los cuatro o cinco malnacidos” que la mataron 

“Es mi hija. Y lo más triste es que tenés que ir a reconocer algo que vos trajiste al 

mundo y te lo arrebataron cuatro o cinco malnacidos ”. Ana María, la madre de Melina 

Romero (17), habló ayer con la prensa y admitió que está “completamente destruida” 

luego de que durante la madrugada del miércoles reconociera el cuerpo de su hija. La 

mujer reclamó “justicia” por la joven y “para otras mamás” que atraviesan su misma 

situación. 

Ana María aseguró que, a su criterio, “se cumplió todo” lo que le fueron diciendo los 

investigadores, quienes “fueron rastrillando paso por paso”. “ Lo único que quiero es 

justicia, no solamente para mí, que se haga para otras mamás porque no nos parece 

justo”, reclamó la mujer. Y agregó: “Yo a mi hija la disfruté hasta que tuvo 17 años y le 

pasó esto. ¿Y cuántas adolescentes hay que no llegan a esta edad y cuánto dolor tiene 
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una madre? Porque vos estás preparado para enterrar a tu padre, pero no para 

enterrar a tu hijo”. 

Por otra parte, Rubén Romero, el padre de Melina, pidió que los hasta ahora cuatro 

detenidos por el caso “ sigan presos y no salgan más ”. 

“Lo único que quiero es que la Justicia actúe, que siga actuando y que los dejen bien 

presos”, dijo ayer el hombre en la puerta de la casa de la familia de Melina, ubicada en 

el barrio de Ciudad Jardín (El Palomar), del partido de Tres de Febrero. Fue horas 

después de ir con Ana María a reconocer el cadáver de su hija. “Yo quería encontrarla 

con vida, no era una llamita (de esperanza), ya me estaba incendiando con las ganas de 

encontrarla con vida. Sin embargo la tengo que ir a reconocer así”, se lamentó Rubén. 

Con respecto a los cuatro sospechosos detenidos por el caso, el padre de Melina 

aseguró que “están presos, así que son ellos” y que quiere “que los castigue la 

Justicia”. 

“En homicidios así siempre hay muchas más personas metidas en el tema. 

No son tres, cinco gatos locos, hay alguien más metido ”, agregó Romero, en referencia 

a la presunta complicidad de dos hombres más, que están prófugos. 

El papá de Melina opinó fríamente sobre la testigo que aportó información clave en 

esta línea de investigación, ya que dijo haber visto cómo asesinaron a Melina: “Lo que 

creo de esta chica, si pasó eso, es que apareció muy tarde, se acordó tarde”. 

Clarín, Policiales, 19/09/14 

Hay un quinto detenido por la desaparición de Melina, pero siguen sin encontrarla 

Sin noticias de la adolescente desde hace 27 días Lo involucró una testigo clave, que 

ayer reconoció a otro acusado. 

Mientras la búsqueda de Melina Romero (17) sigue sin dar resultados y la esperanza de 

poder hallarla parece cada día más lejana, cayó el quinto de los sospechosos de haber 

matado a la adolescente, que lleva 27 días desaparecida. Además, ayer se realizó una 

rueda de presos con dos menores que ya estaban detenidos. La testigo clave del caso 

reconoció a uno de ellos como parte del grupo que habría atacado a golpes a la víctima 

hasta matarla. 

El quinto detenido es Elías Juan Carlos Fernández, de 18 años, apodado “El Narigón”. El 

joven fue capturado cuando caminaba junto a dos amigos por la calle Sargento Díaz al 

8700, de Pablo Podestá. Fuentes del caso contaron a Clarín que, en simultáneo, fue 

allanada la casa donde vive, en Pasaje Ferroviario al 100, de Sáenz Peña. Allí 

secuestraron una pistola calibre 32 y 18 balas. 
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Melina fue vista por última vez por su familia el 23 de agosto cuando fue a festejar su 

cumpleaños al boliche “Chankanab”, de avenida Juan Domingo Perón 3347, en la 

localidad de San Martín. De acuerdo a las imágenes de las cámaras de seguridad de la 

disco, la chica llegó al lugar acompañada por un joven a las 23.24 de ese sábado y se 

retiró a las 6.46 de la madrugada del domingo 24 junto a tres o cuatro personas. 

En ese video, primero se observa a Melina besarse con uno de los jóvenes (Fernando, 

de 17 años, ya detenido) y luego se la ve alejarse. Nunca más volvió a su casa. 

El jueves de la semana pasada, por el caso fue apresado Joel Fernández (21), alias 

“Chavito”. El joven habló de una “fiesta” en la que Melina habría sido asesinada al 

querer escapar. También le habría contado a la Policía quiénes fueron los que 

participaron, a partir de lo cual se empezó a buscar su cuerpo en el arroyo Morón y se 

detuvo a más sospechosos: un hombre de 44 años, Javier “El Pelado” Rodríguez; y dos 

menores, Fernando y “Toto”, de 16 años. 

“Chavito” habría señalado al “Narigón” como quien mató a la chica. Pero este 

miércoles, el mismo joven le dijo a la fiscal del caso, María Fernanda Billone, que había 

mentido porque la Policía lo había golpeado. Y aseguró que el día que desapareció 

Melina ni siquiera fue a bailar a “Chankanab”. 

La causa parecía naufragar. Pero se presentó ante los investigadores una testigo clave 

de 17 años, que aseguró que ella y Melina fueron a una “fiesta” en la que hubo alcohol 

y drogas. Además aseguró que “Toto”, Fernando y “Chavito” asesinaron brutalmente a 

golpes a la chica cuando se quiso ir. Y apuntó contra “El Narigón”. 

En la tarde de ayer, se realizó una rueda de reconocimiento y la testigo reconoció a 

“Toto”. Pero la medida –a la que también fue sometido Fernando, el otro menor– 

quedó anoche en medio de una polémica: la chica llegó a los tribunales de San Martín 

en un patrullero y en el estacionamiento del edificio se cruzó con el vehículo donde 

llevaban a los detenidos. 

Ante esto, Jorge Novarese, abogado defensor de “Toto”, dijo que la rueda debería ser 

anulada por disposición judicial, ya que la chica había visto a los menores esposados 

antes de “reconocerlos”. 

Clarín, Policiales, 02/10/14 

Caso Melina: el abogado de “Toto” pidió la nulidad de la investigación 

Considera que la testigo clave es partícipe del crimen 

Mientras la testigo clave del caso Melina Romero era llevada ayer nuevamente a los 

Tribunales de San Martín, para declarar por quinta vez, en la sede de la Cámara de 

Apelaciones comenzó la batalla legal de la causa: allí Jorge Novarese, abogado de 
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“Toto”–el único menor detenido por el crimen– pidió que gran parte del expediente 

sea declarado nulo. 

La audiencia en la Cámara, en la que también participó el fiscal de menores Mateo 

Guidoni, fue convocada para que la defensa y la acusación argumenten sobre si se 

debe confirmar o no la prisión preventiva de “Toto”, cuestión que se resolverá la 

semana que viene. 

En ese contexto, Novarese realizó dos planteos: “Por un lado pedí la nulidad de la 

declaración de ‘Chavito’ (otro de los cuatro detenidos), que se autoinctrimina en sede 

policial. Esto es de una nulidad absoluta, por lo que todo lo que se hizo a partir de 

entonces es nulo ”, le explicó a Clarín Novarese. 

En la misma línea, también pidió la nulidad del testimonio de la amiga de Melina que 

dijo haber estado en la escena del crimen, al considerarla partícipe de lo ocurrido. “En 

su relato se autoincrimina, por lo que su declaración como testigo es nula. Tendrían 

que haberla indagado”, completó el abogado, quien confirmó que hoy se comenzará 

con el análisis genético de los elementos secuestrados en la casa de su defendido para 

establecer si Melina estuvo allí. 

Clarín, Policiales, 06/10/14 

Melina: piden investigar si la mató una red de trata 

Una hipótesis que figura en la causa judicial 

Es por un llamado que recibió su hermano mientras la buscaban. El chico declaró que 

le dijeron que a su hermana se la llevó alguien "muy pesado" en un Peugeot 504 

celeste metalizado. 

¿Pudo haber sido Melina Romero, encontrada asesinada el 23 de septiembre, víctima 

de una red de trata de personas? La hipótesis ya figura en la causa judicial. Sin 

embargo, para algunas de las partes todavía no fue investigado en profundidad. Y eso 

que hay datos importantes. Es que el 8 de septiembre, a 16 días de la desaparición de 

la joven, cuando el caso no había tomado notoriedad a nivel nacional, un hombre se 

comunicó con la casa de la madre de Melina. 

El que atendió el llamado fue el hermano de 16 años de la chica, a quien le dieron una 

versión diferente a la que actualmente se maneja en el expediente como principal 

línea de investigación (a partir de la declaración de una amiga de la víctima y por la que 

hay cuatro detenidos). Según consta en la causa, a la que accedió Télam, el hermano 

de la víctima declaró que ese día recibió un llamado donde le dicen que a su hermana 

la habían subido a un Peugeot 504 celeste metalizado. Y le señalaban que quien se 

había llevado cautiva a la joven era una persona “que se dedicaría a vender jóvenes” y 

que era “muy pesado”.  
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El hombre aportó una dirección, dio detalles de una casa y manifestó que sería el 

último domicilio del supuesto reclutador. “Antes de cortar le dice: ‘ Ojalá encuentren 

viva a tu hermana ’”, figura en la causa que declaró el hermano de Melina (vivía en 

Pablo Podestá). De acuerdo al expediente, al día siguiente de que el hermano de 

Melina aportó este dato, la vivienda señalada fue allanada por los investigadores pero 

con resultados negativos. 

“En esa pista no se avanzó sino solo en lo que declaró la amiga” de la víctima, dijo 

Sergio Doutres, abogado del detenido Joel Fernández, “Chavito”. “Hay varias personas 

mencionadas en la causa que no se las investigó”, agregó el abogado, y adelantó que 

su cliente podría ampliar esta semana su declaración indagatoria. 

Actualmente, hay cuatro detenidos. Uno de ellos es un adolescente de 16 años a quien 

ya se le dictó prisión preventiva y los otros son Joel Fernández (20), alias "Chavito"; 

Elías Fernández (18) y Javier Rodríguez (44); todos acusados como coautores del delito 

de "homicidio doblemente calificado", pero a quienes no se les resolvió todavía la 

situación procesal. 

La hipótesis principal, basada especialmente en prueba obtenida de videos, es que el 

23 de agosto Melina fue a festejar su cumpleaños número 17 al boliche "Chankanab" 

de San Martín y se retiró con cuatro jóvenes que la llevaron a una casa de Pablo 

Podestá. Allí, según la amiga de Melina, se realizó una "fiesta" de sexo, drogas y 

alcohol durante varias horas, tras la cual la joven fue asesinada a golpes, subida a un 

auto y arrojada al arroyo Morón. 

Además, en los laboratorios judiciales de Lomas de Zamora se continúa con los 

peritajes complementarios a la autopsia de Melina para tratar de precisar la data de 

muerte y descubrir si en el cuerpo hay alguna lesión que revele la causa del deceso. 

Fuentes judiciales informaron que se realizarán un estudio entomológico -que analiza 

la fauna cadavérica-, y las pericias anatomopatológicas -que revisa microscópicamente 

muestras obtenidas del cadáver-. Esta semana, en tanto, la Cámara de Apelaciones de 

San Martín debe resolver si confirma o no la prisión preventiva del único menor 

detenido en el marco de la investigación. 

Clarín, Policiales, 26/09/14 

Analizan filmaciones en busca del auto al que se subió Melina 

Una testigo confirmó que la vio irse del boliche en un “coche oscuro” Son de las 

cámaras de seguridad de San Martín y 3 de Febrero, del día de su desaparición. 

Después de la declaración de una testigo que confirmó ayer ante la fiscal del caso 

María Fernanda Billone haber visto a Melina Romero (17) subirse a un auto oscuro 

junto a tres jóvenes, ahora los investigadores analizan las cámaras de seguridad de los 
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municipios de Tres de Febrero y San Martín para tratar de identificar el vehículo en el 

que la adolescente habría sido llevada a la casa donde terminó muerta. 

Tal como anticipó Clarín ayer, la nueva testigo habría visto a la adolescente acercarse a 

un auto que se detuvo a unos 40 metros de la entrada de la disco “Chankanab” donde 

había ido a bailar y desde adentro del coche un joven le gritó: “Subí Melina, subí ”. 

La testigo dio una descripción del coche en el que se subió Melina y fuentes del caso 

creen que ese mismo vehículo podría hacer sido usado para descartar el cuerpo de la 

chica en el arroyo Morón. 

Además de las filmaciones de los municipios, los investigadores también pidieron 

registros de una estación de servicio y otros boliches siguiendo la posible ruta descrita 

por los detenidos.  

La nueva testigo (que tiene 17 años) declaró durante dos horas ante la fiscal. Según los 

investigadores, su testimonio resultó de “vital importancia”. La chica dijo que el coche 

era de color oscuro, pero que no registró la marca porque “no sabe nada de autos”. 

Melina fue vista por última vez el 23 de agosto cuando fue a festejar su cumpleaños al 

boliche “Chankanab” de Juan Domingo Perón 3347, en San Martín. 

De acuerdo a las imágenes de las cámaras de seguridad de la disco, la chica llegó al 

lugar acompañada por un joven a las 23.24 de ese sábado y se retiró a las 6.46 de la 

madrugada del domingo 24 junto a tres o cuatro personas. Nunca más volvió a su casa. 

El jueves 11 de septiembre, por el caso fue detenido Joel Fernández (20), conocido 

como “Chavito”. El joven habló de una “fiesta” en la que Melina habría sido asesinada 

al querer escapar. También le habría contado a la Policía quienes fueron los que 

participaron. Con esos datos, se empezó a buscar su cuerpo en el arroyo Morón y se 

detuvo a más sospechosos: un hombre de 44 años, Javier “El Pelado” Rodríguez, 

“Toto”, de 16 y otro al que llaman “Narigón”. 

También fue apresado Fernando, el joven de 17 años, que se veía en el video del 

boliche besándose con Melina. El chico había ido a declarar con su mamá y quedó 

detenido. Aunque unos días después fue liberado.  

“Chavito” habría señalado al “Narigón” como autor del crimen. También dijo que 

Fernando manejaba el vehículo en el que trasladaron a Melina. 

Fue entonces que se presentó una testigo que aseguró que ella y Melina fueron a una 

“fiesta” en la que hubo alcohol y drogas. Además aseguró que “Toto”, Fernando y 

“Chavito” asesinaron a golpes a Melina cuando se quiso ir. Y también apuntó contra “El 

Narigón”.  
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Ahora buscan a al menos tres sospechosos más que pudieron haber participado del 

hecho. Uno de ellos es el dueño del auto oscuro. 

El cuerpo fue hallado el martes cerca de las 15 en un brazo del Río Reconquista. Un 

lugar de difícil acceso, a sólo 150 metros del kilómetro 4 de la autopista del Buen Ayre, 

en José León Suárez. 

Clarín, Policiales, 27/09/14 

Aún no saben dónde tiraron el cuerpo de Melina al agua 

El cadáver apareció el martes en un arroyo de José León Suárez Es una de las 

preguntas clave del caso. Lo podría develar la autopsia que se realiza hoy. 

¿Melina pudo estar viva (agonizando, pero aún viva) cuando tiraron su cuerpo al agua? 

¿Y dónde arrojaron su cuerpo? Estas son dos preguntas clave en el caso. La primera 

comenzará a develarse hoy cuando se realice la autopsia y se determine si hay agua en 

sus pulmones. La segunda parece más dificultosa de determinar y la eventual 

respuesta podría poner en jaque el testimonio de la testigo clave, que señaló a los 

actuales cuatro detenidos. Por eso los investigadores trabajan contra reloj para sumar 

más pruebas, desde entrecruzamientos de llamadas incriminantes hasta el análisis de 

cuatro cámaras de seguridad instaladas en la zona. 

El cuerpo de Melina Romero (17) fue encontrado de casualidad por un baqueano el 

martes pasado en un arroyo de José León Suárez, cercano a la CEAMSE. Estaba, tal cual 

había indicado la testigo clave, envuelto en una sábana y colocado dentro de dos 

bolsas negras de residuos, con piedras. Pero no todo fue tan coincidente y es en las 

grietas donde trabajan los abogados defensores de los sospechosos. 

La testigo -que habló de una fiesta de sexo, alcohol y drogas y es pilar de la acusación- 

señaló que los acusados tiraron el cuerpo desde un puente al Arroyo Morón. Sin 

embargo, Melina fue encontrada a siete kilómetros de allí en un arroyo menor que, si 

bien se conecta con el Arroyo Morón -vía el Río Reconquista- tendría corriente inversa: 

fluye hacia el Reconquista y no al revés. 

A esto se aferran con uñas y dientes los defensores para tirar abajo la declaración de la 

testigo clave. Del otro lado especulan con una posible confusión de la chica, debido al 

shock del momento que vivió.  

Una tercera teoría en la que se trabaja es la que plantea que el cuerpo pudo haber sido 

tirado directamente en la zona en la que apareció. Y en este sentido, dijeron fuentes 

judiciales a TELAM, se analizan las cámaras de seguridad de la CEAMSE “en busca de 

cualquier vehículo chico”. 
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Volviendo a la tarea de los defensores, hoy básicamente se concentra en voltear la 

credibilidad de la testigo que señaló a los cuatro detenidos (también a dos prófugos) y 

contó la única historia con la que hoy cuenta el expediente. La chica, que conocía a 

Melina, declaró cuatro veces en la causa, que en realidad son dos: parte de la 

investigación (de unas 800 fojas) está a cargo de la fiscal María Fernanda Billone, y otra 

parte está en la justicia de Menores ya que uno de los detenidos no es mayor de edad. 

Otra estrategia que ya planean los defensores es plantear la nulidad de todo lo 

actuado luego de la declaración de esta testigo clave. Su argumento: que ella no fue 

testigo sino partícipe del crimen y que su declaración autoincriminante como testigo es 

inadmisible. Haciendo caer su testimonio, especulan, caería automaticamente todo lo 

actuado a partir de él. 

Toda esta estrategia podría quedar en la nada si en la autopsia y en las pericias 

genéticas se logra extraer un ADN distinto al de la víctima. Ante esa prueba, quedan 

pocos argumentos. 

Clarín, Policiales, 10/10/14 

Detienen a un “pai” umbanda por el asesinato de Melina 

Una testigo clave dijo que el crimen ocurrió en su casa, en Don Torcuato El hombre 

llegó a dar una conferencia de prensa en su templo antes de que llegara la Policía. 

Fue un show mediático insólito. El pai umbanda señalado por la testigo clave del 

crimen de Melina Romero (17) como uno de los implicados en el asesinato de la 

adolescente decidió dar ayer una conferencia de prensa para asegurar que no tenía 

nada que ver con el caso. El hombre estaba hablando acompañado por su abogado y 

por seis líderes de su culto cuando de golpe apareció una brigada de la Bonaerense y, 

luego de allanar su templo, se lo llevó preso. 

“Me siento un perejil más de esta causa”, resaltó el pai César Sánchez, frente a unos 30 

periodistas, minutos antes de ser apresado. También llegó a decir que no conoce ni a 

Melina ni a ninguno de los otros apresados del caso: Joel Fernández (de 20 años, alias 

“Chavito”); “Toto” (16) y Elías Fernández (18, “El Narigón”). 

Su nombre apareció en el expediente de la mano de la testigo clave del caso, una chica 

de 17 años que ya declaró cuatro veces con distintas variantes. En su tercer testimonio 

aseguró que, la noche en la que Melina desapareció, ella participó junto a la víctima y a 

los tres primeros detenidos en una reunión realizada en un templo umbanda ubicado 

en la casa de “Toto”, sobre avenida Perón, en Pablo Podestá. 

Pero en su última indagatoria, el 1° de octubre, la chica cambió la escena del crimen: 

dijo que aquella madrugada, la del 24 de agosto último, todos fueron a un templo 
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umbanda ubicado en Italia 625, en Don Torcuato. Según su relato cuando entraron se 

encontraron con “el pai César”.  

“El umbanda era medio gordo, de 1,75 metro, canoso”, dijo la chica. Y describió la 

casa: “Reja blanca oxidada, pasillo largo, puerta corrediza, perro y árboles. En el piso 

había colchones finitos”. 

La testigo afirmó que el “pai” -a quien describió como “papá del corazón” de “Toto”– 

no participó de la violación de Melina ni de los golpes que la mataron, pero señaló que 

ayudó a descartar el cuerpo. Y contó que un rato antes les había mostrado un arma a 

ella y a la víctima para que no escaparan. 

Según este testimonio, una vez que mataron a Melina a golpes, la metieron en una 

bolsa, la colocaron en el piso del asiento delantero de un auto oscuro y salieron. 

“Tiraron la bolsa, la patearon, y en la orilla del arroyo le pusieron piedras adentro y la 

volvieron a empujar”, describió. Y agregó que luego la dejaron a ella en su casa y que 

allí “César”, “Toto”, “Chavito” y “El Narigón” le dijeron: “Ahora seguimos la gira”. Y que 

el pai comentó: “Por fin nos sacamos un peso de encima”.  

La chica dijo nunca antes había visto al “pai”, pero que lo reconoció luego de verlo tres 

veces en televisión cuando la Policía aún estaba buscando el cuerpo de Melina. 

Ayer, antes de ser detenido, César Sánchez intentó una defensa. “Dijeron que era el 

papá del corazón de ‘Toto’ y yo no lo conozco ni a él ni a ninguno de los detenidos. 

Verme de este lado me llama muchísimo la atención, estoy desorientado, estoy a total 

disposición de la Justicia. Si alguien me requiere estoy acá, por eso no salgo de casa 

desde las 8 de la mañana”, resaltó. 

El pai dejó entrar a su casa a los medios para mostrar que no coincidiría con la 

descripción que dio la testigo. Y aseguró que no tiene ningún coche color oscuro como 

el mencionado por la chica. Al cierre de esta edición la Policía peritaba el lugar, 

buscaba documentos y se preparaba para trasladarlo detenido a la DDI de San Martín. 

Clarín, Policiales, 13/10/14 

La madre de Melina denunció amenazas y le pusieron custodia policial 

El crimen que conmociona a la Provincia Dijo que un hombre fue a su casa y le 

advirtió de “macumberos”. 

Al ya enrarecido clima que rodea la investigación por el crimen de Melina Romero –con 

una testigo clave que declaró media docena de veces, denuncias de apremios policiales 

y pedidos de nulidades– se sumó ayer un elemento más: las amenazas. 

Así lo denunció públicamente Ana María Martínez, mamá de Melina, quien relató a los 

medios un confuso episodio que vivió el sábado a la noche en su casa de El Palomar y 
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por el cual la fiscal del caso, María Fernanda Billone, decidió ponerle una custodia 

policial. 

Según Ana María, las amenazas fueron realizadas por un hombre de unos 45 años que 

se presentó en su casa en momentos en que ella se sentía “re mal” porque tenía 

mucho dolor de “cabeza”. 

“El hombre vino a golpearme las manos a mi casa y preguntó por mí porque quería 

hablar conmigo. Pero mi hijo le dijo que estaba descansando porque no me sentía 

bien”, recordó la mujer y acotó que le dio la sensación de que el desconocido estaba 

“medio sacado”. 

“Le preguntó a mi hijo si tenía más hermanos, mi hijo contestó que sí y le dijo que 

tuviéramos cuidado porque ahora todos los ‘macumberos’ se iban a venir encima de 

nosotros, y después se fue”, agregó la mujer. 

El hecho llamó la atención porque en el caso quedó detenido la semana pasada un pai 

umbanda y hasta se especuló con que Melina había sido violada y asesinada en un 

templo de ese culto religioso. 

Ana María dijo que, tras estas amenazas, su abogado Marcelo Biondi realizó la 

denuncia el mismo sábado a la noche y que, inmediatamente la fiscal Billone dispuso el 

envío de una custodia policial.  

Respecto del hombre que realizó la amenaza, voceros de la investigación explicaron a 

Télam que fue descripto como una persona flaca, alta y con cabello corto y de rulos. 

“Mi hijo vio cómo era esta persona, cómo estaba vestida, su rostro, todo”, por lo que si 

la vuelve a ver la reconocería, aseguró la mamá de la víctima. 

Melina Romero fue a celebrar su cumpleaños número 17 el sábado 23 de agosto 

pasado al boliche “Chankanab”, ubicado en Juan Domingo Perón 3347, San Martín, y 

fue vista con vida por última vez cuando salió de ese local el domingo 24. Su cuerpo 

fue hallado el 23 de septiembre en José León Suárez, a metros del Camino del Buen 

Ayre, cerca de un arroyo, envuelto en bolsas de consorcio. Por el crimen hay cuatro 

detenidos, uno de ellos menor de edad. 

Clarín, Policiales, 14/10/14 

“Estábamos ‘re’ en las nubes”, dijo la testigo clave del caso Melina 

Habló con un programa de televisión 

Su testimonio es la pieza clave en la investigación del crimen de Melina Romero (17), la 

chica encontrada asesinada el 22 de septiembre en José León Suárez. En sus 

declaraciones -cuatro hasta el momento- la testigo clave del caso aportó información 
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que derivó en distintas detenciones. El domingo habló por primera vez con los medios, 

en un diálogo que se emitió en el programa “70.20.hoy”, por Canal 9. 

Desde la escalera de su casa, mientras jugaba con una nena que sería su hija, la joven 

confirmó los puntos centrales de su declaración. 

Aseguró que el “pai” del que ella habla es César Sánchez, detenido el jueves de la 

semana pasada luego de dar una conferencia de prensa para declarar su inocencia. Sin 

embargo, aclaró que la escena del crimen no es el templo que el “pai” mostró ante los 

medios, sino otro lugar: “Era como tipo villita”, contó. 

En su testimonio, repitió que todos se habían drogado. “Estábamos todos ‘re’ en las 

nubes”, dijo. Por eso no puede dar precisiones sobre el lugar en el que se desarrolló la 

fiesta de drogas y alcohol que, según ella, terminó con el asesinato de Melina. Dijo que 

los otros tres detenidos (“Chavito”, “Toto” y “El Narigón”) la “venían siguiendo (a la 

víctima) desde hace un montón”, aunque aseguró que nunca hablaron de matarla. 

“Se turnaban para violarla”, agregó, y ratificó que el “pai” no habría participado de la 

violación. Por último, la testigo sostuvo que ella intentó ayudarla, pero que los 

detenidos no la dejaban y la retenían. 

“Quise escapar pero me cazaron”, contó. 

Mientras tanto, Joel “Chavito” Fernández, uno de los principales imputados, envió una 

carta a los medios para repetir que es inocente. 

Amenazó con suicidarse si tiene que ir a un penal y criticó a la testigo clave. Dijo que es 

adicta y que tenía una mala relación con la víctima: “Le dijo a Melina, si saludás a mi 

novio o tocás a Joel, te mato”, contó. 

Clarín, Policiales, 15/11/14 

Caso melina: procesan a un "pai" umbanda 

El crimen de la adolescente.Es el cuarto detenido que recibe prisión preventiva 

El juez de Garantías de San Martín Mariano Porto dictó ayer la prisión preventiva para 

el pai umbanda César Sánchez, al considerarlo partícipe del crimen de Melina Romero 

(17). Con esta resolución, el caso ya tiene cuatro detenidos -uno de ellos, menor de 

edad- que están procesados. 

Sánchez, quien está preso desde el 9 de octubre pasado, está imputado por "homicidio 

agravado criminis causa, por el concurso premeditado de dos o más personas y por 

femicidio, con abuso sexual agravado". La misma acusación, que prevé la prisión 

perpetua, pesa sobre los otros detenidos. 
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El abogado del pai, Roberto Damboriana, adelantó que apelará esta resolución. "Lo 

único que compromete a Sánchez es el relato de la testigo clave, que dijo que el día del 

hecho estaba el ‘pai de la tele', pero puede estar confundida", afirmó. 

El abogado informó que todavía no están incorporados a la causa los informes de 

telefónicos ni las imágenes de las cámaras que demostrarían que César Sánchez estaba 

en otro lado el día del crimen. 

Melina fue vista con vida por última vez el 24 de agosto, cuando salió del boliche 

"Chankanab", de San Martín, adonde había ido a festejar su cumpleaños. Fue 

encontrada muerta el 23 de septiembre, en un río de José León Suárez. 

Sánchez está preso en la alcaidía de San Martín porque la única testigo del caso -una 

adolescente amiga de la víctima- declaró que el crimen de Melina había sido cometido 

durante una fiesta de sexo, drogas y alcohol en su templo. 

El acusado dijo ser inocente en su indagatoria ante la fiscal María Fernanda Billone. 

Explicó que la madrugada del crimen estuvo en una reunión con amigos y negó 

conocer a los demás detenidos por el caso: Joel Fernández (18), alias "Chavito"; Elías 

"Narigón" Fernández (20); y "Toto", de 16 años. 

"Fueron a declarar 10 personas diciendo que César no tenía nada que ver. La fiscal 

Billone es una incompetente y sabe que si lo libera la causa se cae a pedazos", se quejó 

ayer Florencia, la esposa del pai. 


